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I. PRESENTACIÓN. 

En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala en sus artículos 3o párrafo 

II, 4, 93, 94, indica que son facultades y obligaciones del Presidente Municipal, presentar en 

tiempo y forma el “Plan Municipal de Desarrollo” congruente con el Plan Estatal de 

Desarrollo, cumpliendo con las obligaciones de la Ley Municipal, Artículo 92.  Los 

Ayuntamientos, plasmaran sus actividades en el “Plan Municipal de Desarrollo”, que se 

elaborará, aprobará y publicará en un plazo no mayor a cuatro meses a partir de la 

instalación del Ayuntamiento. La vigencia del plan no excederá del periodo constitucional 

que le corresponda 2021 - 2024. 

Trabajar por el municipio que nos vio nacer implica participar activamente en la 

construcción del Totolac que queremos, en el cual propongamos y seamos parte de la 

transformación, esto implica tener voluntad, valentía, pues muchos de los cambios y ajustes 

requerirán entereza y agallas, esto implica que en nuestro actuar diario todos seamos 

ejemplos de austeridad, ya que podemos trabajar sin recibir compensaciones ostentosas, 

transformarnos, nos conduce a  ser solidarios con el que menos tiene, y con quien más 

necesita, implica honrar nuestros compromisos, responder a nuestra palabra, mirar de 

frente y  trabajar por el bien común, implica señalar lo malo cuando no funciona, pero 

también respaldar lo bueno cuando se obtienen resultados, implica escuchar a los demás y 

decidir siempre a favor de Totolac, porque en esa decisión se construye el pueblo que 

heredaremos a nuestros hijos. 

Con este Plan, aceptamos las bases de un desarrollo sustentable, equilibrado y generalizado 

con justicia social, con un entorno de legalidad, seguridad y certeza jurídica, en el que 

podamos desarrollar nuestras capacidades en armonía con en el medio ambiente, así 

promoveré la integración de un gobierno fuerte y confiable, es importante porque la 

confianza ciudadana brinda respaldo y energía para emprender, y así construir desde la 

función pública lo que sí puede dar resultados.  
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El “Plan Municipal de Desarrollo” representa la base de nuestro actuar Administrativo, ya 

que conduce al conocimiento de los programas que impulsa el gobierno federal y estatal 

para su aplicación en esta administración, buscando mejorar los procesos administrativos 

que nos permita realizar una gestión de mayor calidad, evaluable, medible y de resultados 

tangibles, porque en este gobierno estamos convencidos que el sentir de la gente será  la 

brújula que orienta las decisiones  de las políticas públicas que se aplicaran durante esta 

administración. 

Es también la vía integral para cumplir las obligaciones de un gobierno municipal 

comprometido en fomentar las condiciones que promuevan un entorno favorable al 

desarrollo social y económico, para convertirnos en el núcleo promotor del bienestar de los 

grupos sociales, porque consideramos una prioridad: la seguridad pública, la salud, la 

educación, la infraestructura social, la vivienda, así como la conservación del medio 

ambiente y atención al sector rural. 

II.  MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

A lo largo de mi vida profesional y como representante de mi municipio, he confirmado que 

el servicio público es una de las tareas que requiere la mayor sensibilidad social, volver a 

ser Presidente Municipal implica no defraudar al pueblo, por esta segunda oportunidad que 

me da,  ofrezco  escuchar con atención, dialogar, proponer acciones que mejoren las 

condiciones de vida de los gobernados y principalmente dar resultados, sólo quien escucha, 

puede ayudar y colaborar a resolver problemas que día a día padecemos  los más de 22 mil  

habitantes que vivimos en este prospero municipio de Totolac.    

Hoy México y el mundo enfrentan la mayor emergencia sanitaria, provocada por la 

pandemia del COVID-19, Tlaxcala y el Municipio de Totolac no hemos estado ajenos a este 

virus, estamos conscientes que la pandemia mundial presenta otra problemática compleja, 

pues se refleja en la economía de nuestro país. Sin embargo, en esta coyuntura de 
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emergencia sanitaria y de crisis económica, consideramos que hay oportunidades y mucho 

trabajo por hacer. 

Estamos iniciando la más delicada de las responsabilidades, que es justamente la de 

dar resultados, porque hoy en día la gente ya no quiere discursos, ni mucho menos 

pretextos, la gente quiere que las expectativas que se generaron en campaña, se cumplan; 

una a una y para eso estamos, ofrezco una administración con vocación democrática y de 

servicio, una democracia eficaz y de resultados.   

Para cumplir el propósito y ser realmente incluyentes, las acciones de este gobierno 

municipal, comprometido con las familias totolalquenses, estableceremos un plan de 

acción para que las necesidades de los habitantes se prioricen, y se de atención a las más 

urgentes.   

Y a ustedes Sindico, Regidores y Presidentes de Comunidad, estoy seguro que 

trabajaran con responsabilidad, con honestidad y con austeridad republicana, sobre todo 

en sus percepciones económicas, ya no existirán sueldos ostentosos que solamente han 

dañado al pueblo, porque desde hoy puedo decir sin temor a equivocarme, que no sólo 

habrá pasión, y emoción en la tarea de servir, sino que habrá: eficacia y buenos resultados, 

porque los buenos presidentes no tienen que andar preguntando qué hacer, lo hacen bien, 

porque lo conocen, lo padecen y lo saben, con el sentido común que da el contacto directo 

con la gente.  

Tenemos que trabajar juntos para construir desde hoy un legado, como queremos 

ser recordados cuando terminemos la gestión, pero no sólo una expresión de vanagloria, 

no por el cuidado de una imagen, sino porque esa va a ser la imagen o el sello que 

llevaremos durante toda la vida. Por eso el legado no sólo es material, no es, ¿Qué obra es 

la más importante?, es la percepción de una gestión pública eficaz y transparente que se 

cristaliza en beneficio de la gente.   
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El Plan Municipal de Desarrollo (2021-2024) tiene como finalidad establecer los 

objetivos municipales, las estrategias y las prioridades que durante la presente 

Administración deberán regir la acción del Gobierno, de tal forma que esta, tenga un rumbo 

y una dirección clara.  

El “Plan Municipal de Desarrollo” integra propuestas reales emanadas de la 

ciudadanía, cumpliendo así con el compromiso, de que la voz de los habitantes debe estar 

plasmada en un documento que sirva de guía para re direccionar al Municipio de Totolac, 

hacia el Desarrollo Sustentable, promoviendo la integralidad de los actores social y políticos, 

en beneficio de los habitantes de las nueve comunidades. 

Es de gran importancia promover que el trabajo de Gobernar, este apegado a 

derecho cumpliendo con lo estipulado por la legislación actual, que es el fundamento 

jurídico que le da seguridad a  una ciudadanía, con la convicción de  que este Gobierno 

trabajará con eficiencia y trasparencia, aprovechando la fortaleza de su gente y las 

oportunidades que nos brinda un Gobierno Federal y Estatal, para atender las  principales 

necesidades de los habitantes de este histórico Municipio, el cual alberga a tres de los 

cuatro Señoríos que dieron origen a la Antigua República de Tlaxcala.   

El “Plan Municipal de Desarrollo” contempla que es el Municipio donde los 

Gobiernos locales tienen la capacidad de representación y legitimidad, para convocar a los 

diversos actores sociales para emprender procesos de participación y para iniciar la 

descentralización de las funciones de planeación; es también el espacio donde es posible 

que los Gobiernos locales, asuman el compromiso de afirmar los intereses colectivos, a 

través de la búsqueda de consensos y de decisión de los actores, por encima de las 

diferencias ideológicas, porque coincidimos que la paz social de un pueblo sustenta sus 

bases en la calidad de los servicios públicos, que el gobierno en turno le brinde a los 

habitantes de cada comunidad. 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

7 

 

El Plan propone también, que además de las facultades que la ley Municipal otorga 

a las diferentes autoridades, entidades y organismos que integran la administración 

Municipal, estás sean sujetas a una constante evaluación y control, para dar cumplimiento 

a la Ley de Transparencia y rendición de cuentas, siendo un compromiso que adquirimos 

cuando tomamos la protesta de ley.  

Finalmente consideramos que el Desarrollo Municipal es multifuncional, con una 

característica profundamente política y social, que conlleva la capacidad de los Gobiernos 

Municipales para implementar proyectos que generen bienestar a la ciudadanía 

Totolaquense, promoviendo desarrollar su capacidad de gestión, buscando siempre 

mantener el equilibrio necesario para aumentar su capacidad de gobernabilidad. 

Con este instrumento se inicia una gestión gubernamental comprometida en el 

fortalecimiento de mecanismos de comunicación social existentes, así como el 

establecimiento de nuevas formas de diálogo permanente con la sociedad, y la 

transformación de la administración pública para hacerla eficiente y transparente ante la 

ciudadanía. 

III.  SISTEMA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL. 

El actual Ayuntamiento 2021 – 2024 parte de la iniciativa de impulsar conjuntamente con 

los integrantes del Cabildo el Desarrollo Integral de las nueve comunidades, con una Política 

Social y Humana que contribuya a elevar el nivel de vida de la población y, por ende, lograr 

un desarrollo pleno e incluyente, en particular en los sectores más desprotegidos. De esta 

manera la operación de los programas tendrá un total apego a sus reglas de operación, así 

como una atención oportuna con calidez y calidad que, al término de la presente 

Administración se verá reflejado en mejores niveles de vida en los habitantes del municipio 

de Totolac. 

En el Ayuntamiento de Totolac, se considera que la planeación participativa, en 

donde estén involucrados las autoridades de Comunidad y regidores, ambos como 
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representantes de una sociedad con iniciativas para solucionar las carencias que se viven 

en cada una de las localidades, y juntos buscar soluciones reales que a corto, mediano y 

largo plazo puedan ser evaluadas por la misma población.  

Derivado de lo anterior, y siguiendo la misma dinámica de trabajo, el Ayuntamiento 

de Totolac considera de suma importancia trabajar de una manera armónica con todas las 

áreas que conforman la Administración Municipal, con el único objetivo de brindar a la 

ciudadanía un servicio eficiente y transparente durante estos tres años para que al final se 

entreguen resultados satisfactorios. 

Por tal razón, cada área de esta administración tiene el compromiso de ser gestores, 

para tratar de alcanzar recursos excedentes que puedan generar beneficios extraordinarios 

para el desarrollo en sus habitantes.  La presente administración por instrucciones precisas 

del Presidente Municipal y específicamente las áreas de Planeación, Obras Públicas y 

Gestoría Social, tienen como meta ingresar a programas federales y estatales, que apoyen 

principalmente a la población más necesitada, y atacar aquellos problemas prioritarios que 

afectan a cierto sector de la población y a nuestro medio ambiente. 

De esta manera consideramos proponer una serie de estrategias que nos permitan 

fomentar e impulsar un desarrollo diferente, y contribuir a la construcción de un Municipio 

Democrático, Equitativo y Solidario, que generen bienestar para las actuales y las futuras 

generaciones. 

Como se puede apreciar, el concepto de desarrollo se afianza en una buena 

planeación con la participación ciudadana, siempre y cuando se busquen las estrategias 

adecuadas que logren un importante desarrollo humano, principalmente porque los 

recursos económicos nunca serán suficientes para atender las necesidades urgentes que 

existen en el Municipio, y en estos tres años se dejará el precedente para futuros Gobiernos 

Municipales.   

 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

9 

 

MISIÓN 

 Ser un Gobierno con la capacidad de Administrar con eficacia, eficiencia, austeridad y 

transparencia los recursos públicos, en coordinación con las dependencias de gobierno y la 

participación de los servidores públicos, para dar confiabilidad a la ciudadanía que los 

recursos provenientes de los diferentes programas gubernamentales, se aplicaran en el 

marco de la ley, proporcionando a la comunidad, una atención de calidad, calidez y una 

infraestructura que mejore su entorno y calidad de vida. 

VISIÓN 

Ser un Gobierno reconocido por la comunidad como una administración eficiente, 

transparente, incluyente; innovadora, equitativa y democrática, integrada por personal 

profesional confiable, responsable, capaz, y con experiencia suficiente para desempeñar las 

funciones que se le encomienden, distinguiéndose por la mejora en la calidad de servicios, 

promoviendo la participación ciudadana a fin de dar respuesta a sus necesidades. 

OBJETIVO 

Lograr la vinculación de la Autoridad Municipal y los integrantes del Cabildo, promoviendo 

la concurrencia con las Dependencias Estatales y Federales, permitiendo así una selección 

de acciones de acuerdo a las necesidades reales de cada comunidad, para proponer 

alternativas de solución a corto, mediano y largo plazo, que garanticen un desarrollo 

sustentable del Municipio. 

IV.  MARCO JURÍDICO 

Con la finalidad de planear de manera congruente, adecuada y sistemática el desarrollo 

integral del Municipio, el Gobierno de la República, de manera conjunta con el Gobierno de 

Tlaxcala y sus Municipios, han establecido la normatividad aplicable para la elaboración de 

los Planes de Desarrollo, acorde con el ámbito de su competencia, que establezca, regule y 

principalmente sea congruente con las necesidades primordiales de la población, 
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estableciendo las bases a corto, mediano y largo plazo, que permitan en este caso a los 

Ayuntamientos, planear e impulsar el desarrollo de sus Municipios de manera incluyente y 

participativa de sus habitantes, garantizando un pleno ejercicio democrático por parte de 

su Gobierno y por otra parte, implementar las bases que garanticen abatir el rezago, en 

cualquier aspecto del desarrollo concerniente a nuestras comunidades. 

Basándose en este planteamiento, y con fundamento en: La Constitución Federal de 

la República, es obligación legal del Ayuntamiento realizar el “Plan Municipal de Desarrollo” 

y cumplir sus disposiciones, de acuerdo a lo establecido en la Constitución  Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 25, 26, 115 fracción V; la Constitución  Política 

del Estado; Ley Estatal de Planeación respectiva, Ley Orgánica de la Administración  Pública 

del Estado y la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, art., 33 fracción XXXIV vigente. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 fracción 

V. los Municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 

facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo 

Urbano Municipal; participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

controlar y vigilar la utilización del suelo en sus  jurisdicciones territoriales; intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 

construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas. 

Para tal efecto, y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 

de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

necesarios, en consecuencia se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas, y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de Población; para 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico, y para evitar la destrucción de los elementos 

naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. En la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala en sus artículos 3º párrafo II. 
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En la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, en sus artículos 28 

fracción XIX, 67, 68. En la Ley  Municipal en sus artículos 1, 2, en el mismo acto a que se 

refiere el artículo 15, el Presidente Municipal presentará su programa de trabajo Art.17, 33 

fracción IV, realizar una cuidadosa planeación, con la participación de la ciudadanía, a través 

de los Comités Municipales a que se refiere el Código Financiero del Estado de Tlaxcala, y 

sus Municipios, tomando en cuenta los recursos Federalizados y administrados por el 

Municipio, de acuerdo a lo establecido en los títulos sexto al onceavo de esta Ley, 33 

fracción  I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XIII,  

Art. 92, Los Ayuntamientos planearán sus actividades en el “Plan Municipal de 

Desarrollo”, que se elaborará, aprobará y publicará en un plazo no mayor a cuatro meses a 

partir de la instalación del Ayuntamiento. La vigencia del plan no excederá del periodo 

constitucional que le corresponda; este programa será congruente con el “Plan Estatal de 

Desarrollo”. Este plan se evaluará y se le dará seguimiento por el cabildo al final de cada 

ejercicio, y podrá ser adecuado por el mismo, con los resultados de cada informe anual de 

Gobierno. Los Ayuntamientos convocarán a foros de consulta popular y, tomando en 

consideración sus resultados, propondrán al Ejecutivo del Estado, los objetivos y prioridades 

municipales que deberán incorporarse al “Plan Estatal de Desarrollo”. En lo aplicable, los 

Ayuntamientos se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado de Tlaxcala. 

Así también los art. 93, 94 y 95 de esta misma ley. Y del Código Financiero del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios en el Titulo Decimo, referente a la Planeación, Programación y 

Presupuestación; capítulo I en sus artículos 245, 246,247, 248 II,249,250,251,252,253,254 

III y IV, 260 Y 261,  

La Planeación del Desarrollo del Estado y de sus Municipios, estará sujeta a las disposiciones 

de este título, artículos 245, 246,247, 248, 249.  
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Los presidentes Municipales al rendir su informe ante la ciudadanía, deberán 

establecer el cumplimiento registrado con respecto a los objetivos, estrategias y metas del 

“Plan de Desarrollo” artículo 254.  

Asimismo, realizarán en el ámbito de su competencia, la evaluación sobre las 

acciones y programas realizados, considerando indicadores generalmente aceptados para 

determinar los alcances y el impacto social que se hubiese alcanzado. 

En el Ámbito Municipal se establecerán Comités de planeación para el desarrollo 

municipal, cuyos objetivos y facultades serán similares a los señalados en el capítulo I del 

Código Financiero del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

 

 

V. DIAGNÓSTICO DEL ENTORNO MUNICIPAL.  

5.1 Ubicación 

El municipio de Totolac, se ubica entre los paralelos 19°19´y 19°21´de latitud norte; los 

meridianos 98°13’ y 98° 17´de longitud oeste; a una altitud entre los 2,300 y 2,500 metros 

sobre el nivel del mar, colinda al norte con los municipios de Panotla, Xaltocan, y Tlaxcala; 

al este, con el municipio de Tlaxcala; al sur con los municipios de Tlaxcala y Panotla; al oeste 

con el municipio de Panotla. 
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5.2 Extensión Territorial. 

De acuerdo con la información Geo estadística del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática, el Municipio de Totolac representa el 0.3% del territorio estatal 

por su tamaño lo ubica en el lugar 46 del estado de Tlaxcala, después del Municipio de 

Tocatlán y antes del municipio de Tenancingo, teniendo una superficie total de 11.9898 

km2. 

5.3 Localidades 

El Municipio de Totolac, está integrado por nueve comunidades las cuales son: Zaragoza, 

San Juan Totolac, Los Reyes Quiahuixtlán, La Trinidad Chimalpa, San Francisco Ocotelulco, 

San Miguel Tlamahuco, Acxotla del Rio, Santiago Tepeticpac, La Candelaria Teotlalpan. 
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5.4 Clima 

Existen 27 estaciones climatológicas en el estado de Tlaxcala. En cada una de ellas se lleva 

a cabo un registro, tanto de las variaciones del clima como del régimen pluviométrico, 

durante todos los días del año. La información de referencia es de gran utilidad para apoyar 

las actividades económicas regionales, en especial las relacionadas con la agricultura y la 

ganadería.  

En el Municipio, el clima se considera templado subsúmelo, con lluvias en verano, 

de humedad media (89.22%) y templado sub húmedo con lluvias en verano, de mayor 

humedad (10.78%) con régimen de lluvias en los meses de mayo a septiembre con una 

precipitación de 800 – 1000 mm, los meses más calurosos son de marzo a junio, la 

temperatura promedio mínima anual registrada es de 7.2 º C y la máxima 33.5 º C 
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5.5 Vías de acceso y de comunicación. 

Para llegar a este Municipio Partiendo  de la  ciudad de Tlaxcala, se toma la  Avenida Adolfo 

López Mateos y al pasar el Rio Zahuapan que es el límite con el Municipio de Tlaxcala se 

llega  a la localidad de San Miguel Tlamahuco, que es una de las comunidades  del Municipio 

de   Totolac,  siguiendo esta ruta  se entronca con la autopista México - Apizaco en el lugar 

conocido como el trébol,  a partir de este lugar se toma la carretera federal San Martín – 

Tlaxcala,  y a  aproximadamente a 2 km se encuentra el centro  de este importante 

Municipio siendo  característico por la elaboración de “pan de fiesta”. 

5.6 Factores ambientales. 
 

5.6.1 Orografía.  
El Municipio de Totolac presenta en su territorio considerables diferencias en cuanto a su 

relieve se refiere, producto de las elevaciones producidas del choque entre América del Sur 

y América del Norte que generaron las elevaciones características del eje neo volcánico 

transversal, como es visiblemente observable, parte de su territorio se encuentra en lo que 

se conoce como “Bloque Tlaxcala”, la cual es una elevación en forma de escalón surgida 

hace aproximadamente 30 millones de años, caracterizada por tener suelos con elementos 

como hierro de forma reducida, encontrándose en pequeños grumos  de  color  oscuro,  

generando  que  la  coloración  del suelo adquiera tonalidades blanquecinas como producto 

del contenido de carbonato de calcio, caso contrario de materiales más resientes, en los 

que el hierro se encuentra en forma oxidada, generando tonalidades cafés e incluso rojizas. 

Las características generales del relieve del Municipio son las siguientes: 

▪ Zonas accidentadas: comprenden aproximadamente el 90.0 % de la superficie total 

y se localizan en el centro, norte y este del Municipio. 

▪ Zonas semiplanas: ocupan sólo el 5.0 % de la superficie y se ubican en el centro, sur 

y sureste del Municipio. 

▪ Zonas planas: abarcan el 5.0 % restante y se localizan en el sur y este del Municipio. 
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5.6.2. Tipo de suelo 

Los recursos edafológicos de la región son de vital importancia para la economía local, a 

partir de ellos se genera la vegetación y la actividad agrícola, ganadera y forestal y son un 

factor determinante para la conservación de los suelos. 

De acuerdo con la acuciosa investigación del Dr. Gerd Werner, publicada en su libro titulado 

“Los Suelos en el Estado de Tlaxcala 2”, Editado por el Gobierno de Tlaxcala y la Universidad 

Autónoma de Tlaxcala, en el territorio del estado, hay suelos cambisoles, litosoles, 
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andosoles, regosoles, gleysoles, fluvisoles, vertisoles, salenchakes, ranker, rendzinas, 

serosoles e histosoles. Con base en ese estudio se determinó que en el territorio del 

Municipio de Totolac existen dos grandes tipos de suelos: los cambisoles y litosoles. 

 

Corresponden a los cambisoles aquellos suelos de sedimentos piroplásticos translocados, 

con frecuencia con horizontes duripan ó tepetate. Los suelos litosoles, son extremadamente 

delgados, la roca se encuentra a menos de 10 cm. de profundidad. 

5.6.3 Hidrografía 

El Municipio de Totolac, se encuentra en la cuenca del río Atoyac – Zahuapan (RH-18 Balsas) 

también conocida como cuenca alta del río Balsas. Es importante mencionar que Totolac 

forma parte de las microcuencas conocidas como Huehuetitla. Que inicia en el Municipio  

de  Panotla  específicamente  en  la  localidad de  San Tadeo Huiloapan, donde inicia el río 

Totolac de caudal permanente que posteriormente con otros escurrimientos de las 
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localidades, confluyen en el principal afluente del estado, mismo que atraviesa 

aproximadamente 2.5 km en la parte sureste del Municipio,  

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 

 

Afluente del Río Zahuapan en su recorrido por el Municipio de Totolac. 

 
5.6.4 Vegetación y Fauna 
 

La vegetación nativa en la parte alta de este Municipio, está representada por una 

comunidad de pino blanco (Pino pseudostrobus), encinos (Quercus spp.) y cedro blanco 

(Cupressus benthamii). En las partes medias de los cerros de este Municipio existe 

abundante vegetación secundaria de tipo matorral, cuyas especies más comunes son: 

sabino (Juniperus deppeana), palo dulce (Eysenhardtia polystachya), nopal (Opuntia 

spinulifera), mala mujer (Wigandia urens) tepozán (Buddleia cordata) y tlaxixtle 

(Amelanchier denticulata). En la parte llana de este territorio, las especies más notorias son: 

magueyes (Agave spp.), pirul (Schinus molle), tronadora (Tecoma stans), (Cassia 

tomentosa), tepozán (Buddleia cordata), chacalotes (Argemone spp.), colorín (Eritrina spp.), 

higuerilla (Ricinus communis), zapote blanco (Casimiroa edulis), nopal de castilla (Opuntia 
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ficus-indica), tabaquillo (Nicotiana glauca), jacaranda (Jacaranda mimosifolia), etc. En la 

rivera del río Zahuapan, el tipo de vegetación es de galería, constituida principalmente por 

ailes (Alnus acuminata), ahuehuetes (Taxodium mucrunatum), sauces (Salix bonplandiana) 

y fresnos (Fraxinus uhdei). 

 

 

No obstante el crecimiento y expansión acelerada de la mancha urbana, en el territorio del 

Municipio, todavía es común encontrar algún tipo de fauna silvestre como por ejemplo: 

conejo (Silvilagus floridanus), coyote (Canis latrans) y ardilla (Spermophilus mexicanus), 

tlacuache (Didelphis marsupialis), así como algunas variedades de pájaros y reptiles típicos 

tales como el xintete, lagartija y víbora de cascabel (Crotalus sp.). 

5.6.6 Ecología 

Como resultado de los cambios en la estructura económica, en el Municipio de Totolac se 

observa, como en el resto del país, los estragos que han sufrido los recursos naturales que 

tenemos ( suelo, agua y vegetación ) esta problemática causada por los agentes erosivos 

aunado a esto los desechos industriales, la generación de basura, el aumento de las aguas 

residuales, así como la contaminación ambiental del aire y suelo factores que han 

provocado un desequilibrio ecológico que tenemos que detener inmediatamente. 
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La economía local, así como el crecimiento de la población que propician la generación de 

alrededor de 15.91 toneladas de residuos sólidos urbanos, que no son clasificadas y se 

recolecta por el servicio municipal, para su disposición final en el relleno sanitario distrital 

del Municipio de Panotla, que se encuentra ubicado a una distante de 5 km., de Totolac. 

Cada año el Municipio participa con la plantación social con especies forestales como cedro 

blanco, fresno, trueno, álamo, sauce, ocote etc., en la cual participa la ciudadanía apoyada 

por el área de ecología organismo local que coordina todas las acciones del cuidado y 

protección al ambiente que es la, institución responsable de vigilar el cumplimiento de la 

Ley de Ecología y Protección al Medio Ambiente del Estado de Tlaxcala. 
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5.7 Datos Demográficos. 
 

5.7.1. Población.  

El Municipio cuenta con 11,801 mujeres y 10,728 hombres para dar un total de 22,529 

habitantes los cuales se distribuyen por localidad y sexo de la siguiente forma: 

Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 
  Población Relación Población Población Viviendas    

Entidad y 
Municipios Total Hombres Mujeres Hombre/Mujer Relativa por Km2 Habitadas   

Tlaxcala 1 342,977 649,894 693,083 93.7 100 292.6 274 208     

036   Totolac 22,529 10,728 11,801 91.5 1.8 1,880.65 5 034     

 

Nº LOCALIDAD MUJERES HOMBRES TOTAL Nº LOCALIDAD 

1 SAN JUAN TOTOLAC  4,008 3,584 7,592 1 

2 ZARAGOZA 893 813 1,706 4 

3 LOS REYES QUIAHUIXTLAN 1,330 1,276 2,606 5 

4 LA TRINIDAD CHIMALPA 590 542 1,132 9 

5 SAN MIGUEL TLAMAHUCO 572 536 1,108 7 

6 SAN FRANCISCO OCOTELULCO 1,164 1,152 2,316 6 

7 ACXOTLA DEL RIO 1,424 1,323 2,747 2 

8 SANTIAGO TEPETICPAC 849 707 1,556 8 

9 LA CANDELARIA TEOTLALPAN 971 795 1,766 3 

  MUNICIPIO TOTOLAC 11,801 10,728 22,529   

 

5.7.2. Distribución de la población por rango de edad. 

RANGO DE EDADES No. PERSONAS 

Población de 0 a 14 años 5,338 

Población de 15 a 29 años 5,538 

Población de 10 a 14 años 1,985 

Población de 30 a 64 años 9,598 

Población de 65 y mas  1,952 

Población no especificada 103 

Total 22,529 
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EDAD PROMEDIO DE LA 
POBLACIÓN 28 AÑOS 

 

Número de Localidades según Ámbito y Manzanas 

LOCALIDADES 

TOTAL URBANAS RURALES MANZANAS 

10 4 6 315 
Nota: El censo fue un levantamiento de derecho o jure, lo que significa censar a la población en su vivienda, el periodo de levantamiento 
de la información fue del 2 al 27 de marzo del 2020.  
Fuente: INEGI. Dirección de Estadística Sociodemográfica, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

 

La tasa de crecimiento en el Municipio es de:  

Datos obtenidos de la fuente de INEGI 2020. 

 

Grado de marginalidad por localidad. 

Nº LOCALIDAD MUJERES HOMBRES TOTAL 
GRADO DE 

MARGINACION 

1 SAN JUAN 4,008 3,584 7,592 MUY BAJO 

2 ZARAGOZA 893 813 1,706 MUY BAJO 

3 LOS REYES QUIAHUIXTLAN 1,330 1,276 2,606 BAJO 

4 LA TRINIDAD CHIMALPA 590 542 1,132 MUY BAJO 

5 SAN MIGUEL TLAMAHUCO 572 536 1,108 MUY BAJO 

6 SAN FRANCISCO OCOTELULCO 1,164 1,152 2,316 MUY BAJO 

7 ACXOTLA DEL RIO 1,424 1,323 2,747 MUY BAJO 

8 SANTIAGO TEPETICPAC 849 707 1,556 MUY BAJO 

9 LA CANDELARIA TEOTLALPAN 971 795 1,766 MUY BAJO 

  MUNICIPIO TOTOLAC 11,801 10,728 22,529 MUY BAJO  

Total 1980 Total 2005 Total 2020

9,041 19,606 22,529

1970-1980 1980-1990

1.82 5.46 0.94 2.89 2.1 0.9

POBLACIÓN

Tasa de crecimiento (porcentaje)

1990-2000 2000-2005 2005-2010 2010-2020

Habitantes 7, 498 15,200 16,682 20,625

Años Total 1970 Total 1990 Total 2000 Total 2010
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INDICADORES SOCIOECONÓMICOS (en base al número de habitantes). 

INDICADOR %  

Población de 15 años o más Analfabeta 2.2 

Población de 15 años o más sin primaria 
completa 

8.37 

Número de viviendas habitadas 5,912 

Viviendas que cuenta con agua entubada  98.9% 

Vivienda sin agua entubada 1.1% 

Viviendas con energía eléctrica  99.22% 

Viviendas sin energía eléctrica 0.78% 

Viviendas con disponibilidad de drenaje 98.61% 

Viviendas sin disponibilidad de drenaje 1.31% 

Vivienda con algún nivel de hacinamiento 3.73% 

Viviendas con piso de concreto  98.63% 

Vivienda con piso de tierra 0.9 

Grado de marginación Muy bajo 

 
 

5.8 Actividades económicas. 
 

5.8.1. Población económicamente activa. 

POBLACIÓN DE 12 AÑOS Y MÁS, OCUPADA Y SU DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN 
SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA  

Sector de Actividad Económica (Porcentaje)  

Total  Primario Secundario Comercio Servicios No especificado 

10,352 1.33% 22.11% 15.9% 58.28% 2.38% 

10,352 137.6816 2,288.8272 1,645.968 6,033.1456 246.3776 
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Según datos del INEGI, nos dice que la población económicamente activa en el 2020, es de 

10,352 personas correspondiéndole al sector primaria el 1.33%, al secundario 22.11%; al 

comercio 15.9%; servicios 58.28 % y no especificado el 2.38%  

POBLACIÓN DE 12 AÑOS Y MÁS OCUPADA Y SU DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN 
POSICION DE TRABAJO  

Posición de Trabajo  

Total, de 
Población 
ocupada  

Trabajadores 
Asalariados 

Empleadores Trabajadores 
por cuenta 

propia 

Trabajadores 
Sin pago 

No especificado 

10,352 70.14 % 2.39% 24.76% 2.71% 0 

10,352 7,260.8928 247.4128 2,563.1552 280.5392 0 

 

Estos datos muestran que la principal actividad en el Municipio es la de los trabajadores 

asalariados, donde nos indica que este sector representa el mayor porcentaje en la cantidad 

de empleos con un 70.14 %. En lo que respecta a la ocupación por sexo, en el sector primario 

se ocupa al 98.3 por ciento de la población masculina. En el sector secundario y terciario se 

ocupa el 80.8 y 58.7 por ciento de la misma población.  

CARACTERÍSTICAS SELECCIONADAS DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS EN EL SECTOR 
PRIVADO 

Unidades 
Económicas 

Personal 
ocupado 

dependiente 
de la razón 

social 

Personal 
ocupado 

remunerado 
dependiente 
de la razón 

social  

Personal 
ocupado no 
dependiente 
de la razón 

social 

Personal 
Ocupado 

Total 

Producción 
bruta total 

(millones de 
pesos) 

728 1,658 651 82 1740 284 
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5.9.  INFRAESTRUCTURA 

CARRETERAS Y CAMINOS RURALES 

   

Por el Municipio de Totolac pasan carreteras federales, estatales y caminos rurales que son 

parte de los impactos que refleja el Estado de Tlaxcala al ser considerado como uno de las 

entidades mejores comunicadas con sus comunidades y Municipios por vía terrestre, para 

el caso del municipio de Totolac podemos decir que la carretera autopista Tlaxcala- México 

recorre aproximadamente 8.5 km. y la carretera federal Tlaxcala San Martin recorre 

aproximadamente un total de 7.0 kilómetros, en relación a los caminos de terracería ya son 

muy pocos, esto debido a que al crecimiento de la mancha urbana, y que el municipio ha 

realizado obras de pavimentación con concreto hidráulico o adocreto para ir cubriendo la 

necesidad de movilidad entre las comunidades.  

CARRETERAS QUE PASAN POR EL MUNICIPIO 

Carretera Autopista Tlaxcala - México 8.5 KM 

Carretera Federal Tlaxcala - San Martin Texmelucan 7.0 km 

Caminos de Terracería  2.0 km 
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5.10. SERVICIO DE COLECTIVOS.  

 

El servicio de transporte colectivo que transita por el municipio es muy constante, esto 

debido a que el municipio está ubicado en una de las entradas principales a la capital del 

estado y lo cual favorece a la movilidad de los habitantes, ya que pueden dirigirse 

directamente al centro de la capital o la central camionera, y de ahí trasladarse a cualquier 

punto del estado,  a continuación mostramos una tabla de todas las rutas de transporte 

público de pasajeros que pasan por el Municipio de Totolac.  

 

EMPRESAS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO QUE PASAN POR EL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DE LA EMPRESA  ORIGEN  DESTINO  

Servicio de urbanos y suburbanos Central camionera  Panotla  

Servicio de urbanos y suburbanos Central camionera  La Candelaria 

Servicio de urbanos y suburbanos Central camionera  Taxantla 

Servicio de urbanos y suburbanos Central camionera  Tepeticpac 

Colectivos Tepetitla Mercado de Tlaxcala  San Martin Texmelucan  

Colectivos Tenexyecac Mercado de Tlaxcala  La Trinidad Tenexyecac 

Colectivos Acatitla Mercado de Tlaxcala  Jesús Acatitla 

Colectivos Quiahuixtlan Mercado de Tlaxcala  Los Reyes Quiahuixtlan  

Colectivos Totolac Mercado de Tlaxcala  Totolac Centro 

Colectivos Panotla  Mercado de Tlaxcala  Panotla  
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5.11. RED TELEFÓNICA.  

Este servicio es brindado por TELMEX en sus diferentes modalidades, que son por línea o 

en forma de red satelital por lo que podemos decir que la cobertura es buena, y cubre sin 

problema las nueve comunidades, en algunas localidades todavía podemos observar 

casetas telefónicas tipo burbuja para que los habitantes que no cuentan con teléfono 

celular o de casa puedan utilizarlo para comunicarse a cualquier parte de la república e 

inclusive al extranjero. 

LOCALIDAD 

TIPO DE SERVICIO 

RED 
TELEFÓNICA 

TELÉFONO DE 
TARJETA 

CELULAR 

1.- Totolac Si Si Si 

2.- Los Reyes Quiahuixtlán Si Si Si 

3.- La Trinidad Chimalpa Si Si Si 

4.- San Francisco Ocotelulco Si Si Si 

5.- Zaragoza Si Si Si 

6.- San Miguel Tlamahuco Si Si Si 

7.- La Candelaria Teotlalpan Si Si Si 

8.- Santiago Tepeticpac Si Si Si 

9.- Acxotla del Rio Si Si Si 

   

5.12.  COBERTURA TELEVISIVA. 

Hoy en día la tecnología de comunicación ha invadido a los municipios conurbados, por tal 

razón en el Municipio de Totolac, y sus nueve comunidades cuentan con una cobertura del 

90%, debido a que las empresas de la telecomunicación han extendido sus redes en la 

mayoría de las comunidades, solamente le corresponde al usuario la contratación de 

servicios con la empresa que mejores condiciones ofrezca. 
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5.13. RED INTERNET  

La red de internet en el Municipio es de cobertura amplia, puesto que, al estar ubicados en 

la zona conurbada con la capital del estado, no se tiene ningún problema de señal, 

solamente hay que contratar este servicio con la empresa que más le convenga al usuario.  

5.14.  CORREO. 

La comunicación vía cartas prácticamente ya no se realiza, por lo que el servicio de 

correspondencia es para las localidades del Municipio lo distribuye directamente el servicio 

postal mexicano de Tlaxcala, el servicio que presta esta administración consiste en repartir 

recibos telefónicos, propagandas y estados de cuenta del servicio de luz. 

5.15.  RESTAURANTES.  

 

Se brinda el servicio en 9 restaurantes, que reciben comensales estatales y nacionales, ya 

que tienen una infraestructura adecuada y ofrecen un servicio gourmet. También se cuenta 

con 12 fondas y 6 casetas móviles donde preparan tortas y tacos, estas últimas se localizan 

a pie de carretera y cuentan con el permiso del Municipio, las fondas ofrecen comida rápida, 

comida corrida y antojitos como tlacoyos, chalupas y tostadas, a precios razonables y sobre 

todo con limpieza. 
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5.16. Infraestructura Productiva. 

Hoy en día el campo productivo del Municipio de Totolac se ha visto reducido por el 

crecimiento de la mancha urbana, la tenencia de la tierra es de tipo ejidal, pequeña 

propiedad y comunal, para el caso del régimen ejidal se cuenta con 71 hectáreas 

distribuidas en 120 ejidatarios, en relación a la pequeña propiedad la superficie es 

aproximadamente 527 hectáreas, correspondiéndole a las zonas urbana 44 hectáreas y   un 

total de 210 hectáreas de terrenos comunales en todo el municipio. 

 

 

 

La superficie agrícola es de 141.81 hectáreas. 36 has. de riego y de temporal 139.73 

hectáreas que son sembradas con cultivos de maíz, frijol, haba, frutales. Alfalfa y avena tal 

y como se menciona en el siguiente cuadro. 
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TIPO DE 
TENENCIA 

USO CULTIVOS 
DESTINO DEL PRODUCTO 

  

Ejidal Agrícola  

Maíz, Fríjol, Haba, Frutales En maíz el 60 % es para el autoconsumo y el 40 
% para el mercado, fríjol, haba y frutales se 
destina para autoconsumo, la alfalfa y avena el 
100% es para su ganado de traspatio 

Alfalfa y Avena  

  

Pequeña 
propiedad 

Agrícola  

Maíz, Fríjol, Haba Frutales 
En maíz el 60 % es para el autoconsumo y el 40 
% para el mercado, fríjol, haba y frutales se 
destina para autoconsumo, la alfalfa y avena el 
100% es para su ganado de traspatio 

Alfalfa y Avena  

Común Uso Común 
Árboles de Pino, Vegetación 

nativa y Pastos 
Pastoreo y habitad de animales y aves una 
parte es para combustible 

 

Nombre de la unidad 
de riego 

Tipo de pozo 
Has. que se riegan 

que se pueden regar 

Totolac pozo 1 Pozo profundo 10 

Totolac pozo 2 Pozo profundo 20 

Río Totolac  Presa 5 

Pozo 1 Barrio San 
Marcos Tepeticpac 

Pozo profundo 1 

 

5.16.1 Bodegas. 

Derivado a que la producción de granos ha disminuido considerablemente por la poca 

superficie que hoy en día se dedica a la agricultura, productores ya no destinan espacios 

grandes como bodegas para almacenar sus granos, si no que los almacenan en pequeños 

cuartos donde también guardan sus herramientas de trabajo.   
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5.17 Agricultura.  

Según datos del INEGI existen en el Municipio 120 ejidatarios con parcela individual de los 

cuales 40 son mujeres y 80 hombres; en el año 2020 fueron atendidos por el programa 

Producción para el Bienestar de la SADER, 7 productores con 5.0 has. cada uno, quienes 

recibieron su apoyo de este programa.   

 

AGRICULTURA 

Productores registrados en procampo 7 

Monto pagado por el procampo (miles de pesos) 6,000 

Volumen de producción forestal 0 

Valor de la producción forestal 0 

 
5.18.  Ganadería. 

En virtud de que el espacio para la crianza del ganado se ha visto reducida y la producción 

de granos es mínima para la alimentación de las diferentes especies, las unidades de 

producción que existían han bajado al 10%, porque hoy en día podemos decir que la crianza 

de especies menores solamente se da en los traspatios o solares, de los que se dedican a 

esta actividad y los datos que se obtuvieron durante los talleres participativos que se 

realizaron en cada comunidad fueron los siguientes.  

POBLACIÓN DE GANADO EN EL MUNICIPIO DE TOTOLAC. 

 

 

 

Especie Cabezas.

Bovinos 50

Porcinos 400

Ovinos 200

Caprinos 10

Gallinas 600

Guajolotes 200
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5.19. Silvicultura. 

Si bien es cierto que este Municipio cuenta con especies tales como el ocote, sabino y pino 

piñonero y demás especies que mencionamos en el apartado de Flora y Fauna, no es 

considerado como Municipio silvícola, ya que tiene poca densidad  de árboles en sus 

bosques, el Municipio  tiene considerado proponer   programas  de reforestación en zonas 

urbanas y en zonas con vocación forestal, y así recuperar esas zonas que han sido atacadas 

por la deforestación de los pobladores que se da en las partes cerriles las localidades de 

Zaragoza, Totolac, Quiahuixtlán, y Tepeticpac, puesto que  lo realizan a través de corte de 

vara y leña para el uso doméstico. 

El problema que se presenta es regular, debido a que los usos que se le da a este recurso es 

doméstico, y la afectación es en poca escala, se considera como un daño mayor  los 

incendios forestales que se presentan en la época de sequía, ya que son lugares que son 

visitados con frecuencia por gente de la comunidad y visitantes de otros lugares del estado 

pero  no tienen el cuidado de apagar correctamente sus fogatas, por lo cual se ocasionan 

incendios. 

5.20. Mercado de bienes, servicios.  
En el municipio de Totolac no contamos con mercado municipal, aunque la demanda de 

ciudadanos de algunas comunidades es que se pueda lograr la construcción de un mercado 

donde puedan concurrir a comprar sus productos para evitar trasladarse hasta el mercado 

regional de Tlaxcala, consideramos que por la cercanía con la capital la construcción de un 

mercado no sería una prioridad. 

Derivado de los rápidos procesos de industrialización, urbanización y crecimiento 

poblacional, ha aumentado la demanda de abasto y el comercio ha crecido, ya que tiene 

una red comercial integrada por 940 establecimientos, donde la ciudadanía puede adquirir 

productos de abarrotes, carnes frías embutidos y hasta verduras frescas, porque en cada 

cuadra o manzana se pueden ver negocios que ofrezcan todo tipo de productos,  también 

se instalan 4 tianguis durante la semana, donde las personas adquieren sus productos, 
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aunque la mayoría de las personas acuden a Tlaxcala al tianguis sabatino y a las tiendas de 

autoservicio como Aurrera, Soriana, Walmart etc.  

 
5.21. Industria. 
 

En el Municipio de Totolac, el sector industrial para el año 2020 lo integran, de acuerdo a 

información del anuario estadístico para el estado, proporcionado por INEGI, sólo tres 3 

establecimientos con giro industrial se encuentran ubicados en el municipio donde albergan 

un total de 74 trabajadores distribuidos en sus diferentes ramas. 

Dentro de la cabecera municipal de Totolac una de las actividades principales es la 

elaboración de “pan de fiesta”, no cuenta con zona industrial, ni con grandes empresas, las 

principales actividades económicas son el comercio establecido. 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y PERSONAL  
OCUPADO POR RAMA INDUSTRIAL 2020 

INDUSTRIA ESTABLECIMIENTOS 
PERSONAL 

OCUPADO 

MICRO 1 5 

PEQUEÑA 2 69 

MEDIANA 0 0 

 

5.22. Mercados de compra y venta. 

De los productos que se generan en el sector comercial del municipio destaca la 

comercialización de pan de fiesta, este producto en su mayoría es vendido en las ferias de 

los pueblos, ferias regionales y algunas otras que se organizan a   nivel estatal, también se 

puede ver la asistencia de artesanos de este producto en algunas ferias a nivel nacional, las 

demás artesanías que se producen en las diferentes comunidades del municipio,  estas son 
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comercializadas en exposiciones que convoca “La Casa de artesanías” del gobierno del 

estado, y también en algunas exposiciones que organiza la Secretaria de Desarrollo 

Económico, o el patronato de feria de Tlaxcala, en el sector rural los  productos que 

cosechan los campesinos  como el maíz, frijol, haba, alfalfa, aves y pequeñas especies entre 

otros, el proceso de comercialización se realiza en forma directa entre vendedor y 

comprador.  

Derivado de lo anterior uno de los proyectos municipales que se propone durante 

esta administración municipal, es la construcción de una plaza artesanal, que se le 

denominará el PARIAN TOTOLALQUENSE, que tendrá como propósito albergar de manera 

programada a los artesanos de las nueve comunidades y comercializar sus productos 

directamente con los consumidores,  también se propone que en esta plaza se inviten a 

artesanos de diferentes municipios, para que se realice una vendimia de talla regional y 

estatal, y así recuperar la practica ancestral que se daba antes de la conquista 

específicamente en el famoso mercado prehispánico de Ocotelulco. 
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5.22.1 Mercado de la mano de obra por sector. 

1.- Movilización de la mano de obra. 

De las comunidades emigra una pequeña cantidad de personas, principalmente jóvenes, 

hacia el vecino país del norte, esta movilización de mano de obra se da por contrato a 

Estados Unidos de América del norte y a Canadá regularmente por un tiempo de tres, seis 

y diez meses, así mismo otra parte emigra de forma irregular con la esperanza de ganar y 

mandar dinero para que su familia viva mejor. 

La Población Económicamente Activa (PEA),  está integrada por el sector, comercial, 

servicios, empleados de gobierno, oficios, productores en  el campo y el sector  obrero,  

principalmente que es ocupado  en la industria manufacturera y textil, así como en los 

parques industriales de Tlaxcala, Ixtacuixtla, Xicohténcatl, Santa Ana Chiautempan y 

Apizaco, en resumen  podemos decir que el sector primario genera 137 empleos; el 

secundario 2,282; la gente ocupada en el comercio oscila entre los 1,645 y el sector de 

servicios genera 6,033 empleos que es donde entran los oficios y trabajadores de la 

construcción.   

POBLACIÓN DE 12 AÑOS Y MAS OCUPADA Y SU DISTRIBUCION PORCENTUAL SEGÚN 
SECTOR DE ACTIVIDAD ECONOMICA  

Sector de Actividad Económica (Porcentaje)  

Total  Primario Secundario Comercio Servicios No especificado 

10,352 1.33% 22.11% 15.9% 58.28% 2.38% 

10,352 137.6816 2,288.8272 1,645.968  6,033.1456 246.3776 

 

Características de la mano de obra en el Municipio. 

Especializada: profesionista en diferentes áreas, educación, ingenieros, medicina, 

arquitectos, licenciados, etc. 

Sub- especializada: tahoneros, albañiles, comerciantes, plomeros, carpinteros, herreros, 

mecánicos, electricistas, etc. 
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No especializada: jornaleros, campesinos, ganaderos, empleadas del hogar. 

5.23. Educación. 

La formación educativa de un gran sector de la población es de nivel profesional, derivado 

de la cercanía con la cuidad capital que tiene una oferta educativa a nivel universitario, 

además la ubicación geográfica del municipio nos permite el acceso a las escuelas normales 

formadoras de maestros que se ubican en el vecino municipio de Panotla, de igual forma 

las vías de comunicación hoy en día permiten la movilidad de los ciudadanos a instituciones 

educativas ubicadas en municipios como Zacatelco, Xaltocan, etc. 

5.23.1 Grado de escolaridad. 

La realidad vivencial en el ámbito de la educación es aceptable, debido a que los padres 

desean que sus hijos cuenten al menos con educación básica, el municipio cuenta la 

infraestructura necesaria para la educación de nuestros hijos. Por tal motivo se realizó un 

diagnóstico en todos los plateles educativos del municipio para detectar las prioridades que 

requieren cada una de ellas. De dicho diagnóstico se desprende que en la mayoría, se 

necesita realizar trabajos de rehabilitación, mantenimiento y ampliación de espacios 

educativos, por citar un ejemplo el jardín de niños de la comunidad de Santiago Tepeticpac 

el cual requiere una intervención general para dejarlo en buenas condiciones.  

Por lo que respecta al personal docente y administrativo con que cuenta cada centro 

educativo este es suficiente, de acuerdo a los datos aportados por la USET, ya que los 

profesores son designados de acuerdo al número de alumnos que atienden, y para su 

traslado al interior del municipio no existe ningún inconveniente, toda vez que existen vías 

de comunicación en buenas condiciones, y el servicio de transporte es continuo y 

económico. La población en edad escolar es de 5 a 16 años, el porcentaje que asiste a la 

escuela es del 33.74%. por arriba del porcentaje Estatal que es del 31.66%.   
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Infraestructura Escolar 

 

 

Como se puede observar en el cuadro anterior, el Municipio cuenta con infraestructura 

educativa de nivel básico, las cuales están distribuidas en las diferentes comunidades, es 

importante mencionar que se cuenta con una institución educativa de nivel medio superior, 

que es el CECyTE, ubicado en la cabecera Municipal, y que atiende aproximadamente a un 

total de 300 alumno. El número aproximado de estudiantes que sale a estudiar a otros 

centros escolares del interior del estado, es alrededor de 650 alumnos, mismos que están 

realizando estudios técnicos, universitarios y en algunos casos post grados, por lo que se 

tienen que trasladar a la capital del Estado, o municipios vecinos como Huamantla, 

Zacatelco y Apizaco. 

 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Educacion Inicial 4 2 2 0 0 0 1

Preescolar 641 329 312 34 0 34 9

Primaria 1857 970 887 72 18 54 8

Secundaria 690 385 305 32 8 24 4

Totales 3192 1686 1506 138 26 112 22

Alumnos Inscritos Personal Docente Numero de 

escuelas
Nivel Educativo

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA  UBICADAS EN EL MUNICIPIO, CON NÚMERO DE ALUMNOS Y PERSONAL DOCENTE. 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

38 

 

 

5.24. Vivienda 

La vivienda es un factor importante para alcanzar el bienestar de la población, el contar con 

un espacio físico propio para vivir,  resulta un elemento vital para la integración familiar que 

se traduce en el sano desarrollo de la comunidad,  una de las prioridades que tendremos en 

esta administración es la de  promover la incorporación de las familias que no cuentan con 

una vivienda digna, e  integrarlas  a los programas de mejoramiento de vivienda, techos y 

pisos, construcción de cuartos adicionales y cuartos con baño, y demás programas que 

impulsa el gobierno de la república y el gobierno del estado, y así reducir los índices de 

pobreza en el municipio de Totolac,  para el año 2000 -2010  existió  un  incremento  en la 

tasa de crecimiento del  3.6, para el   periodo del 2010 al 2020 se dio un incremento del 

1.73, esto nos indica que hay un rápido crecimiento de la vivienda, por  lo que los  

pobladores de este municipio han venido reduciendo su déficit acumulado de viviendas. Por 

otro lado, en 2010 el promedio de sus ocupantes fue de 5.5 habitantes por vivienda, y en el 

estado fue de 6.0 ocupantes, en el  2020, el número de viviendas particulares fue de 5,912 

y el promedio que la habitaba era de 4 integrantes,  en cuanto a la tenencia de la vivienda, 
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el Municipio de Totolac destaca la existencia de una mayor proporción de viviendas propias, 

ya que de las 5,912 viviendas particulares existentes,  el 84.7 %  son propias, el 14.8 % 

correspondió a viviendas rentadas y el 0.5 %  a viviendas no especificadas.  En general, las 

viviendas de Totolac son sólidas y están construidas con material duradero, ya que 

predominan las casas con techos de concreto, paredes de ladrillo y pisos de cemento, por 

lo que el bienestar social del Municipio se traduce en cómodo y aceptable. 

 

 

 

 

 

 

Fraccionamiento San Marcos, Tepeticpac 

 

Número de viviendas particulares. 

Número de 
viviendas   

Viviendas 
propias  

Viviendas 
rentadas 

No 
especifican 

5912 5,008 875 29 

  84.7% 14.8% 0.5% 
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5.24.1. Servicios en la vivienda 

En este apartado se dan a conocer los servicios de agua entubada, drenaje y energía 

eléctrica, que tienen las viviendas en su interior, de las 5,912 viviendas que se encuentran 

ubicadas en todo el territorio municipal el 98.9 % de las viviendas tienen en su interior agua 

entubada; 98.6 % cuenta con drenaje, 99.2% cuenta con energía eléctrica; con respecto al 

tipo de piso 3,488 cuentan con piso firme, 2,364 viviendas cuentan con mosaico u otro tipo 

de material de recubrimiento, 35 viviendas cuentan con piso de tierra y no se cuenta con la 

información específica de 25 viviendas. 

Número de viviendas particulares y el porcentaje de disponibilidad de servicios  

No. 
Viviendas 

Con disponibilidad de agua entubada  Con disponibilidad de energía eléctrica 

Disponen 
No 

disponen  
No 

especificado 
disponen 

No 
disponen 

No 
especifican 

% 98.88 0.64 0.47 99.22 0.30 0.47 

 5,912 5,846 38 28 5,854 24 34 

 

Número de viviendas particulares y el porcentaje de disponibilidad de servicios  

No. 
Viviendas 

Según tipo de piso  
  

Con disponibilidad de drenaje 

Piso de 
tierra 

Piso de 
cemento y 

firme  

Piso de mosaico u 
otro recubrimiento  

No 
especificado  disponen 

No 
disponen 

No 
especifican 

% 0.59 58.77 40.4 0.24 98.61 0.91 0.47 

 5,912 35 3,488 2,364 25 5,830 54 28 

 

5.25.  Padrón de asentamientos humanos. 

Los asentamientos humanos están distribuidos en las nueve localidades que son San Juan 

Totolac; Zaragoza; Candelaria Teotlalpan; Santiago Tepeticpac; Los Reyes Quiahuixtlan, 

Acxotla del Rio, San Miguel Tlamahuco, La Trinidad Chimalpa y San Francisco Ocotelulco,  al 
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interior de estas se dividen en barrios y colonias, ubicándose la mayoría de las viviendas  en 

las orillas de las carretera, calles, avenidas y rivereña, la distancia en kilómetros de la 

cabecera municipal a las localidades varia de 1 a 3 km, siendo la comunidad de Tepeticpac 

la más alejada de la cabecera municipal, por el municipio atraviesan dos vías principales que 

son la autopista Tlaxcala - Apizaco con dirección a la ciudad de México y la carretera federal 

a México que viene de la capital del estado pasando por el centro del municipio.   

 

 

5.25.1. Tendencia del crecimiento.                                                                                                                                                                                                                                                                    

El crecimiento de las localidades y las secciones antes referidas, se ha extendido hacia  zonas 

semiplanas y planas, ocupando zonas de riego y temporal con potencial agrícola, 

ocasionando  la reducción de la superficie  de cultivo, afectando directamente a los 

productores que hace tiempo se dedicaban a esta actividad, hoy en día podemos ver un 

incremento considerable de viviendas en la parte conocida como el ejido Totolac, así como 

como en el barrio de San Marcos de la Comunidad de Santiago Tepeticpac. 

La localidad que presenta mayor expansión es San Juan Totolac, debido a sus barrios, 

tendiendo a poblar la zona de uso común, ocasionando problemas de asentamientos 

irregulares y como consecuencia la prestación de servicios. 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

42 

 

5.26. Sistemas y fuentes de abastecimiento de agua potable. 

El abastecimiento de agua potable en las comunidades de San Juan Totolac; San Francisco 

Ocotelulco y los reyes Quiahuixtlan es brindado por la comisión de agua potable del 

municipio de Totolac, esto a razón de que las comunidades antes mencionadas decidieron 

integrarse a la forma administrativa y operativa que maneja el municipio, ya que    se 

distribuye a través de sistemas de agua potable, el cual está compuesto por cinco  pozos 

profundos: dos ubicados en la cabecera municipal, uno en la comunidad de San Francisco 

Ocotelulco y dos más en la comunidad de los Reyes Quiahuixtlan. Para el caso de las 

comunidades de la Trinidad Chimalpa y San Miguel Tlamahuco, el servicio es brindado por 

la comisión de agua potable del municipio de Tlaxcala y para el caso de las comunidades de 

Acxotla del rio, La Candelaria Teotlalpan, Santiago Tepeticpac y Zaragoza, este  servicio es 

brindado por los comités de agua potable que son nombrados en cada una de las 

comunidades, la operación y la administración de los recursos también son manejados por 

dichos comités, quienes en reunión de usuarios, informan  los estados físicos y financieros 

de sus propios sistemas de agua potable. 

En términos generales el abastecimiento de agua potable hacia los habitantes del 

municipio es considerado de regular a bueno, y será una prioridad para esta administración 

promover que las nueve comunidades se incorporen al sistema de municipalización de este 

servicio, tal y como lo ha ordenado el Congreso del Estado, y así garantizar un buen servicio 

de agua potable para los 22,529 habitantes que viven en este histórico municipio de 

Totolac. 

Es importante considerar que algunos sistemas de agua potable requieren de 

mantenimiento, rehabilitación en el sistema y equipo, porque es muy común observar fugas 

de agua en diferentes zonas de las comunidades, también las autoridades de comunidad y 

usuarios manifiestan que se requiere de la rehabilitación de tanques de almacenamiento y 

pozos de agua para lograr un eficiente servicio, y buscar estrategias para que el usuario 

cumpla con su pago mensual.   



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

43 

 

5.27.  Electrificación en poblados 

El servicio de energía eléctrica que recibe el Municipio, lo suministra la Comisión Federal de 

Electricidad, misma que  se distribuye a través de tomas domiciliarias, es decir del total de 

las 5,912 viviendas, solamente 17 no cuentan con servicio de energía eléctrica, siendo un 

compromiso para esta administración, promover ante la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) que nos integre a los programas de ampliación y suministro de energía eléctrica, y 

llevar este servicio a las personas que por la topografía del terreno donde se encuentra 

ubicada su vivienda no disponen de este servicio y así poder levantar bandera blanca en 

cuanto a electrificación se trata.  

Número de viviendas particulares y el porcentaje de 
disponibilidad de servicios  

No. 
Viviendas 

Con disponibilidad de energía eléctrica 

disponen No disponen 

 99.7% 0.3% 

5912 5,895 17 
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5.28. Salubridad y Asistencia. 

 

 

 

UNIDADES MEDICAS EN SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO DE SALUD 
ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO  

MUNICIPIO IMSS ISSSTE SSA 
MODULO 

MÉDICO DEL 
ESTADO 

CENTRO DE 
REHABILITACIÓN 

INTEGRAL 
ITAES SMDIF 

TOTOLAC 0 0 1 0 0 0 1 

 

El servicio de salud en el municipio es muy limitado esto debido a que por la cercanía a la 

capital del estado, donde se encuentran ubicadas instituciones de salud como son IMSS; 

ISSSTE, hospitales de Salud particulares y principalmente la zona de hospitales que es donde 

la mayoría de la población del estado acude a recibir este servicio.  Es importante mencionar 

que este Municipio carece de un hospital de especialidades, por lo que la población que lo 

requiere tiene que acudir los hospitales arriba mencionados, únicamente existe una unidad 

médica de consulta externa que está ubicada en la cabecera Municipal,  centro médico que 

esta incorporado al organismo de Salud de Tlaxcala,  de acuerdo a la distribución del 

personal, hay un total de 3 médicos en la clínica, que atienden de lunes a viernes de 8:00 a 

15:00 hrs, y un médico de guardia para los fines de semana y días festivos, por lo que es 

insuficiente este servicio para atender la demanda solicitada, es por ello que se considera 
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de mucha urgencia y más hoy, en tiempos de pandemia que el servicio sea de calidad y 

calidez porque los derechohabientes manifiestan constantemente que el trato es muy 

malo,  con prepotencia y solamente dan fichas para 10 consultas al día,  también se requiere 

de infraestructura, más personal médico, equipo quirúrgico y medicamento para tratar las 

enfermedades más comunes como son diarreas, gripe, temperaturas altas y partos, de esta 

forma ya no se trasladarían a la zona de hospitales ubicado en san Matías Tepetomatitlan  

o a Santa Ana Chiautempan.  El 34.98 % ocupa el servicio de Bienestar, y es la gente de más 

bajos recursos, o que se dedica a la agricultura, albañilería, jornaleros entre otros, los demás 

cuentan con el servicio de ISSSTE (26.98%), IMSS (30.55%), algunos otros se encuentran 

afiliados a la SEDENA, y el 26.95% si asiste con médicos particulares.   

Este es un verdadero problema que afecta al Municipio y que se debe tomar como prioridad 

inmediata.  

 

5.29. Principales espacios de reunión y convivencia que existen en las nueve 

comunidades: 

En cada una de las comunidades se encuentran espacios públicos que son utilizados por los 

propios habitantes, para promover y seguir conservando las costumbres  y tradiciones que 

son parte de la identidad de cada asentamiento humano que hay a lo largo y ancho de 

nuestro municipio, buscando siempre  la convivencia familiar, deportiva, recreativa, pero 

sobre todo son espacios donde nos podemos reunir, para platicar con el amigo, con la gente 

del pueblo y disfrutar de eventos de música, arte, danza, y del ya famoso carnaval de 

Totolac.  

 

NÚMERO DE HABITANTES
% DE HABITANTES 

CON SEGURIDAD 

SOCIAL 
IMSS ISSSTE

PEMEX/ DEFENSA 

NACIONAL
SEGURO POPULAR

INSTITUCIÓN 

PRIVADA
OTRA No afiliada No especificada

22259 72.55 30.55 26.98 2.52 34.98 3.38 2.86 26.96 0.49

POBLACIÓN TOTAL Y SU DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN SU AFILIACIÓN A SERVICIO DE SALUD
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San Juan Totolac. 

Plaza de los cuatro señoríos; iglesia en honor a San Juan Bautista; los Pilares; Iglesia de las 

nieves; la Cancha del hoyo; Auditorio Municipal y Rio Totolac entre otros.  

Actualmente estos espacios les falta mantenimiento, promoción y difusión para que las 

familias puedan disfrutar de las actividades que el municipio organiza en cada espacio 

público.  
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La Trinidad Chimalpa. 

Parque de Chimalpa, se encuentra frente a la presidencia de comunidad, cuenta con un 

pequeño quiosco con jardines y bancas, teniendo su mayor ocupación por las tardes, ya que 

en esta área juegan los niños y jóvenes, también es un centro de reunión de los adultos 

mayores, otro espacio es el auditorio que se localiza a un costado de la presidencia de 

comunidad, en estas instalaciones se realizan eventos sociales, culturales y recreativos, y 

por último el campo “rosita” que se encuentra ubicado a un costado de la autopista y ahí 

es sede de grandes encuentros de futbol a nivel amateur, y ha sido también utilizado para 

la organización  eventos musicales.  
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Acxotla del rio. 

 El parque de Acxotla, se encuentra frente a la iglesia de la comunidad, cuenta con un 

quiosco, bancas y jardines, siendo un punto de reunión de vecinos sobre todo los fines de 

semana, también es sede los eventos de carnaval y la celebración de la fiesta del pueblo. 

Otro espacio es el lugar conocido como “la escuelita” que por muchos años la comunidad 

lo ha utilizado para realizar eventos socioculturales, deportivo, musicales y políticos, se 

puede decir que es el icono  de la comunidad, porque es el lugar donde en algún tiempo 

estuvo la presidencia de comunidad y  actualmente se imparten diferentes talleres de 

manualidades, cocina etc. por último “el polideportivo Acxotla” este fue construido con el 

propósito de promover la activación física y deportiva de los jóvenes, ya que se encuentra 

ubicado en la zona conocida como “la rivereña” que es un lugar donde nos han invadido los 

comercios que expenden bebidas alcohólicas, y es lugar donde hay un mayor número bares 

y centros botaneros. 
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San Francisco Ocotelulco.  

Parque de Ocotelulco, que es un punto de reunión por las tardes para los vecinos, cuenta 

con quiosco, plaza cívica, bancas y jardines, este espacio también pretende ser utilizado 

para promover el turismo mediante la organización de eventos socioculturales, musicales y 

de danza en sus diferentes modalidades para que los visitantes pasen una tarde noche 

agradable. Otro de los espacios es el museo comunitario, donde se puede apreciar la 

historia a través de murales pintados en la época prehispánica, el auditorio de la comunidad 

también es otro lugar donde la gente se reúne principalmente cuando se organiza algún 

evento deportivo, social o cultural.  
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Santiago Tepeticpac. 

Los espacios públicos donde los habitantes de esta comunidad se reúnen son 

principalmente la plaza de la localidad, que se encuentra ubicada en el atrio de la iglesia, en 

el auditorio de la comunidad donde se realizan eventos deportivos, y la gente que gusta de 

disfrutar la naturaleza y caminar por los senderos donde nuestros antepasados habitaron, 

es la zona arqueológica de Tepeticpac.    
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La Candelaria Teotlalpan. 

Los sitios de reunión son la iglesia y el auditorio de la comunidad, en este último se realizan 

los eventos deportivos, culturales y musicales.  
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San Miguel Tlamahuco.  

Esta comunidad también cuenta con un espacio que es conocido como el Ayocote, lugar 

donde las familias se reúnen para disfrutar de eventos musicales, baile como el danzón y 

otras actividades socioculturales, también se encuentra la iglesia del pueblo que cuenta con 

una plaza donde la gente se reúne los días domingos o en la festividad del pueblo. 
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Los Reyes Quiauhixtlan.  

En esta comunidad también se estableció otro de los cuatro señoríos de la Antigua 

República de Tlaxcala, y los espacios donde la gente suele reunirse son, la Iglesia en honor 

a los Reyes Magos, el auditorio de la comunidad, donde se realizan eventos deportivos, 

culturales y musicales, pero la zona que más afluencia tiene de personas es el Rio Totolac, 

lugar donde los propios habitantes y visitantes lo ocupan para convivir con la familia y 

amigos. 
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Zaragoza.  

Esta comunidad anteriormente era considerada como un barrio de la cabecera municipal, 

razón por la cual los habitantes de esta comunidad siguen considerando como puntos de 

reunión, la Plaza de los cuatro señoríos, la Iglesia de Totolac, ya que por costumbre también 

participan en los eventos socioculturales y religiosos de la comunidad de San Juan Totolac, 

en los últimos años  han organizado su carnaval, y lo hacen en el auditorio que esta ubicado 

en la Presidencia de comunidad, también cuentan  con la unidad deportiva  que por 

tradición es donde se organizan los eventos de futbol de las diferentes ligas de Tlaxcala.  
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5.30. Instalaciones deportivas. 

Se cuenta con 8 campos deportivos para la práctica del fútbol soccer: 3 en Zaragoza, 1 en 

Totolac, 1 en Quiahuixtlan, 1 en Chimalpa, 1 en Ocotelulco y 1  en Santiago Tepeticpac;  

además de  11 canchas de usos múltiples para la práctica del básquetbol y voleibol,  todas 

se encuentran en condiciones regulares, ya que a las de fútbol les hace falta mantenimiento 

y requieren la construcción de gradas, servicios sanitarios y de alumbrado público. 
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3.31.  Biblioteca 

En el Municipio de Totolac, hay cuatro bibliotecas públicas ubicadas de la siguiente manera: 

en la cabecera municipal cuya dirección es Calle Allende s/n, con una existencia de 5,252   

libros, la segunda se ubica en la comunidad de Acxotla con domicilio conocido, con una 

existencia de 3, 408  libros, misma que  es utilizada por la ciudadanía,  de todos los niveles 

para investigación tareas de los escolares, esta biblioteca abre sus puertas al público 

principalmente de 9:00  a 14:00  y  16:00 a 19:00 hrs., se encuentran en buenas condiciones 

con mesas y sillas para el servicio que  se ofrece, las personas que se encargan de abrir 

también limpian los libros y los tienen organizados por materia o de forma alfabética, para 

tener este acervo de libros recurrieron a diferentes instituciones, asociaciones civiles y 

donaciones de los mismos pobladores. Otra biblioteca es la que se encuentra ubicada en la 

Presidencia de Comunidad de Santiago Tepeticpac, dependiente de la biblioteca central de 

Tlaxcala. También se cuenta con una biblioteca en digital dependiente de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM), ubicada en la Presidencia Municipal de la Trinidad 

Chimalpa, y que está abierta para toda la comunidad estudiantil y profesional del municipio 

porque desde este sitio se pueden cursar carreras en línea que ofrece la UNAM. 
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5.32. Otros servicios que el Municipio cuenta y ofrece son: 

Dicen que la paz social de un pueblo depende de la calidad de los servicios públicos 

municipales que otorgue la autoridad en turno, y el municipio de Totolac ha tenido 

diferentes autoridades,  para ellos este tema no ha sido una prioridad, es por esa razón que 

la ciudadanía siempre solicita que los servicios básicos como son: recolección de basura, 

seguridad pública, agua potable, sean atendidos lo más eficiente que se pueda, porque es 

una obligación del municipio brindar estos servicios, y así poder mantener la paz social del 

pueblo que los demanda.  

5.33. Medio ambiente 

En todo el planeta, son visibles los efectos del cambio climático, por efectos de la 

contaminación ambiental, agua, suelo, aire, reducción de la cubierta vegetal y de la 

biodiversidad, por ende, son los recursos naturales que están pagando la factura por el 

desarrollo y comodidad de los seres humanos. 

Como es de suponerse, el Municipio de Totolac no queda al margen de esta 

problemática, y a continuación enunciaremos algunos daños que son visibles en cuanto se 

refiere a daños de nuestros recursos naturales. En el Municipio de Totolac, se daña este 

recurso por muchos factores, entre los que destacan el arrastre de sedimentos, producto 

de la erosión hídrica, vertimiento de aguas contaminadas provenientes de descargas 

domiciliarias, y aunque no se tienen cifras oficiales existe posibilidad de contaminación por 

agroquímicos. Posteriormente los contaminantes antes mencionados transitan por zonas 

de escurrimiento, comúnmente llamadas barrancas, al no contar con una planta de 

tratamiento de aguas residuales. En relación al aire se podría decir que las fuentes más 

comunes encargadas de emitir contaminantes a la atmósfera en el Municipio de Totolac 

son, vehículos automotores, gases desprendidos por combustión anaerobia, quema de 

bordos y en pequeñas porciones la quema de basura al aire libre y descuido y falta de 

control en las quemas de pastos en las zonas agrícolas lo que ha provocado los incendios 

forestales.  Por fortuna este Municipio no cuenta con otras fuentes que podrían ser más 
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contaminantes tales como el establecimiento de industrias o la urbanización en mayor 

grado de sus poblaciones. 

 5.33.1. Problemática ambiental en el Municipio. 

▪ La disposición inadecuada de basura en barrancas.   

▪ Falta de cultura por la separación de basura 

▪ Incendios forestales  

▪ Deforestación por la tala clandestina. 

▪ El depósito inadecuado de abono orgánico. 

▪ Descargas de drenaje a cielo abierto. 

▪ Saturación de descargas domiciliarias en la red de drenaje. 

▪ Redes de drenaje obsoletas (provocan que las aguas residuales se desborden por las 

ollas).  

▪ Plaga, deforestación e incendios en las zonas forestales del cerro de Totolac, Zaragoza, 

los Reyes Quiahuixtlan y Santiago Tepeticpac. 
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VI. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL POR ÁREA COMO PARTE INTEGRAL DEL 

MUNICIPIO DE TOTOLAC 

 

6.1. ADMINISTRACIÓN MUNICPAL. 

 

Totolac hoy está pasando por momentos complejos, que debemos de enfrentar unidos, 

hagamos a un lado las confrontaciones, vamos a construir un mejor municipio a partir de la 

unidad, de la suma de esfuerzos, estoy convencido de que puede haber entendimiento, que 

cuando se quieren superar los grandes retos y lograr transformaciones que se pueden 

alcanzar, siempre que cada quien ponga de sí para alcanzar grandes acuerdos. 

Todos debemos saber cómo recibimos esta administración, es cierto que no es 

válido culpar de todo al gobierno antecesor, pero también no seremos cómplices del gran 

daño patrimonial que le fue hecho a nuestro municipio, porque sé  que los presidentes no 

heredamos problemas, ya los conocemos y para eso estamos aquí, para resolverlos, es un 

compromiso con los habitantes de Totolac, me comprometo a  que el saqueo que se hizo, 

se investigará y se llegará hasta las últimas consecuencias, no toleraremos más corrupción, 

seremos un gobierno eficiente y transparente.  

En cumplimiento con lo que establece la Ley Municipal en su artículo 23, que dice 

que es obligación de los Ayuntamientos salientes hacer entrega de los recursos, materiales 

humanos y financieros al Ayuntamiento entrante en el período establecido por la misma, 

en un marco de legalidad, cordialidad y transparencia. Por tal razón quiero informar que la 

entrega recepción de la administración Municipal se realizó no respetando el período que 

marca la ley, por tal razón y con la finalidad de deslindar responsabilidades la comisión de 

recepción da a conocer el contenido del acta circunstanciada que se levantó y firmó entre 

ambas partes. 

 

En el uso de la voz, el representante del Órgano de Fiscalización Superior, manifiesta que:   
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“el día de hoy 30 de septiembre del 2021 concluye el procedimiento de entrega recepción, 

que dio inicio el cuatro de agosto del dos mil veintiuno, como consta en el acta de instalación 

y que durante este periodo se levantaron ocho actas circunstanciadas, que forman parte de 

dicho procedimiento; acto seguido toma la palabra el representante de la comisión saliente 

donde manifiesta que a nombre de su representado y dado que al cabo de este acto no fue 

posible que el total de las áreas de la administración saliente entregara los formatos que le 

corresponden, sin necesidad de que el suscrito lo solicite, se actualiza el supuesto previsto 

por el artículo 12 de la ley de entrega recepción, es decir que las áreas faltantes se acogerán 

a la modalidad de entrega dentro de los quince días naturales siguientes al día treinta de 

agosto”. 

 

Por su parte el Representante de la comisión entrante manifiesta:  

“Que lamentablemente la administración saliente no dio cumplimiento a lo establecido en 

la ley de entrega recepción, a la ley municipal, a la ley de fiscalización superior y a la ley 

de rendición de cuentas, para efecto la entrega de la administración municipal, ya que 

desde el 30 de julio del 2021 tanto los integrantes de la comisión del Órgano de Fiscalización 

y los integrantes de la comisión entrante, hicimos acto de presencia para cumplir con el 

cronograma establecido por el órgano de fiscalización superior, ya que como consta en las 

actas circunstanciadas que se levantaron nunca tuvieron la disposición para cumplir con el 

mandato de ley, habiendo tenido el tiempo suficiente para llevar a efecto el proceso de 

entrega recepción, por lo que en este acto solicito se de cumplimiento a lo señalado por el 

articulo 38 de ley de entrega recepción para el estado de Tlaxcala, y se le requiera a la 

brevedad  a los servidores públicos saliente se haga entrega de los bienes documentales, 

materiales, y financieros pendientes a ese órgano de fiscalización superior, así mismo hago 

notar que en el área de predial no se encuentran los mas de diez mil expedientes que 

forman parte del patrimonio documental del ayuntamiento, y que ocasionará un grave 

problema para los contribuyentes, de igual forma hago constar bajo protesta de decir 

verdad que se entrego acuse de recibido de manera informal ante el agente del ministerio 
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publico de la unidad de atención integral región sur, de una ampliación de denuncia de la 

carpeta de investigación C.I.A.ITLAX/T3/927/2020, presentada supuestamente el día 

treinta de agosto del dos mil veintiuno, a las quince horas con nueve minutos, ampliación 

de denuncia en la que se agrega un inventario de 265 bienes inmuebles sustraídos 

ilegalmente, denuncia que únicamente firma el presidente municipal saliente Giovani Pérez 

Briones, y se nota la usencia de la rubrica de la representante legal del ayuntamiento 

saliente Ma. Elena Conde Pérez, inventario que supuestamente se encuentra asentado en 

los diferentes formatos que han entregado las unidades administrativas, y que por la 

tardanza de la entrega recepción del área jurídica, no pudieron ser cotejados dichos bienes, 

por lo que se reserva el derecho de ejercer las acciones legales a que haya lugar, de igual 

forma manifestó que en la oficina de que ocupa la Secretaria del Ayuntamiento, no se 

encontraron libros de actas de cabildo de los años 2017, 2018, y 2019, tampoco están 

expedientes de oficios girados y recibidos, expediente de constancias varias, expedientes de 

actas y minuta, expedientes de contestación a recomendaciones para la comisión de 

derechos humanos de Tlaxcala, de igual forma los expedientes de la junta de reclutamiento 

municipal, también se detecto la existencia de bienes muebles que no se encuentran 

inventariado, como es una silla acojinada, una repisa de madera, un archivo de tres cajones 

de madera y un esquinero, por lo que respecta a la comunidad de Zaragoza el presidente 

de comunidad reporta una obra como realizada por su administración sin que aparezca 

en el inventario de la dirección de obras públicas, referente al arreglo del camino real. 

Haciendo referencia a la falta de compromiso por parte de la comisión saliente con el 

personal sindicalizado, derivado de las clausulas novena, decima cuarta y vigésima del 

contrato colectivo para el ejercicio 2021, la administración saliente adeuda las 

prestaciones contractuales de gastos médicos, días de la madre, cumpleaños, y becas por 

un importe total que asciende a la cantidad de $ 185,423.78 pesos, adeudos pendientes al 

30 de agosto del 2021, con relación a la revisión de obras ejecutadas por la administración 

saliente se hace mención que se hizo la revisión de obras, las cuales tienen evidentes 

carencias y de las cuales no existe soporte documental lo cual permita cotejar las metas y 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

62 

 

alcances de las mismas, se hace mención que la encargada de la junta local de 

reclutamiento, elaboró un acta de entrega de documentación relacionada con los trámites 

de cartilla de identidad del servicio militar nacional, en las juntas de reclutamiento que 

deberá ser firmada por el presidente municipal, y la secretaria del Ayuntamiento, con el 

propósito de entregarla a la 23 zona militar, documento que obra en nuestro poder, de igual 

forma la síndico municipal nos hizo entrega físicamente de dos computadoras que están 

en comodato por el instituto de catastro del estado de Tlaxcala, mismas que informó 

tienen denuncia de robo por parte del instituto de catastro del estado de Tlaxcala. 

También de manera particular señaló lo siguiente. 

✓ Los sellos oficiales que fueron relacionas en el formato correspondiente fueron 

asegurados para su destrucción con excepción de área de Tesorería Municipal y Área 

de Predial.  

✓ Se hizo entrega de las llaves de las diferentes unidades administrativas del 

ayuntamiento, excepción de Tesorería Municipal, Despacho del Presidente 

Municipal, Comunicación Social, Desarrollo Económico y Cultura del agua, Área de 

Predial y Registro Civil.  

✓ Se realizó la entrega de llaves del parque vehicular, excepto tesorería municipal.  

De igual manera, se hace constar que no reciben los formatos, así como, la información y 

documentación soporte de los mismos, que se señalan a continuación: 

IV.1., IV.2., IV.3., IV.4., IV.5., IV.6., IV.7., IV.8., IV.9., IV.10., IV.11., IV.12., IV.13., IV.14., IV.15., 

IV.16., IV.16., IV.17., IV.18., IV.19., IV.20., IV.21., IV.22., IV.23., IV.24. y IV.25 referentes a 

Tesorería Municipal. 

Así mismo el representante del Órgano de Fiscalización Superior, manifiesta: 

1.- Que la verificación y revisión del contenido de los formatos y los anexos de esta acta 

deberán efectuarse dentro de un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir 

de esta fecha, siendo que en dicho lapso podrá requerirse al ciudadano Giovani Pérez 

Briones, titular saliente, las aclaraciones e información que el ciudadano Ravelo 

Zempoalteca Enríquez, titular entrante, estime conveniente y, en caso de existir 
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observaciones, el servidor público entrante deberá hacerlo del conocimiento al Órgano de 

Fiscalización Superior, para que sean aclaradas por el servidor público saliente, lo anterior 

de conformidad con el primer párrafo del articulo 14 de la Ley de Entrega Recepción para el 

Estado de Tlaxcala y sus municipios. 

2.- En relación al equipo de computo que contiene el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental SCGI, Computadora HP DESKOP 24 ALL IN ONE con numero de inventario 

OFS-1180000067-022, impresora SAMSUMG color negro OFS-1180000182-282 y regulador 

c/8 contactos COMPLET color negro  OFS1330000100-282, se advierte que ha sido sustraído 

del lugar de origen que se encontraba en días anteriores, cuando se aseguro y se actualizo 

la información, por lo tanto se presume el robo del referido equipo que recibió en comodato 

y respecto a la información este debe conservarla en su poder la información 

comprobatoria y justificativa de sus cuentas públicas, misma que en este acto no se 

entrego respecto al ejercicio fiscal 2021, así como a la que corresponde a los meses de julio 

y agosto, ya que de forma económica la ciudadana tesorera municipal manifestó  que no 

contaba con toda la información complementaria para entregarla en tiempo y forma, 

asimismo respecto a los formatos que amparan los recursos humanos, materiales y 

financieros, manifestó que no le era posible porque lo estaba trabajando en el municipio de 

Chiautempan.  

 

En relación al parque vehicular durante la revisión se detectó vehículos en pésimas 

condiciones, llantas totalmente acabadas, falta de combustible para realizar las actividades     

cotidianas, extracción    de    llantas    de    algunos   vehículos   que fueron revisados, falta 

de servicio de mantenimiento en todo el parque vehicular, propiedad del Ayuntamiento… 
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6.2. BIENES INMUEBLES  

En  el Rubro de Bienes inmuebles,  el  edificio  de la Presidencia Municipal que es el recinto 

oficial para dar atención a la ciudadanía se recibió en malas condiciones, filtración de agua 

en todas las oficinas, la sala de cabildos sin sillas, sin pantallas, sin el equipo de proyección, 

barandales con vidrio rotos, el día 30 de agosto por la tarde noche, todavía sacaron sillones 

y escritorios del despacho del presidente saliente, por lo que un grupo de vecinos se 

organizaron para evitar que siguieran saqueando las oficinas de la presidencia municipal. 

Para el caso del edificio del Auditorio Municipal este fue entregado en malas condiciones, 

así como la instalación que ocupa las oficinas de Sistema Municipal del Desarrollo Integral 

de la Familia (S.M.D.I.F.)  y el Centro de Desarrollo  Comunitario ( C.D.C.)  y casa del Abuelo, 

tal y como se hace constar en cada una de las actas que se levantaron.  

Los edificios donde se encuentran ubicadas las Presidencias de Comunidad, estas fueron 

recibidas por cada uno de los Presidentes de Comunidad entrantes, quienes también 

manifestaron por escrito las condiciones deplorables que recibieron, a cada una de las 

presidencias de comunidad, el proceso de la entrega recepción acto en el que también se 

contó con la presencia de personal del Órgano de Fiscalización del Congreso del Estado, 

para dar legalidad.   

 

6.3. FINANZAS  MUNICIPALES. 

En relación a los recursos económicos, que permitan mantener la operación de cada una de 

las áreas que conforman la administración pública municipal; no se contó con esos recursos 

y por consiguiente esta administración tuvo la necesidad de iniciar su gestión con 

debilidades en los recursos económicos y de personal para operar.  

Sin duda datos lamentables, que nos permiten ver una realidad difícil para esta 

administración pero el equipo de trabajo que me acompaña coincide que bajo los principios 

de participación, corresponsabilidad y austeridad, lograremos dar buenos resultados a una 

sociedad que cree en el proyecto de trabajo que encabeza el Prof. Ravelo Zempoalteca 
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Enríquez, como un Administrador que trabajará con eficiencia y transparencia en beneficio 

de la comunidad Totolalquense.  

6.7. RECURSOS HUMANOS 

En relación a este rubro, la administración recibió un total de 31 empleados agremiados al 

Sindicato “Siete de Mayo”, personal de base que labora en las diferentes áreas 

administrativas y de servicios del Municipio. 

Por lo que respecta al personal que se encarga de la seguridad Pública Municipal,  y de la 

Seguridad del Presidente Municipal, cinco elementos fueron   reubicados inmediatamente 

después del acto  solemne de  toma de protesta, con el  propósito  de que en el Municipio 

no  incurriera en faltas al bando de policía y buen Gobierno, y dejar sin seguridad al 

Ayuntamiento entrante.  

Es de suma importancia que en este rubro se informa que 5 personas que laboraron en 

administraciones pasadas, promovieron   el mismo número de juicios de demanda laboral 

para ser liquidados por haber prestado sus servicios en años anteriores. Lo que se registra 

como un problema que afectará las finanzas de esta nueva administración, porque hoy en 

día se encuentra con la situación de responder por las demandas realizadas de 

administraciones anteriores.   
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VII. RECOPILACION Y PRIORIZACIÓN DE LAS DEMANDAS SOCIALES POR EJE DE ACCIÓN:  

Para la elaboración de este plan, se llevó a cabo un proceso de consulta mediante talleres 

participativos, en el que se convocó por conducto de los presidentes de comunidad a los 

habitantes que viven en diferentes zonas de cada una de localidades, en algunos casos 

asistieron las diferentes comisiones que son nombradas en cada pueblo, y con la 

participación de la dirección de planeación; Sistema Municipal DIF y diferentes áreas de la 

administración. La dirección de planeación estableció esta estrategia de consulta, donde se 

abordaron temas que le preocupa a la sociedad totolalquense con el propósito de construir 

una visión compartida del desarrollo para nuestro municipio.  

Partiendo de que las necesidades de nuestro municipio son tantas, son tan variadas tan 

urgentes y que los recursos como las posibilidades de atenderlas son tan pocas, porque 

estamos viviendo una crisis económica derivado al problema de salud a nivel mundial, y hoy 

en día las políticas públicas del Gobierno Federal y Estatal están direccionadas a la aplicación 

de programas sociales para atender a los más pobres y a los que menos tienen. 

Derivado de esta situación real me parece que nosotros debemos ser capaces de construir 

una gobernanza municipal que permita la integración de numerosos actores para lograr el 

desarrollo social, económico e institucional que promueva el trabajo ordenado y conjunto 

en cada área del gobierno municipal, ser gestores de recursos federales, estatales y 

privados,  con proyectos en mano pero  que cumplan con las reglas de operación,   porque 

solamente así podremos traer recursos a las arcas del municipio, el cabildo tiene que estar 

convencido que debemos aliarnos para trabajar en comunión, trabajar para ser un gobierno 

eficaz, no olvidemos que  somos un gobierno de oposición, pero tenemos que ser una 

oposición inteligente, que penetremos nuestras necesidades en los programas de la cuarta 

transformación para que  los totolalquenses tengamos la oportunidad de volver a disfrutar 

de obras de impacto, ser beneficiarios de una beca para nuestros hijos, apoyos para adultos 

mayores y madres solteras, pero sobre todo lograr la paz social en nuestro municipio, 

sabemos que la delincuencia organizada nos está rebasando, que  este es un problema que 
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vamos a atacar sin miedo y con responsabilidad, mi compromiso es servirle a Totolac y 

promover el desarrollo de cada comunidad durante estos tres años de gobierno.  

Derivado de lo anterior, los temas que se trataron fueron: Atención social a grupos 

vulnerables, obra pública, salud, empleo, educación, seguridad pública, desarrollo rural, 

cultura, recreación y deporte, ecología, cuidado al medio ambiente y servicios 

municipales, en estas reuniones, ellos de viva voz manifiestan sus principales necesidades 

información que quedará plasmada en este documento que nos servirá de guía para 

promover el desarrollo del municipio de Totolac.  

 

7.1.  EDUCACIÓN. 

Considero  que la educación es el principal activo que las familias pueden brindar a sus hijos, 

en la educación radica una de las mejores inversiones que el municipio debe  hacer para 

contar con instalaciones adecuadas y dignas de la población estudiantil, que  para lograrlo 

debemos realizar acciones de rehabilitación, ampliación  y mantenimiento a los espacios 

educativos porque es uno de los lugares donde nuestros hijos pasan el mayor tiempo del 

día, un centro educativo con buenas instalaciones permite que nuestros hijos desarrollen 

coeficiente intelectual, sus talentos y capacidades, tener hijos mejores preparados, 

creativos y productivos nos permitirá formar el capital humano que el municipio exige.  

 El sector educativo en el Municipio se puede considerar de un nivel óptimo derivado de 

que con anterioridad mencionamos que en todo el Municipio contamos con un total de 26 

escuelas   de  los  niveles:  preescolar,  primaria,  secundaria y  bachillerato, mismos  que 

atienden a un universo de  4,255 alumnos, razón por la cual las diferentes asociaciones de 

padres de familia se han manifestado para enumerar una serie de necesidades, como:   

construcción,  ampliación y rehabilitación de espacios educativos, rehabilitación de 

sanitarios,  equipamiento de salas de cómputo, techumbres de patios escolares,  así como 

apoyos para la construcción de desayunadores, becas  educativas, desayunos calientes y 

apoyos    para eventos sociales (día de reyes; día del niño, día de la Madre y día del maestro 

entre otros)  peticiones que son cotidianas por representantes de los padres de familia que 
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son parte integral de la  comunidad escolar, otra de las peticiones que realizaron, es que se 

pueda recuperar la clave de nivel primaria de la escuela de Acxotla de Rio, y que se pudiera 

ubicar en el edificio donde un tiempo funcionó la SEPE USET, también proponen que se 

pueda establecer una institución de nivel secundaria en la comunidad de Acxotla del rio o 

San Miguel Tlamahuco y que ahí puedan asistir alumnos de las comunidades de la Trinidad 

Chimalpa, los Reyes Quiahuixtlan, San Francisco Ocotelulco, el barrio de San Marcos y las 

inmediaciones de la zona centro de la capital del estado.    

 

OBRA PÚBLICA. 

Al ciudadano no le interesa de donde provienen los recursos para la obra pública, a él lo 

que le interesa es ver su calle pavimentada, que el agua y drenaje lleguen a su domicilio, 

que al transitar en la noche por su calle o por su comunidad lo pueda hacer con  un excelente 

alumbrado público, practicar el deporte en mejores instalaciones y contar con espacios 

públicos donde se pueda realizar actividades sociales y culturales.  

En relación a este apartado, y siguiendo la metodología de reuniones participativas, así 

como de las demandas recibidas por los regidores y las propias que le turnan al Presidente 

Municipal, se procedió a la recopilación de información para la elaboración de un cuadro 

de necesidades prioritarias que servirán como indicadores  para elaborar  la programación 

de obras que se atenderán con los recursos  provenientes de programas federales, 

Estatales,  Municipales y considerando la participación económica  de los beneficiarios tal y 

como se establece en las reglas de operación  de los programas federalizados. 

  

7.2. SALUD 

Actualmente la salud de los habitantes del Municipio se ha visto disminuida por la pandemia 

del COVID 19, así como por el tipo de alimentación que es consumida por la población 

juvenil, aunado a esto  la falta de actividad deportiva, así  como  la poca  cultura por el  

cuidado del medio ambiente y la poca información de programas  preventivos  de 

enfermedades,   también los comentarios se generalizaron en    la falta de   infraestructura  
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como dispensarios médicos,  y un centro de Salud equipado con lo necesario para que la 

ciudadanía pueda acudir  a realizarse un examen de diagnosticó confiable, para prevenir 

enfermedades crónico degenerativas, ya que son parte  de las necesidades prioritarias que 

la ciudadanía  de Totolac requiere, así como  otras inquietudes que les han manifestado a  

la Presidenta Honorifica del SMDIF, y presidentes de cada una de las comunidades,  como 

la falta de información, promoción de   campañas y  exámenes de diagnóstico sobre 

enfermedades renales, diabetes, cáncer de mama y  cérvico uterino, V.I.H  Sida,  entre otras, 

así también se recibieron demandas por parte de la ciudadanía en relación a la falta de 

apoyos de campañas de exámenes de la vista, consultas gratuitas a personas de la tercera 

edad; apoyo en medicamentos y el contar con un transporte especial para trasladar a los 

enfermos como una ambulancia,  y un vehículo  especial para trasladar  a personas con 

alguna discapacidad, y personas de la tercera edad, se detectó también que las peticiones 

de la gente se centraron en la falta de una clínica de segundo nivel para dar atención a la 

población del Municipio, porque si es bien cierto, que para recibir este servicio se tienen 

que trasladar a la zona de hospitales, a clínicas ubicadas en la capital del estado y a la ciudad 

de Apizaco y en otros casos más complicados hasta la ciudad de Puebla.  

7.3. EMPLEO 

En este rubro como se menciona en el apartado de movilización de mano de obra, una de 

las peticiones constantes de la gente, es tener la oportunidad de ingresar a la planta  

laboral e incrementar la población económicamente activa que genera estabilidad 

económica en las familias del Municipio.  La demanda laboral por parte de los jóvenes  

Profesionistas, amas de casa y personas que desempeñan algún oficio es constante, que al 

no encontrar espacios dentro de las fábricas, oficinas del Gobierno Municipal, Estatal y 

Federal tienden a emigrar al vecino país del norte, en busca “del sueño americano” 

propiciando con esto, una desintegración familiar que en muchas ocasiones repercute a la 

no participación en programas de desarrollo, que beneficien a la comunidad de donde son 

originarios.  
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7.5. SEGURIDAD PÚBLICA. 

Una seguridad publica eficaz, pasa por una corresponsabilidad plena entre poderes, 

órdenes del gobierno y ciudadanía, debe de haber no sólo una coordinación amplia y abierta 

entre los diferentes órdenes de gobierno, sino también una participación decidida de la 

sociedad civil y la comunidad a la que sirven las autoridades, es sin duda la que mejor 

conoce las problemáticas que enfrenta, por lo que debemos ser coparticipes de las 

decisiones que, de manera directa le atañen. Desde la federación se deben mejorar los 

incentivos para que el presupuesto federal a estados y municipios estimule de mejor forma 

los avances y la aplicación de todos los planes de seguridad, y así disminuir los índices 

delictivos en el municipio  

La inseguridad  Pública en el Municipio de Totolac, como a nivel Nacional  y  Estatal se ha  

incrementado  en una forma acelerada, porque hoy en día no podemos transitar 

tranquilamente por las calles de nuestros pueblos, sin correr el riesgo de sufrir un atentado 

que pueda dañar la integridad de los ciudadanos, por tal  razón, en materia de seguridad, 

solicitan  mayor apoyo de vigilancia en escuelas, espacios públicos, calles, iglesias  derivado 

a que se ha incrementado los robos nocturnos y a plena luz del día, asaltos a mano armada, 

y robo en casa-habitación, también la población solicita se realicen operativos  en los 

centros botaneros establecidos en la rivera del Zahuapan, y en la Cabecera  Municipal,  otra 

de las peticiones es que cada comunidad cuente con una patrulla y elementos de seguridad, 

para que realicen recorridos constantes  en zonas identificadas como focos rojos,  o que   se 

establezcan módulos  de vigilancia en las diferentes comunidades, como una manera de dar 

atención rápida cuando se requiera, otra petición fue que se incrementen los rondines a pie  

para que el contacto sea con la gente, también   las    participaciones  ciudadanas   fueron   

muy   persistentes   en   cuidar     la preparación física,  educación, derechos humanos y 

atención amable  por parte de los integrantes de seguridad  pública,  así como de su 

adiestramiento, para tomar las mejores decisiones en los operativos que se llevan en 

coordinación  con las corporaciones  de los Municipios vecinos, con la policía estatal, por 
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último, solicitan la presencia de la guardia nacional con el único propósito  de salvaguardar 

el orden y  la seguridad de los ciudadanos que viven en el Municipio de Totolac. 

Derivado de lo anterior, mi compromiso es exigir que la actuación de las fuerzas de 

seguridad se apegue a la Ley, y al mandato que reciban, estableceremos convenios de 

colaboración con la Guardia Nacional y con la Secretaria de Seguridad Ciudadana, 

modernizaremos y perfeccionaremos los sistemas de vigilancia que están enlazados con el 

C4, mejoraremos los procesos de impartición de justicia. El objetivo es contar con una 

estrategia de seguridad municipal en un sentido más amplio, con pleno respeto a los 

derechos humanos, para preservar la integridad y función responsable de la dirección de 

seguridad del municipio.  

 

7.8. DESARROLLO RURAL. 

El sector rural en el Municipio ha sufrido un decremento considerable debido al crecimiento 

de la mancha urbana, y a la demanda de espacios para vivienda por parte de la ciudadanía, 

aunado a que no se cuenta con un ordenamiento ecológico territorial lo que ha provocado 

que la superficie que se tenía para cultivar granos básicos y forrajes se han reducido tal y 

como se especifica en el rubro de agricultura en el apartado titulado Diagnóstico del 

Entorno Municipal. 

Ante este panorama tan desalentador para los productores del campo  que  no han dejado 

de cultivar sus  tierras, mismos que se han manifestado por medio de solicitudes  dirigidas 

al Presidente Municipal, así como al regidor de agricultura, y por ende a sus Presidentes de 

Comunidad, donde se desarrolla esta actividad,  que requieren de apoyos para seguir 

trabajando el campo agrícola  de Totolac, que es  una fuente natural que provee de 

alimentos  a  las  familias   rurales   del  Municipio,  por  tal  razón   y  como  una   manera  

de integrarse a la cadena productiva del Municipio; solicitan se recuperen todos los 

programas de apoyo al campo, tales como: sembrando vida, construcción de invernaderos, 

adquisición de fertilizantes, adquisición de ganado bovino y ovino, paquetes de pollos, 

construcción de bodegas, construcción de corrales, adquisición de semillas, apoyos para la 
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 adquisición de equipo como cortadoras, cegadoras, empacadoras y demás implementos 

agrícolas que son de utilidad para la producción de alimentos.  

  

7.9. DEPORTE.  

 

El Deporte en el Municipio es practicado como una manera de establecer vínculos de 

amistad entre la gente de las comunidades, así como con los pueblos vecinos, es importante 

resaltar que el deporte en sus diferentes disciplinas se practica a nivel amateur, y cada vez 

que participan en eventos regionales solicitan el apoyo de las autoridades en turno, así 

como del Instituto del Deporte Tlaxcalteca (IDET) de forma esporádica. 

Es importante mencionar que las actividades deportivas que más practican los niños, 

jóvenes, mujeres, adultos mayores y adultos en plenitud son: el futbol, basquetbol, 

atletismo, ciclismo, actividades que realizan en las instalaciones deportivas de cada una de 

las comunidades y en el auditorio municipal, lugar donde se encuentra ubicado el centro 

deportivo multidisciplinario para dar atención a toda la comunidad deportista del Municipio 

de Totolac.  

Por tal razón, y como una manera de mantener en buen  estado físico a los deportistas que 

pertenecen a un club o  grupos deportivos organizados, de las diferentes comunidades,  se 

ha solicitado   que los espacios deportivos de cada una de las comunidades sean abiertos 

para todos los habitantes, y que no estén secuestrados por algunos grupos, ya que se 

pueden establecer horarios, mismos que deben respetarse para cada disciplina, con la 

finalidad de que la Coordinación de Deporte, organice eventos deportivos de calidad, y 

promueva la escuela de basquetbol, futbol, karate y box del municipio, también    pidieron 

que se apoye  con  el  mantenimiento,  equipamiento  y   remodelación del todos los centros 

deportivos que se encuentran a lo largo y ancho del municipio, esto para  contar  con 

infraestructura adecuada  y de calidad, donde se practique el deporte de mayor preferencia 

de los ciudadanos, además  los deportistas  solicitan que sean apoyados en los diferentes 

torneos que se  lleven a cabo  con  premios como tradicionalmente  se realiza en  este  tipo 
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de  eventos,  otras  de  las peticiones constantes fue que los deportistas sean apoyados con 

recursos económicos y materiales deportivos, para participar en los diferentes eventos  

regionales, estatales y nacionales  que organiza las instituciones dedicadas a proyectar el 

deporte en sus diferentes disciplinas, promover la detección de talentos deportivos para 

promocionarlos al deporte semiprofesional; que se organicen eventos de intercambio 

deportivo con otros estados o municipios, con la finalidad de promover  los talentos 

deportivos, la cultura y  el arte de nuestro Municipio. 

 

 

7.10. GRUPOS VULNERABLES. 

Hoy tenemos la oportunidad de abrir un nuevo capítulo de crecimiento y bienestar,  es 

lamentable que en este sector que lo integran niños, mujeres,  jóvenes,  y adultos mayores 

se ha observado la falta de oportunidades para desarrollar sus capacidades, porque  es 

constante su reclamo, manifiestan que siempre en tiempos electorales  los actores políticos 

basan su campaña en   ofertar programas y  apoyos  en beneficios para este sector tan 

vulnerable,  realidades que no son equiparables con el apoyo dedicado de este sector, y 

principalmente de las  mujeres y adultos mayores que siempre empeñan su palabra con la 

confianza de recibir un beneficio para sus hijos, así como para sus comunidades, es por estas 

razones  que los grupos que integran este sector constantemente solicitan apoyos para 

adultos mayores, apoyos para personas con capacidades diferentes,  cursos de 

manualidades  para mujeres y adultos mayores que quieren  integrarse  a la cadena 

productiva, talleres de capacitación para conocer los programas de asistencia social, apoyos  

con becas educativas para todos los niveles, apoyo con campañas de estudios de la vista, 

campañas por la salud  y apoyos para los festejos del día a los abuelos, día de la Madre, día 

del niño y demás actividades  como cursos de   zumba,  danza, lectura, cachi bol , juegos de 

mesa y actividades recreativas y culturales.  
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7.11. ECOLOGIA Y CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

En este rubro como es un tema que ya se plasmó en el apartado del diagnóstico  del Entorno 

Municipal, solamente enunciaremos algunas peticiones de los habitantes de las nueve 

comunidades, peticiones que coinciden en que  se implementen acciones que ayuden a 

proteger, cuidar y conservar el medio ambiente, porque es común ver  la falta de cultura 

por el reciclaje, así como la división de residuos, y la falta de conciencia para no  arrojar 

basura en las calles, lugares públicos  y barrancas locales, algo que se solicitó al presidente, 

es la reactivación de las  faenas dominicales que ayudan  a  realizar  trabajos  comunales  

principalmente  en  acciones  de ecología y limpieza de barrancas, como una manera de 

colaborar en la prevención de inundaciones en la temporada de lluvias, también insistieron 

mucho en reactivar el vivero municipal, para que se cultiven las especies forestales nativas 

y plantas de ornato, y estas se entreguen a los Presidentes de comunidad, los cuales en 

conjunto con la Coordinación de ecología, realicen campañas de reforestación, tanto en las 

áreas con vocación forestal, como en áreas verdes de la zona urbana. 
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VIII. PLAN ESTRATÉGICO PARA LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

Para dar atención y seguimiento a todas las peticiones emanadas de la sociedad de la que 

somos parte, se propone una serie de estrategias en lo general y en lo particular por área 

administrativa que integran el organigrama propuesto por el Presidente Municipal, y 

aprobado por el Cabildo con el único propósito de que el personal realice las actividades 

con calidez, eficiencia y transparencia en beneficio de las familias totolalquenses. 

8.1. FUNDAMENTOS: 

Conforme lo establecido en el artículo 3º  por la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, el 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, 

un Síndico, Regidores cuyo número determine la Legislación Electoral Vigente, y los 

Presidentes de Comunidad quienes tendrán el carácter de Munícipes en términos de lo que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Entre el 

Ayuntamiento y los demás Niveles de Gobierno no habrá Autoridad inmediata. 

Se denomina Ayuntamiento: Al Órgano Colegiado del Gobierno Municipal que tiene la 

máxima representación política que encausa los diversos intereses sociales y la 

participación ciudadana hacia la promoción del Desarrollo. 

Presidente Municipal: Es el representante político y jefe administrativo del Gobierno 

Municipal, responsable de la ejecución de las decisiones y acuerdos emanados del cabildo, 

y será la persona encargada de hacer valer sus derechos y obligaciones con la finalidad de 

obtener un beneficio en bien de la comunidad. 

Síndico Municipal: es el integrante del Ayuntamiento a quien se le asigna la Representación 

Legal del Municipio, auxiliará al Ayuntamiento, en el estudio, planeación y despacho  de  los 

asuntos relativos a la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos 

humanos, financieros y materiales. 
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Regidores. Son los integrantes del Ayuntamiento y representantes populares de los 

intereses vecinales del Municipio. 

La Administración Pública Municipal se integra cuando menos, por el Secretario del 

Ayuntamiento, el Tesorero Municipal, el responsable de Seguridad Pública, el Director de 

Obras Públicas y el Cronista del Municipio. 

El Secretario del Ayuntamiento: Contará con conocimientos de Administración o jurídicos, 

será el encargado de auxiliar al Cabildo y al presidente Municipal en la conducción de la 

política interior del Municipio, y de instrumentar jurídicamente sus acciones. Además de 

ejercer las facultades y las atribuciones que le confiere el Código Municipal y el Reglamento 

Interior del Municipio. 

El Tesorero Municipal: Contará con conocimientos profesionales en el área de las ciencias 

económico-administrativas, será el titular de la Dirección de Tesorería, que es el área 

encargada de recaudar, distribuir, administrar, defender los asuntos de la hacienda pública 

y controlar las finanzas públicas del Ayuntamiento. 

El Director de Obras: Deberá ser profesional de la construcción y fungirá como responsable 

de la planeación, presupuestación y ejecución de las obras públicas autorizadas por el 

Ayuntamiento, y vigilará las obras públicas subrogadas. 

El Cronista del Municipio: Tendrá conocimientos de Literato-Historiador, periodista o 

aptitudes afines, será el responsable de registrar los hechos históricos sobresalientes, velar 

por la conservación del patrimonio cultural y artístico local. 
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INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TOTOLAC 2021-2024 

CARGO  NOMBRE 

PRESIDENTE MUNICIPAL. PROF. RAVELO ZEMPOALTECA ENRIQUEZ.  

SINDICO MUNICIPAL C. ANITA PÉREZ ZEMPOALTECA. 

PRIMER REGIDOR (COMISIÓN DE HACIENDA) C. ARMANDO ZITLALPOPOCATL HACHA. 

SEGUNDO REGIDOR (COMISIÓN DE DESARRLLO TERRITORIAL, 
URBANO, OBRAS Y ECOLOGÍA, FOMENTO AGROPECUARIO). 

C. JOSÉ RAFAEL CUECUECHA ÁGUILA. 

TERCER REGIDOR (COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, Y 
DESARROLLO SOCIAL). 

C. MARÍA PAULINA FLORES ESPÍNDOLA. 

CUARTO REGIDOR (PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL Y TERRITORIO MUNICIPAL) 

C.FEDERICO TORRES CUATEPOTZO. 

QUINTO REGIDOR (COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE). 

C. MA. GUADALUPE PÉREZ FLORES. 

SEXTO REGIDOR (COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD, 
VIALIDAD PÚBLICA Y DERECHOS HUMANOS. 

C. CELESTE MONSERRAT MORALES BARRIOS. 

PRESIDENTE DE COMUNIDAD DE SAN JUAN TOTOLAC C. JONATHAN SÁNCHEZ JUÁREZ 

PRESIDENTE DE COMUNIDAD DE ZARAGOZA C. JOSUE CANO LIMA. 

PRESIDENTE DE COMUNIDAD LOS REYES QUIAHUIXTLAN C. MARTHA POPOCATL POPOCATL 

PRESIDENTE DE COMUNIDAD DE SAN MIGUEL TLAMAHUCO C. OSCAR HERNÁNDEZ VERDUGO 

PRESIDENTE DE COMUNIDAD ACXOTLA DEL RIO C. ARMANDO AGUILAR LEON. 

PRESIDENTE DE COMUNIDAD DE LA CANDELARIA 
TEOTLALPAN 

 C. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DE COMUNIDAD DE SAN FRANCISCO 
OCOTELULCO 

C. RAMON JUÁREZ SANDOVAL 

PRESIDENTE DE COMUNIDAD DE LA TRINIDAD CHIMALPA C. ATENÓGENES MENÉSES CORDOVA 

PRESIDENTE DE COMUNIDAD DE SANTIAGO TEPETICPAC C. HÉCTOR SORIA DIAZ 
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8.2. PLANTEAMIENTO. 

 

Uno de los retos que nos establecimos al iniciar este proyecto de trabajo, el cual 

compartimos con los integrantes Cabildo, es que las necesidades de nuestros habitantes no 

sobrepasen los recursos que nos entrega la federación, el estado y los que ingresan al 

municipio por el pago de derechos y contribuciones. Por tal  razón insisto y exijo, que  los 

integrantes de este Ayuntamiento debemos  ser gestores para tratar de alcanzar recursos 

excedentes que puedan generar beneficios  extraordinarios  para  el  desarrollo  en  los  

habitantes, y   para dar cumplimiento con lo pactado durante el proceso electoral,  de 

integrar una administración multidisciplinaria, en donde cada servidor público sea ubicado  

de acuerdo a su perfil profesional en cada una de las áreas existentes o de nueva creación 

con el único propósito  de desarrollar sus capacidades de coordinación y corresponsabilidad 

en beneficio de los habitantes del Municipio de Totolac.  

 

La presente administración   tiene como meta, ingresar a programas    federales y 

estatales que apoyen principalmente a la población más necesitada, y atacar aquellos 

problemas prioritarios que afectan a cierto sector de la población y a nuestro medio 

ambiente. Quienes Integramos la presente Administración 2021-2024 del Municipio de 

Totolac  coincidimos que para lograr una buena administración es importante integrar en 

este documento la información que emana de la opinión de los ciudadanos,   así como 

directores y coordinadores de  área, para analizarla,  evaluarla , sistematizarla, misma que 

será validada por el Presidente Municipal y aprobada por él y los integrante del cabildo, 

para qué  se  plasme en este documento denominado “Plan Municipal de Desarrollo”  2021 

- 2024   donde se plantea resolver las demandas sociales.  
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8.3 ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO  
 
En México tenemos un objetivo común: alcanzar nuestro máximo potencial. Esto significa 

tener espacios donde cada uno pueda desplegar sus habilidades de forma individual, y con 

ello sumar los elementos que permitan un mejor desarrollo colectivo.  

 

Para alcanzarlo, es preciso que nos conduzcamos por un mismo camino, con metas 

comunes en materia educativa, ambiental, de infraestructura, servicios públicos, de 

seguridad pública y de atención social. De ahí la relevancia de alinear este Plan Municipal 

de Desarrollo con el Estatal y Nacional.  

 

Son muchos los retos que debemos enfrentar en esta administración, aún mayores lo son 

aquéllos que a nivel estatal y federal se presentan. No hay que dar marcha atrás; los 

esfuerzos para sacar adelante a las personas que tienen puestas sus esperanzas en nosotros 

no deben ser escatimados.  

 

Así como el desarrollo de México está supeditado en gran medida a las condiciones en el 

sistema político y económico internacional; en el municipio las circunstancias latentes en la 

entidad y a nivel nacional son factores que se deben tener claros en la búsqueda de 

potenciar las oportunidades. Desentenderse de la realidad imperante en nuestro entorno 

podría traer altos costos para la sociedad e incluso poner en riesgo a generaciones futuras.  

La certeza de poder conducir al municipio de Totolac por un mejor rumbo se maximiza al 

mirar los recursos naturales, económicos, pero sobre todo el factor humano. Puesto que, al 

despertar y observar el ejemplo de compromiso con el cual los pobladores se levantan a 

realizar sus actividades cada mañana, incrementa nuestra responsabilidad como servidores 

públicos y nos brinda la pasión necesaria para buscar nuevas formas de hacer mejor las 

cosas.  
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Ha llegado el momento de sumar voluntades, de evitar la división a través de los acuerdos, 

de escuchar todas las opiniones. En este tenor, ningún elemento debe ser dejado de lado.  

Totolac tal vez sea una pequeña fracción en el Estado de Tlaxcala y en el país, pero esto no 

le resta relevancia si se trata de contribuir al desarrollo. Este Ayuntamiento hará cuanto sea 

posible para conseguirlo, trabajando conjuntamente con otros gobiernos municipales, el 

Gobierno Estatal y el Gobierno Federal. 

El esquema que enseguida se muestra, registra en forma gráfica y precisa la alineación del 

Plan Municipal de Desarrollo, con el Plan Estatal y el Plan Nacional respectivamente. 
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PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 

TOTOLAC 

PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO TLAXCALA 

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 

Eje 1. Un gobierno con 

austeridad, eficiente, 

transparente y gestor de 

acciones para el desarrollo. 

Eje 4.- Gobierno cercano con 

visión extendida. 

Obj. 1.- Combatir la corrupción, 
impunidad, opacidad, 
discrecionalidad y nula rendición de 
cuentas a través de acciones de 
control, seguimiento y evaluación. 

 

Eje 1. Política y gobierno. 

Objetivo 2: Recuperar el 

estado de derecho 

Eje 3.- Seguridad social 

para el bienestar de las 

familias y protector de 

grupos vulnerables. 

Eje 2.- Bienestar para todos 

Obj. 1.- Contribuir a mejorar la 

calidad de vida de las personas, con 

acciones prioritaria para la población 

con mayores carencias y en situación 

de vulnerabilidad. 

Eje 2. Política social. 

Objetivo. 1 construir un 

país con bienestar 

Eje 4.-Desarrollo 

económico, cultural, 

turístico y sustentable. 

Eje 3.- Desarrollo económico 

y medio ambiente económico 

y medio ambiente. 

Obj. 2.- Operar una política turística 
con enfoque socioterritorial en 
coordinación con los municipios y las 
organizaciones de gestión de 
destinos. 

Eje 3. Economía. 

Objetivo. 2 mantener 
finanzas sanas 

 

Eje 2.- Gobernanza eficaz, 

seguridad pública, 

patrimonial y transito 

ordenado. 

Eje 1.- Estado de derecho y 

seguridad 

Obj. 1.- Promover una nueva cultura 

de paz, esperanza y justicia bajo el 

modelo de seguridad humana, que 

contribuya a salvaguardar la 

integridad de la población y generar 

las condiciones para arrancar de raíz 

la incertidumbre provocada por la 

inseguridad. 

Eje 1. política y gobierno. 

Objetivo 4. Cambio de 

paradigma en seguridad 

 

Eje 5.- Servicios públicos de 

calidad, protector de los 

recursos naturales para 

Eje 3.- Desarrollo económico 

y medio ambiente económico 

y medio ambiente. 

Eje 2. política social. 

Objetivo 4 Salud para 

toda la población. 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

82 

 

mantener la paz social en el 

municipio.  

Obj 4.- Manejo adecuado de los 

residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial en apego a la 

normatividad en la materia. 

 

Ejes transversales 

• Desarrollo urbano. 

• Equidad de género. 

Ejes transversales 

• Género e inclusión  

• Desarrollo regional 

 

 
 
 
 
8.4    EJES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  
 
A continuación, se enlistan los Ejes que habrá de seguir la administración del 

Ayuntamiento de Totolac, en el ejercicio de sus funciones; mismos que engloban las 

necesidades principales del municipio, así como las demandas que la población ha 

manifestado previamente. 

❖ Eje 1: Un gobierno con austeridad, eficiente, transparente y gestor de acciones para el 

desarrollo. 

❖ Eje 2: Gobernanza eficaz, seguridad pública, patrimonial y transito ordenado. 

❖ Eje 3.- Seguridad social para el bienestar de las familias y protector de grupos vulnerables. 

❖ Eje 4.-Desarrollo económico, cultural, turístico y sustentable. 

❖ Eje 5.- Servicios públicos de calidad, protector de los recursos naturales para mantener la 

paz social en el municipio. 

Ejes transversales 

o Desarrollo urbano. 

o Equidad de género. 

 

Como parte fundamental para la construcción del Plan de desarrollo municipal, se 

llevaron a cabo 9 reuniones de participación social en el municipio, en conjunto con las 

9 presidencias de comunidad, en dicho ejercicio, estuvieron presentes: vecinos, 

presidentes de comunidad, personal de SMDIF, Dirección de Servicios Públicos 
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Municipales, y dirección de Planeación, con el objetivo de escuchar de viva voz, todas 

las necesidades de nuestras comunidades en los siguientes rubros:   

 

➢ EDUCACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOCALIDAD 
TEMA DE CONSULTA 

CIUDADANA
PROPUESTA CIUDADANA 

NIVEL DE 

PRIORIDAD 
UBICACIÓN DEL PROYECTO CANTIDAD 

BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

BENEFICIARIOS 

INDIRECTOS 

LA CANDELARIA 

TEOTLALPAN 
EDUCACION

Mantenimiento con Pintura a la escuela 

primaria.
Necesario Calle Gabriel Molina. Obra 50 300

Rehabilitacion y mantenimiento al jardin de niños.Necesario Calle Nueva York Obra 120 500

Rehabilitacion y Mantenimiento de sanitarios 

en jardin de niños.
Necesario Calle Nueva York Obra 120 500

SAN FRANCISCO 

OCOTELULCO
EDUCACION

Rehabilitacion y Mantenimiento en la escuela 

jardin de niños Juan Escutia.
Necesario Calle Zitlalpopocatl. Obra 40 2606

Rehabilitacion y mantenimiento de la escuela 

primaria y desayunador Constitucion 1857 - 

1917.

Necesario Calle Morelos. Obra 247 2606

Instalacion de tunel sanitizante. Necesario Escuela Primaria y Jardin de niños. Accion 300 2606

Campañas de donacion gel y cubrebocas. Urgente Escuela Primaria y Jardin de niños. Accion 300 2606

LOS REYES 

QUIAHUIXTLAN 
EDUCACION

Reubicacion del Jardin de niños Felipe 

Mazarasa.
Necesario Calle Calmecatitla. Obra 70 1556

Rescate del jardin de niños CONAFE. Urgente Calle Ahuastla, Barrio de San Marcos. Accion 50 300

Rehabilitacion y mantenimiento a la Escuela 

Telesecundaria Tlahuexolotzin. 
Necesario Calle Quinatzi. Obra 120 1556

Construccion de techumbre en la Escuela 

Telesecundaria Tlahuexolotzin. 
Necesario Calle Quinatzi. Obra 120 1556

Reparacion de reja. Urgente Escuela telesecundaria Tlahuetzolotzin. Obra 120 1556

Rehabilitacion y mantenimiento escuela 

primaria Damian Carmona.
Necesario Calle Calmecatitla. Obra 140 1556

Fomento a la educacion para adultos. Urgente Presidencia Comunidad. Accion 40 200

Fomento a la orientacion vocacional de los 

estudiantes.
Necesario Santiago Accion 100 500

Equipamiento biblioteca publica. Necesario Presidencia de comunidad. Accion 150 500

EDUCACION
SANTIAGO 

TEPETICPAC

Rehabilitacion y aplicación de pintura al jardin 

de Niños Francisca Madero Martinez.
Necesario Calle Nicolas Bravo. Obra 110 400

Rehabilitacion de drenaje sanitario en jardin 

de niños  Francisca Madero Martinez.
Urgente Calle Nicolas Bravo. Obra 110 400

Rehabilitacion y mantenimiento a la escuela 

primaria Ricardo Flores Magon.
Necesario Hermenegildo Galeana. Obra 300 400

ZARAGOZA EDUCACION

Rehabilitacion y mantenimiento en la escuela  

primaria.
Necesario Calle Calmecatl. Obra 80 1108

Gestion de una escuela  de nivel secundaria. Necesario Por definir. Accion 300 3000

SAN MIGUEL 

TLAMAHUCO 
EDUCACION

Ampliacion de jardin de niños. Necesario Calle Adolfo Lopez Mateos. Obra 135 1500

Compra de predio para Jardin de niños. Necesario Calle Adolfo Lopez Mateos. Accion 135 1500

Adquisicion de juegos interactivos. Necesario Calle Adolfo Lopez Mateos. Modulo 135 1500

Rescate de la clave de la Escuela Primaria. Urgente Calle Gustavo Arevalo. Gestion 300 1500

ACXOTLA DEL 

RIO
EDUCACION

Rehabilitacion del drenaje sanitario. Necesario Jardin de Niños "Maria montessori". 60 Ml. 90 130

Rehabilitacion al alumbrado interno. Necesario Jardin de Niños "Maria montessori". 5  Luminarias 90 130

Revision y actualizacion de convenio de 

colaboracion de la bibliteca virtual.
Urgente

Biblioteca virtual de la UNAM 

Presidencia de comunidad.
Modulo 100 1132

Revision y mantenimiento al equipo de 

computo.
Necesario

Biblioteca virtual de la UNAM 

Presidencia de comunidad.
8 computadoras 100 1132

EDUCACION
LA TRINIDAD 

CHIMALPA
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➢ ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

 

 

 

 

 

LOCALIDAD 
TEMA DE CONSULTA 

CIUDADANA
PROPUESTA CIUDADANA 

NIVEL DE 

PRIORIDAD 
UBICACIÓN DEL PROYECTO CANTIDAD 

BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

BENEFICIARIOS 

INDIRECTOS 

Convocar a los vecinos a  faenas comunitarias. Urgente

Diferentes calles de la comunidad, 

Escuela primaria, iglesia  y espacios 

publicos.

2 faenas por mes 1766 1766

Programa de reforestacion urbana. Necesario
Escuela Primaria, Espacios 

publicoas y cerro de San Pedro.
2000 arboles 1500 1500

Desazolve y limpieza  de puentes y barrancas. Necesario
Puentes y barrancas de la 

comunidad.
2 veces por año 1766 1766

Saneamiento de arboles. Necesario Rivera del Zahuapan. 50 arboles 50 1766

Programa de separacion de basura. necesario Presidencia de comunidad. 4 campañas 1766 1766

LA CANDELARIA 

TEOTLALPAN 

ECOLOGIA Y 

PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE 

Poda de arboles Urgente Calle Brazilia 10 arboles 100 400

Convocar a los vecinos a  faenas comunitarias Urgente
Diferentes calles de la comunidad, 

parque y atrio de la Iglesia 
2 faenas por mes 2316 2316

Programa de reforestacion urbana necesario
Espacios Publicos y   cerro de San 

Pedro.
1000 arboles 2316 2316

Desazolve y limpieza  de puentes y barrancas Necesario
Puentes y barrancas de la 

comunidad.

2 acciones pr 

año
2316 2316

Desazolve y limpieza  del manantial del agua 

santa 
Urgente Manantial del agua santa 2 veces por año 2316 2316

Programa de separacion de basura necesario Presidencia de comunidad 4 campañas 2316 2316

SAN FRANCISCO 

OCOTELULCO

ECOLOGIA Y 

PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE 

Reglamentar el aprovechamiento de los 

recursos naturales de las zona del bosque. 
Urgente Zonas forestales. Acciones 2606 2606

Convocar a los vecinos a  faenas comunitarias. Urgente

Diferentes calles de la comunidad, 

Parque; atrio de la Iglesia, espacios 

publicos y camino al cerro.

3 faenas por mes 2606 20606

Programa de reforestacion en zona forestal y  

urbana.
necesario Cerro de la comunidad. 3000 Arboles 2606 2606

Construccion de viveros forestales. Necesario Zona conocida como la caldera. obras 50 2606

Desazolve y limpieza  de puentes y barrancas. Necesario
Puentes y barrancas de la 

comunidad.

2 acciones pr 

año
2606 2606

Programa de separacion de basura. necesario Presidencia de comunidad. 4 campañas 2606 2606

LOS REYES 

QUIAHUIXTLAN 

ECOLOGIA Y 

PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE 

Convocar a los vecinos a  faenas comunitarias. Urgente

Diferentes calles de la comunidad, 

Plaza Principal,  espacios publicos, 

calle Leonarda Gomez Blanco y 

3 faenas por mes 1108 1108

Programa de reforestacion en zona urbana. necesario
Calles de la comunidfad, Campo de 

futbol; campo de tiro y panteon. 
500 arboles 1108 1108

Programa de separacion de basura. necesario Presidencia de comunidad. 4 campañas 1108 1108

SAN MIGUEL 

TLAMAHUCO 

ECOLOGIA Y 

CUIDADO AL MEDIO 

AMBIENTE 

Reglamentar el aprovechamiento de los 

recursos naturales de las zona del bosque. 
Urgente

zonas forestales  (Cerro Blanco y 

Cuatzi).
Acciones 1556 1556

Convocar faenas comunitarias. Urgente

Diferentes calles de la comunidad, 

Parque, atrio de la Iglesia, espacios 

publicos,  camino al cerro y 

3 faenas por mes 1556 1556

Programa de reforestacion en zona forestal y  

urbana.
necesario

Cerros del Cuatzi , cerro blanco, 

Atrio de la iglesia , Campo de 

futbol; campo de tiro  y panteon.

5000 Arboles 1556 1556

Construccion de obras de conservacion de 

suelo y aprovechamiento de agua pluvial.
Urgente Cerro del Cuahutzi. obras 1556 1556

Pograma de saneamiento forestal. Urgente Cerro del Cuatzi y Cerro Blanco. Acciones 1556 1556

Construccion de viveros forestales. Necesario Cerro del Cuahutzi. obras 50 1556

Desazolve y limpieza  de puentes y barrancas. Necesario
Puentes y barrancas de la 

comunidad.

2 acciones pr 

año
1556 1556

Programa de separacion de basura. necesario Presidencia de comunidad. 4 campañas 1556 1556

SANTIAGO 

TEPETICPAC

ECOLOGIA Y 

PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE 
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➢ INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA. 

 

 

 

 

Evitar la descarga  drenaje a cielo abierto en 

barrancas y cuneta de la autopista.
Urgente

Barranca tierra grande y autopista 

Mexico Tlaxcala.
Obra 150 1706

Convocar a los vecinos a  faenas comunitarias. Urgente
Diferentes calles de la comunidad, 

Unidad deportiva.
3 faenas por mes 1706 1706

Programa de reforestacion urbana. necesario
Unidad deportiva y cerro del 

techachalito.
3000 arboles 1706 1706

Desazolve y limpieza  de puentes y barrancas. Necesario
Puentes y barrancas de la 

comunidad.

2 acciones pr 

año
1706 1706

Programa de separacion de basura. Necesario Presidencia de comunidad. 4 campañas 1706 1706

ZARAGOZA 

ECOLOGIA Y 

PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE 

Saneamiento y / o retiro de Jacarandas. Urgente Av. Leonardo Gomez Blanco.
Proyecto (100 

jacarandas) 
250 2000

Convocar a los  vecinos  a faenas comunitarias. Urgente
Diferentes calles de la comunidad, 

espacios publicos.
3 faenas por mes 2747 2747

Programa de reforestacion urbana. necesario

Av. Leonardo Gomez Blanco, Calles 

de la comunidad y cerro de San 

Pedro.

1000 arboles 1500 1500

Desazolve y limpieza  de puentes y barrancas. Necesario
Puentes y barrancas de la 

comunidad.

2 acciones pr 

año
2747 2747

Programa de separacion de basura. necesario Presidencia de comunidad. 4 campañas 2747 2747

ACXOTLA DEL 

RIO

ECOLOGIA Y 

PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE 

Convocar a los vecinos a faenas comunitarias. Urgente
Cales de la comunidad y espacios 

publicos.
2 faenas por mes 500 1132

Programa de reforestacion urbana. Necesario Espacios comunitarios. 3 faenas por año 500 1132

Desazolve y limpieza  de puentes y barrancas. Necesario Barrancas de la comunidad.
2 acciones por 

año 
400 1132

Programa de separacion de basura. Necesario Presidencia de comunidad. 2 campañas 1132 1132

LA TRINIDAD 

CHIMALPA

ECOLOGIA Y 

PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE 

LOCALIDAD 
TEMA DE CONSULTA 

CIUDADANA
PROPUESTA CIUDADANA 

NIVEL DE 

PRIORIDAD 
UBICACIÓN DEL PROYECTO CANTIDAD 

BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

BENEFICIARIOS 

INDIRECTOS 

Construccion de banquetas . Necesario Calle Malintzi. 120 ml. 100 1766

Construccion de Guarniciones y banquetas. Necesario
Calle Antonio Merlo de la Fuente 

con Texcaltipac.
450 ml. 250 1766

Construccion de Guarniciones y banquetas. Necesario Calle Sor Juana Ines de la Cruz. 350 300 1,766

Construccion de  banquetas. Necesario Calle Maximo Morales. 250 250 1,766

Construccion de Drenaje Sanitario. Urgente
Privada Antonio Merlo de la 

Fuente.
70 ml. 30 200

Rehabilitacion de drenaje sanitario. Urgente Calle Malitzi. 150 ml. 50 300

Construccion de pavimento de concreto 

hidraulico.
Necesario

Calle Antonio Merlo de la fuente y 

Calle el Calvario. 
100 ml. 100 3000

LA CANDELARIA 

TEOTLALPAN 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRA PUBLICA

Construccion de drenaje sanitario Urgente Calle Brazilia Obra 250 2316

Rehabilitacion de drenaje sanitario Urgente Calle Luxemburgo y Brazilia Obra 300 2316

Construccion de drenaje pluvial Necesario Calle Olimpia y Berlin Obra 250 2,316

Rehabilitacion de calle (hundimiento) Urgente Calle Argentina obra 150 2316

Rehabilitacion de calle (hundimiento, topes) Necesario Calle 7 de junio Obra 100 2316

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRA PUBLICA

SAN FRANCISCO 

OCOTELULCO

Construccion de Tanque de agua y linea de 

conduccion.
Necesario calles de la comunidad. Obra 2606 2606

construccion del puente del Batan. Necesario Calle Rivera y  Alvaro Obregon. Obra 2606 2606

Construccion de la Presidencia de comunidad. Necesario Calle Zitlalpopocatl. Obra 2606 2606

Pavimento con asfalto. Necesario Avenida Juarez y Alvaro Obregon. Obra 2606 5000

Pavimento con concreto hidraulico. Necesario calle la presa. Obra 1100 2606

Pavimento con concreto hidraulico. Necesario Calle Hidalgo. Obra 500 2606

Pavimento con concreto hidraulico. Necesario Calle Juan Cuamatzi. Obra 600 2606

Pavimento con concreto hidraulico. Necesario Calle Colorines. Obra 400 2606

Pavimento con concreto hidraulico. Necesario Calle San Baltazar. Obra 700 2606

Pavimento con concreto hidraulico. Necesario Calle la Marqueza. Obra 600 2606

Pavimento con concreto hidraulico. Necesario Prolongacion Zitlalpopocatzin. Obra 400 2606

Pavimento con concreto hidraulico. Necesario Calle Tetzo. Obra 200 2606

Construccion de drenaje sanitario. Necesraio Calle la Rosa. Obra 100 2606

Construccion de drenaje sanitario. Necesraio Calle Nueva. Obra 250 2606

Construccion de drenaje sanitario. Necesraio Calle Colorines. Obra 400 2606

Construccion de drenaje sanitario. Necesraio Callejon Avenida Juarez. Obra 50 500

Construccion de drenaje sanitario. Necesraio Costado de la barranca Morelos. Obra 100 500

LOS REYES 

QUIAHUIXTLAN 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRA PUBLICA
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Construccion de muro de contencion. Urgente Calle Ahuaxtla. Obra 100 300

Cambio de tubo de drenaje sanitario. Urgente Calle Tlaquiahuitl. Obra 300 800

Pavimento con concreto Hidraulico. Necesario
Calle Tlahuexolotzin (puente de la 

autopista).
Obra 1556 1556

Construccion de drenaje pluvial. Necesario
Puente de la autopista calle 

tlahuexolotzin.
Obra 1556 1556

Pavimente con concreto hidraulico. Urgente Calle Ahuaxtla. Obra 100 300

SANTIAGO 

TEPETICPAC

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRA PUBLICA

Construccion de muro de contencion en la 

barranca del pueblo.
Urgente Calle Prolongacion Insurgentes. Obra 300 800

Cambio de drenaje sanitario. Urgente Calle Prolongacion Insurgentes. Obra 300 800

Construccion de muro de contencion en la 

Unidad deportiva.
Necesario Calle Tlaxcala. Obra 500 1500

Construccion de recolector sanitario. Necesario

La canoa Totolac hasta la planta de 

tratamiento de aguas residuales de 

Panotla. 

Obra 1000 3,500

Ampliacion de drenaje sanitario. Urgente Calle el Ranchito. Obra 200 1,000

Construccion de pavimento,  guarniciones y 

banquetas. 
Necesario Calle el Ranchito. Obra 200 1,000

Construccion de pavimento,  guarniciones y 

banquetas. 
Necesario Calle Agricultura. Obra 400 1,706

Construccion de pavimento,  guarniciones y 

banquetas. 
Necesario

Ejido Totolac (calles Cuahutemoc; 

Quetzalcoatl; Atzayacatzin y calle 

sin nombre)

Obras 400 1,706

Construccion de pavimento de concreto 

hidraulico.
Necesario Calle Camino real. Obra 250 2000

Construccion de Drenaje sanitario Necesario Calle Ramon Cano Obra 250 1,706

Construccion de Guarniciones y banquetas Necesario Calle Ramon Cano Obra 250 1,706

Pavimento con adocreto Necesario Calle Ramon Cano Obra 250 1,706

Construccion de drenaje sanitario Necesario Calle Carrizales Obra 200 1,706

Pavimento con adocreto Necesario Calle catrrizales Obra 200 1,706

Pavimento con adocreto Necesario Segunda Privada de Nicolas Bravo. Obra 200 1,706

Coneccion de drenaje sanitario Necesario
Calle Cuitlahuatl ( cruce de la 

autopista) 
Obra 150 1,706

Ampliacion de red de agua potable. Urgente Calle el Ranchito. Obra 200 1000

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRA PUBLICA
ZARAGOZA 

Construccion de Dren derivador de aguas 

pluviales.
Necesario

linderos con la comunidad de San 

Francisco Ocotelulco.
Obra 1108 1108

Rehabilitacion de drenaje sanitario. Necesario Calle Domingo Arenas. Obra 100 1108

Rehabilitacion de drenaje sanitario. Necesario Privada 5 de Mayo. Obra 50 200

Construccion de banquetas. Necesario Calle Maxizcatzi. Obra 500 1108

Rehabilitacion con concreto hidraulico. Necesario Calle Calmecatl. Obra 300 1108

Pavimento con concreto hidraulico. Necesario Calle Hidalgo. Obra 500 2606

Construccion de techumbre (cancha de la  

presidencia de comunidad).
Necesario Presidencia de Comunidad. Obra 1108 1108

Promover la construccion de un Mercado 

Municipal.
Necesario Cabecera Municipal. Obra 1000 5000

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRA PUBLICA

SAN MIGUEL 

TLAMAHUCO 

Construccion del edificio de la Presidencia de 

Comunidad.
Urgente Parque de la comunidad Obra 2747 2747

Construccion de techumbre (predio la Escuelita).Necesario Calle 20 de Noviembre. Obra 2747 2747

Construccion de pavimento de concreto 

hidraulico. 
Necesario

Av. Leonarda Gomez Blanco, entre 

Calle Aldama  y Justo Sierra. 
400 ml. 500 2,747

Construccion de pavimento de concreto 

hidraulico. 
Necesario Calle Los pinos. 200 ml. 250 2747

Rehabilitación o construcción del puente 

peatonal.
Necesario

Av. Leonardo Gomez Blanco 

(puente que cruza al mercado 

municipal de Tlaxcala).

Obra 2747 2747

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRA PUBLICA

ACXOTLA DEL 

RIO

Construccion de drenaje sanitario. Urgente Calle Nueva. 350 ML. 200 800

Rehabilitacion de Drenaje Sanitario. Necesario Calle Zitlalpopocatzin. 300 M.L 200 1,132

Ampliacion de drenaje sanitario. Necesario Calle Maxizcatzin. 350 ml. 150 1,132

Rehabilitacion y/o ampliacion   de Drenaje 

Sanitario.
Necesario Calle Xicohtencatl Atzayacatzin. 350 ML. 400 1132

Rehabilitacion y/o cambio de la red de agua 

potable. 
Urgente Principales calles de la comunidad. 800 ML. 1132 1132

Construccion de tanque de almacenamiento 

de agua.
Urgente Calle Zitlalpopocatzin. 3500 3500

Perforacion de pozo de agua potable. Necesario Por confimar sitio. 1 obra 3500 3500

Construccion de pavimento de concreto 

hidraulico.
Necesario Calle Xicohtencatl Atzayacatzin. 1400 M2 200 1132

Construccion de pavimento de concreto 

hidraulico. 
Necesario Calle  Zitlalpopocatzin. 1200 M2 400 1132

Construccion  de gradas peatonales. Necesario Lateral carretera Tlaxcala Apizaco. 1 obra 150 1132

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRA PUBLICA

LA TRINIDAD 

CHIMALPA 
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➢ SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

 

 

 

 

LOCALIDAD 
TEMA DE CONSULTA 

CIUDADANA
PROPUESTA CIUDADANA 

NIVEL DE 

PRIORIDAD 
UBICACIÓN DEL PROYECTO CANTIDAD 

BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

BENEFICIARIOS 

INDIRECTOS 

Implementar recorridos vespertino durante la 

semana;  sabados y domingos. 
Necesario Toda la comunidad. Accion 1766 1766

Rehabilitacion de luminarias. Urgente
Todas la calles de la comunidad y 

espacios publicos. 
60 Luminarias 1766 1766

Incremetar dias de recoleccion de basura. Necesario Todas las calles de la comunidad. 3 dias 1766 1766

Mantenimiento de areas verdes. Necesario
Calle Leonarda Gomez Blanco y 

espacios publicos.
4 veces/año 1766 1766

Programa de Mantenimiento en pozos de 

visita.
Necesario Todas las Calles de la comunidad. 10 pozos 1766 1766

Apoyo en faenas comunitarias. Necesario Espacios publicos. 6 veces por año 1766 1766

LA CANDELARIA 

TEOTLALPAN 

SERVICIOS 

MUNICIPALES

Implementar recorridos de compactadores 

turno vespertino, sabados y domingos. 
Necesario Toda la comunidad. Accion 2316 2316

Rehabilitacion y Mantenimiento de luminarias. Urgente
Todas la calles de la comunidad y 

espacios publicos. 
40 luminarias 2316 2316

Incremetar dias de recoleccion de basura. Necesario Todas las calles de la comunidad. 3 dias 2316 2316

Mantenimiento de areas verdes. Necesario Plaza Principal, y espacios publicos. 4 veces/año 2316 2316

Implementar  campañas de recoleccion de 

perros callejeros.
Necesario Presidencia de Comunidad. 3 por año 2316 2316

Resguardar los compactadores . Urgente Direccion de Servicios Municipales. Diario 2316 2316

Programa de Mantenimiento en pozos de 

visita.
Necesario Todas las Calles de la comunidad. 30 pozos 2316 2316

SAN FRANCISCO 

OCOTELULCO

SERVICIOS 

MUNICIPALES

Publicar Programa de recorrido de los 

compactadores con dia y hora. 
Necesario Toda la comunidad. Accion 2606 2606

Rehabilitacion y Mantenimiento de luminarias. Urgente

Todas la calles de la comunidad, 

puente de la autopista y espacios 

publicos. 

100 luminarias 2606 2606

Incremetar dias de recoleccion de basura. Necesario Todas las calles de la comunidad. 3 dias 2606 2606

Mantenimiento de areas verdes. Necesario
Calles de la comunidad,  panteon y 

espacios publicos.
4 veces/año 2606 2606

Apoyo en las faenas comunitarias. Necesario Espacios publicos. 2 por mes 2606 2606

Programa de Mantenimiento en pozos de 

visita.
Necesario Todas las Calles de la comunidad. 50 pozos 2606 2606

LOS REYES 

QUIAHUIXTLAN 

SERVICIOS 

MUNICIPALES

Implementar recorridos en turno  vespertino, 

sabados y domingos.
Necesario Toda la comunidad. Accion 1556 1556

Rehabilitacion y Mantenimiento de luminarias. Urgente

Todas la calles de la comunidad, 

puente de la autopista y espacios 

publicos. 

80 Luminarias 1556 1556

Incremetar dias de recoleccion de basura. Necesario Todas las calles de la comunidad. 3 dias 1556 1556

Mantenimiento de areas verdes. Necesario

Calles de la comunidad campo de 

futbol, campo de tiro, panteon y 

espacios publicos.

4 veces/año 1556 1556

Apoyo en las faenas comunitarias. Necesario Espacios publicos. 2 por mes 1556 1556

Programa de Mantenimiento en pozos de 

visita.
Necesario Todas las Calles de la comunidad. 40 pozos 1556 1556

SANTIAGO 

TEPETICPAC

SERVICIOS 

MUNICIPALES

Implementar recorridos vespertino asi como  

sabados y domingos. 
Necesario Toda la comunidad. Accion 1706 1706

Rehabilitacion y Mantenimiento de luminarias. Urgente

Todas la calles de la comunidad, 

puente de la autopista y espacios 

publicos. 

70 luminarias 1706 1706

Incremetar dias de recoleccion de basura. Necesario Todas las calles de la comunidad. 3 dias 1706 1706

Mantenimiento de areas verdes. Necesario

Calles de la comunidad,en la 

unidad deportiva y espacios 

publicos.

4 veces/año 1706 1706

Apoyo en las faenas comunitarias. Necesario Espacios publicos. 2 por mes 1706 1706

Programa de Mantenimiento en pozos de 

visita.
Necesario Todas las Calles de la comunidad. 30 pozos 1706 1706

ZARAGOZA 
SERVICIOS 

MUNICIPALES
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Implementar recorridos vespertino durante la 

semana,asi como brindar el servicio los  

sabados y domingos. 

Necesario Toda la comunidad. Accion 1108 1108

Rehabilitacion y Mantenimiento de luminarias. Urgente
Todas la calles de la comunidad, 

puente rojo  y espacios publicos. 
40 luminarias 1108 1108

Incremetar dias de recoleccion de basura. Necesario Todas las calles de la comunidad. 3 dias 1108 1108

Mantenimiento de areas verdes. Necesario
Calles de la comunidad  panteon y 

espacios publicos.
4 veces/año 1108 1108

Apoyo en las faenas comunitarias. Necesario Espacios publicos. 2 por mes 1108 1108

Programa de Mantenimiento en pozos de visita.Necesario Diferentes calles de la comunidad. 10 pozos 1108 1108

Programa de Mantenimiento en pozos de 

visita.
Necesario Todas las Calles de la comunidad. 30 pozos 1108 1108

SAN MIGUEL 

TLAMAHUCO 

SERVICIOS 

MUNICIPALES

Implementar recorridos vespertino durante la 

semana,asi como brindar el servicio los  

sabados y domingos.

Necesario Toda la comunidad. Accion 2747 2747

Rehabilitacion y Mantenimiento de Luminarias. Urgente
Todas la calles de la comunidad y 

espacios publicos. 
50 luminarias 2747 2747

Incremetar dias de recoleccion de basura. Necesario Todas las calles de la comunidad. 3 dias 2747 2747

Mantenimiento de areas verdes. Necesario
Plaza Principal, Calle Leonarda 

Gomez Blanco.
4 veces/año 2747 2747

Programa de Mantenimiento en pozos de 

visita.
Necesario Todas las Calles de la comunidad. 30 pozos 2747 2747

SERVICIOS 

MUNICIPALES

ACXOTLA DEL 

RIO

Municipalizacion los servicios de recoleccion 

de basura.
Necesario Toda la comunidad. Proyecto 1132 1132

Rehabilitacion de luminarias. Urgente Todas la calles de la comunidad. 25 luminarias 1132 1132

Incremetar dias de recoleccion de basura. Necesario Todas las calles de la comunidad.
3 dias por 

semana
1132 1132

Mantenimiento de areas verdes. Necesario Plaza Principal. 4 veces/año 1132 1132

Programa de Mantenimiento en pozos de 

visita.
Necesario Todas las Calles de la comunidad. 20 pozos 1132 1132

LA TRINIDAD 

CHIMALPA 

SERVICIOS 

MUNICIPALES

LOCALIDAD 
TEMA DE CONSULTA 

CIUDADANA
PROPUESTA CIUDADANA 

NIVEL DE 

PRIORIDAD 
UBICACIÓN DEL PROYECTO CANTIDAD 

BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

BENEFICIARIOS 

INDIRECTOS 

Ampliacion de alumbrado publico. Urgente Privada Reforma. 150 ml. 15 1766

Instalacion de Camaras de video vigilancia. Urgente
Centro de la comunidad, entradas y 

salidas.
4 1766 1766

Integracion de Comites de vecinos vigilantes. Urgente 5 zonas de la comunidad. 5 comites 1766 1766

Incrementar recorridos de vigilancia con la 

participacion de Pòlicia municipal, estatal y 

guardia nacional.

Urgente Todas las calles de la comunidad.
6 durante la 24 

hrs. 
1766 1766

Asignacion de una patrulla para la comunidad. Urgente Presidencia de comunidad. 1 patrulla 1766 1766

Programa de Capacitaciones para elemnetos 

de seguridad publica.
Necesario Presidencia  Municipal. 4 cursos por año 1766 1766

Aplicación de Operativos para erraticar la 

presencia de grupos delictivos. 
Urgente 

Zonas conocidas como focos rojos 

(calle Antonio Merlo de la Fuente, 

Cerro de San Pedro y Rivereña).

5 por mes 1766 1766

LA CANDELARIA 

TEOTLALPAN 

SEGURIDAD PUBLICA 

Y PROTECCION AL 

PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS DE 

COMUNIDAD

Ampliacion de alumbrado publico. Urgente
Camino a San Pedro y privada sin 

nombre. 
300 ml. 250 2747

Instalacion de Camaras de video vigilancia. Urgente
Centro de la comunidad y entradas 

y salidas.
6 camaras 2316 2316

Integracion de Comites de vecinos vigilantes. Urgente 6 zonas de la comunidad. 6 comites 2316 2316

Incrementar recorridos de vigilancia con la 

participacion de Pòlicia municipal, estatal y 

guardia nacional.

Urgente Todas las calles de la comunidad.
6 durante la 24 

hrs. 
2316 2316

Asignacion de una patrulla para la comunidad. Urgente Presidencia de comunidad. 1 patrulla 2316 2316

Programa de Capacitaciones para elemnetos 

de seguridad publica.
Necesario Presidencia  Municipal. 4 cursos por año 2316 2316

Aplicación de Operativos para erraticar la 

presencia de grupos delictivos. 
Urgente Zonas conocidas como focos rojos. 5 por mes 2316 2316

Sancionar a las personas que consumen 

vevidas embriagantes y hacen sus necesidades 

en la via publica.

urgente Tiendas de la comunidad. Acciones 500 2316

Aplicar los reglametos de Comercio y 

proteccion civil. 
Urgente Presidencia de comunidad. Acciones 1000 2316

SAN FRANCISCO 

OCOTELULCO

SEGURIDAD PUBLICA 

Y PROTECCION AL 

PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS
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Rehabilitacion e Instalacion de Camaras de video vigilancia. Urgente
Centro de la comunidad y entradas 

salidas del pueblo.
8 camaras 2606 2606

Integracion de Comites de vecinos vigilantes. Urgente 8 zonas de la comunidad. 8 comites 2606 2606

Incrementar recorridos de vigilancia con la 

participacion de Pòlicia municipal, estatal y 

guardia nacional.

Urgente Todas las calles de la comunidad.
6 durante la 24 

hrs. 
2606 2606

Asignacion de una patrulla y  moto patrulla 

para la comunidad.
Urgente Presidencia de comunidad. 2 patrulla 2606 2606

Programa de Capacitaciones para elementos 

de seguridad publica.
Necesario Presidencia  Municipal. 4 cursos por año 2606 2606

Aplicación de Operativos para erraticar la 

presencia de grupos delictivos. 
Urgente 

Zonas conocidas como focos rojos 

(Calle Baltazar, los Molinos, la 

presa). 

5 por mes 2606 2606

LOS REYES 

QUIAHUIXTLAN 

SEGURIDAD PUBLICA 

Y PROTECCION AL 

PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS DE LA 

COMUNIDAD

Rehabilitacion e Instalacion de Camaras de 

video vigilancia.
Urgente

Centro de la comunidad y entradas 

salidas del pueblo asi como las 

camaras del  auditorio.

8 camaras 1556 1556

Integracion de Comites de vecinos vigilantes. Urgente 6 zonas de la comunidad. 6 comites 1556 1556

Incrementar recorridos de vigilancia con la 

participacion de Pòlicia municipal, estatal y 

guardia nacional.

Urgente Todas las calles de la comunidad.
6 durante la 24 

hrs. 
1556 1556

Asignacion de una patrulla y  moto patrulla 

para la comunidad.
Urgente Presidencia de comunidad. 1 patrulla 1556 1556

Programa de Capacitaciones para elemnetos 

de seguridad publica.
Necesario Presidencia  Municipal. 4 cursos por año 1556 1556

Aplicación de Operativos para erraticar la 

presencia de grupos delictivos. 
Urgente 

Zonas conocidas como focos rojos 

campo de tiro, puente de la 

autopista barranca Atzizimit.

5 por mes 1556 1556

Programa de Señalizacion y balisamiento. Urgente Principales calles de la comunidad. accion. 1556 1556

Dialogos abiertos con la ciudadania sobre 

temas de inseguridad (Ejercito, Guardia 

Nacional, Secretaria de Seguridad Ciudadana y 

Pulicia Municipal. 

Urgente Presidencia de comunidad. accion. 1556 1556

SANTIAGO 

TEPETICPAC

SEGURIDAD PUBLICA 

Y PROTECCION AL 

PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS DE LA 

COMUNIDAD

Rehabilitacion e Instalacion de Camaras de 

video vigilancia.
Urgente

Centro de la comunidad y entradas 

salidas del pueblo. 
8 camaras 1108 1108

Integracion de Comites de vecinos vigilantes . Urgente 6 zonas de la comunidad. 6 comites 1108 1108

Incrementar recorridos de vigilancia con la 

participacion de Pòlicia municipal, estatal y 

guardia nacional.

Urgente Todas las calles de la comunidad.
6 durante la 24 

hrs. 
1108 1108

Asignacion de una patrulla Urgente Presidencia de comunidad. 1 patrulla 1108 1108

Programa de Capacitaciones para elemnetos 

de seguridad publica.
Necesario Presidencia  Municipal. 4 cursos por año 1108 1108

Aplicar el reglamento de comercio y 

proteccion civil en comercios. 
Urgente

Comercios de la comunidad y 

Avenida Adolfo Lopez Mateos.
Acciones 500 2500

Aplicación de Operativos para erraticar la 

presencia de grupos delictivos. 
Urgente Zonas conocidas como focos rojos. 5 por mes 1108 1108

SAN MIGUEL 

TLAMAHUCO 

SEGURIDAD PUBLICA 

Y PROTECCION AL 

PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS DE LA 

COMUNIDAD

Ampliacion de alumbrado publico. Urgente Calle el ranchito. 200 ml. 250 1706

Instalacion de Camaras de video vigilancia. Urgente

Centro de la comunidad y entradas 

salidas del pueblo asi como las 

camaras del  mirador.

6 camaras 1706 1706

Integracion de Comites de vecinos vigilantes. Urgente 6 zonas de la comunidad. 6 comites 1706 1706

Incrementar recorridos de vigilancia con la 

participacion de Pòlicia municipal, estatal y 

guardia nacional.

Urgente Todas las calles de la comunidad.
6 durante la 24 

hrs. 
1706 1706

Asignacion de una patrulla para la comunidad. Urgente Presidencia de comunidad. 1 patrulla 1706 1706

Programa de Capacitaciones para elemnetos 

de seguridad publica.
Necesario Presidencia  Municipal. 4 cursos por año 1706 1706

Aplicación de Operativos para erraticar la 

presencia de grupos delictivos. 
Urgente 

Zonas conocidas como focos rojos 

(Unidad Deportiva, puente ubicado 

debajo de la autopista y canoa).

5 por mes 1706 1706

Programa de Señalizacion y balisamiento. Urgente Principales calles de la comunidad. accion. 1706 1706

Elaboracion de proyecto de vialidad para no 

estacionarse en calles agostas.
Urgente 

Calle Galeana, Agricultura 

Cuahutemoc, Carrizal, Zaragoza e 

Insurgentes. 

Proyecto 1706 1706

ZARAGOZA 

SEGURIDAD PUBLICA 

Y PROTECCION AL 

PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS DE LA 

COMUNIDAD
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Ampliacion de alumbrado publico. Urgente Calle los Pinos y Av. Leonarda Gomez Blanco200 ml. 250 2747

Instalacion de Camaras de video vigilancia. Urgente
Centro de la comunidad y entradas 

y salidas.
6 camaras 2747 2747

Integracion de Comites de vecinos vigilantes. Urgente 6 zonas de la comunidad. 6 comites 2747 2747

Incrementar recorridos de vigilancia con la 

participacion de Pòlicia municipal, estatal y 

guardia nacional.

Urgente Todas las calles de la comunidad.
6 durante la 24 

hrs. 
2747 2747

Asignacion de una patrulla para la comunidad. Urgente Presidencia de comunidad. 1 patrulla 2747 2747

Programa de Capacitaciones para elemnetos 

de seguridad publica.
Necesario Presidencia  Municipal. 4 cursos por año 2747 2747

Aplicación de Operativos para erraticar la 

presencia de grupos delictivos. 
Urgente 

Zonas conocidas como focos rojos 

(Av. Lonarda Gomez Blanco; la 

pedrera,  debajo de los puentes 

rojo, y el tunel, así como  la salida 

hacia  la comunidad hacia la 

5 por mes 2747 2747

Reubicacion de la parada del servicio publico 

de pasajeros los dias sabados.
urgente Calle Xicohtencatl. acción. 1000 2747

Reinstalación del Modulo de Vigilancia. Urgente Calle Xicohtencatl. acción. 2747 3500

Programa de Señalización y balisamiento. Urgente Principales calles de la comunidad. acción. 2747 3500

Apoyo vial los días sabados y lunes. Urgente Calle Xicohtencatl. acción. 2747 3500

Elaboración de proyecto de vialidad para los 

días sábado y lunes. 
Urgente Calle Xicohtencatl. Proyecto 2747 3500

SEGURIDAD PUBLICA 

Y PROTECCION AL 

PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS DE LA 

COMUNIDAD

ACXOTLA DEL 

RIO

Ampliacion de alumbrado publico. Urgente Calle nueva. 8 luminarias 150 1132

Rehabilitacion de Camaras de video vigilancia. Urgente Centro de la comunidad. 3 camaras 1132 1132

Integracion de Comites de vecinos vigilantes. Urgente 5 zonas de la poblacion. 5 comites 1132 1132

Incrementar recorridos de vigilancia con la 

participacion de Pòlicia municipal, estatal y 

guardia nacional.

Urgente Todas las calles de la comunidad.
6 durante la 24 

hrs. 
1132 1132

Asignacion de una patrulla para la comunidad.
Urgente Presidencia de comunidad. 1 patrulla 1132 1132

Programa de Capacitaciones para elememtos 

de seguridad publica.
Necesario Presidencia  Municipal. 4 cursos por año 22529 22529

Aplicación de Operativos para erraticar la 

presencia de grupos delictivos. 
Urgente Zonas conocidas como focos rojos. 5 por mes 1132 1132

SEGURIDAD PUBLICA 

Y PROTECCION AL 

PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS DE LA 

TRINIDAD CHIMALPA

LA TRINIDAD 

CHIMALPA 

 LOCALIDAD 
TEMA DE CONSULTA 

CIUDADANA
PROPUESTA CIUDADANA 

NIVEL DE 

PRIORIDAD 
UBICACIÓN DEL PROYECTO CANTIDAD 

BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

BENEFICIARIOS 

INDIRECTOS 

Rehabilaitacion de luminarias en cancha de 

usos multiples. 
Necesario Calle Reforma. 12 luminarias 300 1766

Integracion de la escuela de basquetbol, 

Karate  y volibol.
Necesario Calle Reforma. Acciones 150 1766

Fomento a las costumbres y tradiciones. necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 1766 1766
Apoyo para la organización de eventos, 

deportivos, culturales, Charreria   y 

recreativos. 

Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 1766 1766

LA CANDELARIA 

TEOTLALPAN 

CULTURA, 

RECREACION, 

DEPORTE Y RESCATE 

DE TRADICIONES 

Rehabilaitacion y mantenimiento al auditorio 

de la comunidad.
Necesario Calle Olimpia. Obra 1000 2316

Colocacion de Pasto sintetico al campo de futbol.Necesario Calle Juventud. Obra 300 1000

Rehabilitacion de la cancha de la Iglesia. Necesario Costado de la Iglesia. Obra 500 2316

Promocion y difusion del museo comunitario. Urgente Calle Grecia. Accion 2316 2316

Fomento a las costumbre y tradiciones. Necesario Presidencia de Comunidad. Accion 2316 2316

Apoyo para la organización de eventos, 

deportivos, culturales, carnaval  y recreativos.
Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 2316 2316

SAN FRANCISCO 

OCOTELULCO

CULTURA, 

RECREACION, 

DEPORTE Y RESCATE 

DE TRADICIONES 

Rehabilitacion y mantenimiento de la cancha 

de usos multiples. 
Necesario Calle Xicohtencatl. Obra 500 2606

Promover la carrera ciclista macabrona. Necesario Presidencia de Comunidad. Accion 1000 5000

Fomentar la cultura y tradiciones. Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 2606 2606

Activasion fisica comunitaria. Urgente Presidencia de Comunidad. Acciones 200 2606

Promover la practica de otras diciplinas 

deportivas.
Neceseario Presidencia de Comunidad. Acciones 250 500

Promover la riquesa historica de la comunidad. Necesario Iglesia.
Acciones y 

proyectos
500 2606

Apoyo para la organización de eventos, 

deportivos, culturales, carnaval  y recreativos. 
Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 1556 1556

LOS REYES 

QUIAHUIXTLAN 

CULTURA, 

RECREACION, 

DEPORTE Y RESCATE 

DE TRADICIONES 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

91 

 

 

 

 

 

 

 

➢ ATENCIÓN INTEGRAL DE LA FAMILIA Y APOYO A GRUPOS VULNERABLES. 

 

 

Seguimiento al proyecto de Rehabilitacion de 

la Iglesia.
Necesario Calle Tlahuetzolotzin. Obra 1556 1556

Matenimiento al salon de usos Multiples. Necesario Presidencia de Comunidad. Obra 200 1556

Fomentar la cultura y tradiciones. Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 1556 1556

Reglamentar el uso del auditorio. Urgente Presidencia de Comunidad. Acciones 200 1556

Rehabilitacion y empastado del campo de futbol.Urgente Camino al cerro blanco. Obra 250 500

Promover la practica de otras diciplinas 

deportivas. 
Neceseario Presidencia de Comunidad. Acciones 250 500

Promover la difusion de la zona arquologia de 

Tepeticpac.
Urgente Zona arquelogica de Tepeticpac. Acciones 1556 1556

Promover la riquesa historica de la 

comunidad.
Necesario

Iglesia, Museo Comunitario y Zona 

arqueologica.

Acciones y 

proyectos
1556 1556

Apoyo para la organización de eventos, 

deportivos, culturales, carnaval  y recreativos. 
Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 1556 1556

SANTIAGO 

TEPETICPAC

CULTURA, 

RECREACION, 

DEPORTE Y RESCATE 

DE TRADICIONES 

Seguimiento al proyecto de Rehabilitacion de 

la unidad deportiva.
Necesario Av. Tlaxcala. Obra 1000 2000

Fomentar la escuela de futbol. Necesario Unidad Deportiva Zaragoza. Proyecto 200 500

Fomentar la cultura y tradiciones. Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 1706 1706

Apoyo para la organización de eventos, 

deportivos, culturales, carnaval  y recreativos. 
Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 1706 1706

ZARAGOZA 

CULTURA, 

RECREACION, 

DEPORTE Y RESCATE 

DE TRADICIONES 

Rehabilitacion y mantenimiento de la cancha 

de usos multiples.
Necesario Presidencia de Comunidad. Obra 200 1108

Fomentar la cultura y tradiciones. Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 1108 1108

Activasion fisica comunitaria. Urgente Presidencia de Comunidad. Acciones 200 1108

Promover la practica de otras diciplinas 

deportivas.
Neceseario Presidencia de Comunidad. Acciones 250 500

Apoyo para la organización de eventos, 

deportivos, culturales, carnaval  y recreativos. 
Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 1108 1108

SAN MIGUEL 

TLAMAHUCO 

CULTURA, 

RECREACION, 

DEPORTE Y RESCATE 

DE TRADICIONES 

Rehabilitación de luminarias en el 

polideportivo.
Necesario Av. Leonarda Gomez Blanco. 10 luminarias 1500 2747

Construcción de techumbre en Polideportivo. Necesario Av. Leonarda Gomez Blanco. Obra 1500 2747

Apoyo para la organización de eventos, 

deportivos, culturales, carnaval  y recreativos 
Necesario Presidencia de Comunidad. Acciones 2747 2747

Acxotla del Rio

CULTURA, 

RECREACION, 

DEPORTE Y RESCATE 

DE TRADICIONES 

Rehabilitacion de Pista atletica. Necesario Campo Rosita. Obra 1000 1132

Rehabilitacion de luminarias. Necesario Campo Rosita. 8 luminarias 1000 1132

Construccion de Sanitarios y Vestidores. Necesario Campo Rosita. 1 modulo 1000 1132

Construccion de Gradas. Necesario Campo Rosita. 1 modulo 1000 1132

Adquisicion  de Gimnasio al aire libre. Necesario Campo Rosita. 1 mudulo 250 1132

Rehabilitacion de cancha de basquetbol. Necesario Plaza Principal. Obra 1132 1132

Integracion de la escuela de basquetbol. Necesario Presidencia de Comunidad. Accion 50 100

Apoyo para la organización de eventos, 

deportivos, culturales y recreativos. 
Necesario Presidencia de Comunidad 5 eventos/año 500 1132

CULTURA, 

RECREACION, 

DEPORTE Y RESCATE 

DE TRADICIONES 

LA TRINIDAD 

CHIMALPA 

 LOCALIDAD 
TEMA DE CONSULTA 

CIUDADANA
PROPUESTA CIUDADANA 

NIVEL DE 

PRIORIDAD 
UBICACIÓN DEL PROYECTO CANTIDAD 

BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

BENEFICIARIOS 

INDIRECTOS 

Talleres de capacitacion para mujeres ( 

costura, reposteria, panaderia, elaboracion 

dulces y conservas de temporada, mermelada 

quesos y yogur entre otros. 

Necesario DIF de la comunidad. 6 TALLERES 100 400

Programa de despensas. Urgente Familias vulnerables. 100 despensas 100 400

Incorporacion a programas sociales. Urgente Poblacion objetivo. Acciones 200 600

Campañas de estudios gratuitos de salud ( 

deteccion de cancer en hombres y mujeres; 

estudios de la vista, analisis general).

Necesario DIF de la comunidad. 6 campañas 100 400

Apoyo para eventos (dia de reyes, dia del 

niño, dia de la madre, dia del abuelo, navidad 

entre otros.

Necesario DIF de la comunidad. 8 eventos 500 1766

Fomentar el trabajo a grupos de la tercera edad.Urgente DIF de la comunidad. Accion 50 200

Fomentar el empoderamiento de las mujeres 

y el respeto a los derechos humanos.
Necesario DIF de la comunidad. Accion 100 300

LA CANDELARIA 

TEOTLALPAN 

ATENCION INTEGRAL 

DE LA FAMILIA Y 

GRUPOS 

VULNERABLES 
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Talleres de capacitacion para mujeres (costura, 

reposteria, panaderia, elaboracion dulces y 

conservas de temporada, mermelada quesos y 

yogur entre otros). 

Necesario DIF de la comunidad. 6 TALLERES 100 400

Programa de despensas. Urgente Familias vulnerables. 60 50 200

Incorporacion a programas sociales. Urgente Poblacion objetivo.

Campañas de estudios gratuitos de salud ( 

deteccion de cancer en hombres y mujeres; 

estudios de la vista, analisis general).

Necesario DIF de la comunidad. 6 campañas 300 1132

Apoyo para eventos (dia de reyes, dia del 

niño, dia de la madre, dia del abuelo, navidad 

entre otros.

Necesario DIF de la comunidad. 8 eventos 1132 1132

Fomentar el trabajo a grupos de la tercera edad.Urgente DIF de la comunidad. Accion 50 200

Fomentar el empoderamiento de las mujeres 

y el respeto a los derechos humanos.
Necesario DIF de la comunidad. Accion 100 300

SAN FRANCISCO 

OCOTELULCO

ATENCION INTEGRAL 

DE LA FAMILIA Y 

GRUPOS 

VULNERABLES 

Talleres de capacitacion para mujeres ( 

costura, reposteria, panaderia, elaboracion 

dulces y conservas de temporada, mermelada 

quesos y yogur entre otros. 

Necesario DIF de la comunidad. 6 TALLERES 100 400

Programa de despensas. Urgente Familias vulnerables. 80 80 200

Incorporacion a programas sociales. Urgente Poblacion objetivo. 100 100 400

Campañas de estudios gratuitos de salud ( 

deteccion de cancer en hombres y mujeres; 

estudios de la vista, analisis general).

Necesario DIF de la comunidad. 6 campañas 250 1556

Apoyo para eventos (dia de reyes, dia del 

niño, dia de la madre, dia del abuelo, navidad 

entre otros.

Necesario DIF de la comunidad. 8 eventos 500 1706

Fomentar el trabajo a grupos de la tercera edad.Urgente DIF de la comunidad. Accion 100 400

Fomentar el empoderamiento de las mujeres 

y el respeto a los derechos humanos.
Necesario DIF de la comunidad. Accion 150 400

ATENCION INTEGRAL 

DE LA FAMILIA Y 

GRUPOS 

VULNERABLES 

SANTIAGO 

TEPETICPAC

Talleres de capacitacion para mujeres ( 

costura, reposteria, panaderia, elaboracion 

dulces y conservas de temporada, mermelada 

quesos y yogur entre otros. 

Necesario DIF de la comunidad. 6 TALLERES 100 400

Programa de despensas. Urgente Familias vulnerables. 80 80 200

Incorporacion a programas sociales. Urgente Poblacion objetivo. 100 100 400

Campañas de estudios gratuitos de salud ( 

deteccion de cancer en hombres y mujeres; 

estudios de la vista, analisis general).

Necesario DIF de la comunidad. 6 campañas 250 1556

Apoyo para eventos (dia de reyes, dia del 

niño, dia de la madre, dia del abuelo, navidad 

entre otros.

Necesario DIF de la comunidad. 8 eventos 500 1706

Fomentar el trabajo a grupos de la tercera edad.Urgente DIF de la comunidad. Accion 100 400

Fomentar el empoderamiento de las mujeres 

y el respeto a los derechos humanos.
Necesario DIF de la comunidad. Accion 150 400

ATENCION INTEGRAL 

DE LA FAMILIA Y 

GRUPOS 

VULNERABLES 

SANTIAGO 

TEPETICPAC

Talleres de capacitacion para mujeres (costura, 

reposteria, panaderia, elaboracion dulces y 

conservas de temporada, mermelada quesos y 

yogur entre otros. 

Necesario DIF de la comunidad. 6 TALLERES 100 400

Programa de despensas. Urgente Familias vulnerables. 80 80 200

Incorporacion a programas sociales. Urgente Poblacion objetivo. 200 200 800

Campañas de estudios gratuitos de salud ( 

deteccion de cancer en hombres y mujeres; 

estudios de la vista, analisis general).

Necesario DIF de la comunidad. 6 campañas 250 1556

Apoyo para eventos (dia de reyes, dia del 

niño, dia de la madre, dia del abuelo, navidad 

entre otros.

Necesario DIF de la comunidad. 8 eventos 500 1706

Fomentar el trabajo a grupos de la tercera edad.Urgente DIF de la comunidad. Accion 100 400

Fomentar el empoderamiento de las mujeres 

y el respeto a los derechos humanos.
Necesario DIF de la comunidad. Accion 150 400

ATENCION INTEGRAL 

DE LA FAMILIA Y 

GRUPOS 

VULNERABLES 

LOS REYES 

QUIAHUIXTLAN 

Talleres de capacitacion para mujeres ( 

costura, reposteria, panaderia, elaboracion 

dulces y conservas de temporada, mermelada 

quesos y yogur entre otros. 

Necesario DIF de la comunidad. 6 TALLERES 100 400

Programa de despensas. Urgente Familias vulnerables. 80 80 200

Incorporacion a programas sociales. Urgente Poblacion objetivo. 60 60 500

Campañas de estudios gratuitos de salud ( 

deteccion de cancer en hombres y mujeres; 

estudios de la vista, analisis general).

Necesario DIF de la comunidad. 6 campañas 250 1108

Apoyo para eventos (dia de reyes, dia del 

niño, dia de la madre, dia del abuelo, navidad 

entre otros.

Necesario DIF de la comunidad. 8 eventos 500 1108

Fomentar el trabajo a grupos de la tercera edad.Urgente DIF de la comunidad. Accion 100 400

Fomentar el empoderamiento de las mujeres 

y el respeto a los derechos humanos.
Necesario DIF de la comunidad. Accion 150 400

ATENCION INTEGRAL 

DE LA FAMILIA Y 

GRUPOS 

VULNERABLES 

SAN MIGUEL 

TLAMAHUCO 
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Para dar atención y seguimiento a cada una de las peticiones realizadas  por los ciudadanos  

en los talleres participativos, así como las peticiones realizadas al Presidente Municipal, 

Regidores y Presidentes de Comunidad durante la campaña,  es una prioridad  que en los 

primeros cuatro  meses de la  administración, sean canalizadas  a cada área 

correspondiente, para qué, siguiendo la metodología de priorización de necesidades e 

impacto social, se dé respuesta y seguimiento a cada una de ellas, aplicando  las estrategias 

propuestas por cada integrante de esta administración.  

Talleres de capacitacion para mujeres ( 

costura, reposteria, panaderia, elaboracion 

dulces y conservas de temporada, mermelada, 

quesos y yogur entre otros. 

Necesario DIF de la comunidad. 6 TALLERES 100 400

Programa de despensas. Urgente Familias vulnerables. 60 50 200

Incorporacion a programas sociales. Urgente Poblacion objetivo. 200 200 800

Campañas de estudios gratuitos de salud ( 

deteccion de cancer en hombres y mujeres, 

estudios de la vista, analisis general).

Necesario DIF de la comunidad. 6 campañas 300 1132

Apoyo para eventos (dia de reyes, dia del 

niño, dia de la madre, dia del abuelo, navidad 

entre otros.

Necesario DIF de la comunidad. 8 eventos 1000 2747

Fomentar el trabajo a grupos de la tercera edad.Urgente DIF de la comunidad. Accion 150 400

Fomentar el empoderamiento de las mujeres 

y el respeto a los derechos humanos.
Necesario DIF de la comunidad. Accion 300 400

ACXOTLA DEL 

RIO

ATENCION INTEGRAL 

DE LA FAMILIA Y 

GRUPOS 

VULNERABLES 

Talleres de capacitacion para mujeres ( 

costura, reposteria, panaderia, elaboracion 

dulces y conservas de temporada, mermelada 

quesos y yogur entre otros. 

Necesario DIF de la comunidad. 6 TALLERES 100 400

Programa de despensas. Urgente Familias vulnerables. 50 50 200

Incorporacion a programas sociales. Urgente Poblacion objetivo. 70 70 580

Campañas de estudios gratuitos de salud ( 

deteccion de cancer en hombres y mujeres; 

estudios de la vista, analisis general).

Necesario DIF de la comunidad. 6 campañas 300 1132

Apoyo para eventos (dia de reyes, dia del 

niño, dia de la madre, dia del abuelo, navidad 

entre otros.

Necesario DIF de la comunidad. 8 eventos 1132 1132

ATENCION INTEGRAL 

DE LA FAMILIA Y 

GRUPOS 

VULNERABLES 

LA TRINIDAD 

CHIMALPA 
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Derivado de todo lo anterior, también quiero plasmar en este Plan Municipal de Desarrollo 

2021- 2024, algunas obras de impacto que me solicitaron durante los recorridos que he 

realizado en las diferentes comunidades, porque MI COMPROMISO ES, SERVIRTE.  
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PROYECTOS MUNICIPALES.  

 

1).- Construcción de Escalera Peatonal, la Trinidad Chimalpa. 

 

 

 

 

 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

98 

 

 

2.- Construcción de puente vehicular el Batan, los Reyes Quiahuixtlan. 

 

 

 

3).- Construcción de rampa de las Iglesia, San Juan Totolac.  

 

 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

99 

 

 

 

4).- Construcción de Unidad deportiva, Barrio Atzingo.  

 

 

5).- Construcción del Plaza Artesanal Parían Totolalquense, San Juan Totolac.  
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7).- Construcción de entrada a libramiento, San Juan Totolac.  

 

 

8).- Construcción de vestidores, sanitarios y gradas, en el campo deportivo en La Trinidad 

Chimalpa 
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9) Polideportivo Zaragoza
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Análisis multidimensional 

Derivado de todas las propuestas vecinales, y con la situación socioeconómica derivada de 

la pandemia del Covid-19, es de suma importancia destacar que en este Plan Municipal de 

Desarrollo, se velará por la aplicación de políticas publicas que tengan como objetivo el 

bienestar integral de la sociedad, así como el pleno desarrollo económico, para así generar 

mejor situación en el Municipio, las Objetivos  de Desarrollo sustentable nos marcan 

claramente un plan estratégico para conseguir un futuro sostenible, y en esta 

administración a través de sus diferentes Direcciones y Coordinaciones busca dar 

cumplimiento a este gran compromiso social, ya que, el fin la pobreza, Hambre Cero, Salud 

y bienestar, educación de calidad, igualdad de género, trabajo, y la reducción de 

desigualdades, son algunos de los objetivos que maneja el Sistema Municipal DIF,  y realiza 

actividades para que la población más vulnerable pueda tener un acceso a todos estos 

beneficios en pro de la población. Cuando hablamos de Paz, justicia e instituciones, las áreas 

de Seguridad Municipal, Juzgado Municipal y Auxiliar del Ministerio público, serán las 

encargadas de procurar entre la población la paz social. Para la igualdad de oportunidades 

sin duda Protección civil, DIF municipal, Instancia de la mujer son los encargados de 

promover y procurar igualdad, es así como cada Dirección y Coordinación que integra el 

Municipio, está comprometida, para que los habitantes de las nueve localidades accedan a 

todos sus derechos, y así impulsen la reflexión y concientización para lograr un Totolac, un 

México y un mundo mejor.  
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8.5.-ESTRATÉGIAS EN LO GENERAL. 

 

• Fomentar la participación responsable e institucional de cada uno de los integrantes 

del cabildo, para que las acciones que realicen durante el desempeño de sus 

funciones, siempre tengan el propósito de incrementar los ingresos en el municipio, 

y sobre todo el cuidado y protección al patrimonio municipal.  

• Promover que los cabildos sean abiertos, fomentando la participación ciudadana 

como observadores, donde ellos de viva voz conozcan el actuar de cada uno de los 

integrantes, y de esa forma recuperar la confianza de la ciudadanía o el rechazo de 

la misma.  

• Promoveremos las reuniones en cada una de las comunidades para informar a la 

ciudadanía de los planes y programas que se están implementando en la 

administración municipal 2021–2024, y con ello contribuir en el desarrollo 

municipal.  

• Fomentar las reuniones de trabajo con directores y coordinadores de la 

administración municipal de forma semanal y mensual, para informar de las 

actividades realizadas, y así evaluar el impacto de satisfacción ante la ciudadanía, 

pero sobre todo evaluar el cumplimiento de metas establecidas en el Programa 

Operativo Anual.   

• Promover la concurrencia de instituciones estatales y federales en reuniones de 

trabajo con directores y coordinadores de la administración municipal, para dar a 

conocer los Programas de apoyo que opera cada una de las instituciones en 

beneficio de la ciudadanía, con el único propósito de conocer las reglas de operación 

y lineamientos que deben cumplir para su ingreso. 
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• Establecer convenios de colaboración, participación, concertación con las diferentes 

instituciones gubernamentales, iniciativa privada, fundaciones, instituciones 

educativas y centros de investigación para fortalecer la gestión de apoyos en 

beneficio de la ciudadanía Totolalquense. 

• Promover en medios digitales e impresos, campañas de promoción y divulgación de 

todos los programas gestionados por el presidente Municipal y cada una de las áreas 

de la administración municipal, con el propósito de brindarle a la ciudadanía la 

información veraz y oportuna para ingresar a este tipo de apoyos.  

• Rescatar y promover la participación de toda la sociedad en general para la 

integración de grupos o comités de trabajo en cada comunidad, y que sean ellos los 

que prioricen las necesidades para que estas sean atendidas de acuerdo al 

presupuesto autorizado.   

• Efectuar la difusión y rescate de “usos y costumbres” de las comunidades del 

Municipio para dar a conocer el valor histórico que hay en cada una de ellas, debido 

a que nuestras tradiciones y costumbres son parte de nuestra identidad. 

• Fomentar el desarrollo económico a partir de la riqueza histórica del municipio, 

mediante la propuesta de proyectos turísticos que brinden a los visitantes, cultura, 

historia, naturaleza, gastronomía, para que conozcan los orígenes de la antigua 

República de Tlaxcala, ofrecer sobre todo, paz social y seguridad en sus recorridos 

programados, donde serán atendidos con hospitalidad y calidez.    

• Aplicación de instrumentos de consulta y medición de resultados en el desempeño 

de los servidores públicos de cada área que integra la administración municipal, para 

cumplir con los objetivos y metas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo. 

• Establecer convenios con Instituciones privadas y públicas, para otorgar 

capacitación a todo el personal de la administración municipal para dar una atención 

de calidad a la ciudadanía.  
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• Implementar acciones que faciliten la simplificación de trámites en cada área de la 

administración para que el contribuyente asista con voluntad a cumplir con sus 

obligaciones por el pago de los servicios municipales, acciones que se verán 

reflejadas en el incremento de los ingresos Municipales.  

• Fomentar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez totolalquense a 

través de programas para evitar, prevenir y sancionar el maltrato de los menores, 

proporcionándoles atención, cuidados y vigilancia, así como impulsar y difundir la 

implementación de acciones que atiendan al bienestar de las personas más 

vulnerables. 

• Promover con los distintos grupos del sector agropecuario, y autoridades de 

comunidad la reorganización del Consejo de Desarrollo Rural Sustentable para 

ingresar a los programas de apoyo al campo.  

• Fortalecer el deporte en sus diferentes modalidades  mediante la convocatoria de 

los diferentes clubes, asociaciones o grupos de deportistas organizados en las nueve 

comunidades, con el propósito de conocer el universo de mujeres y hombres  que 

practican alguna diciplina deportiva, con el fin  incrementar el número de disciplinas 

deportivas en el Municipio, y  la  participación activa de  la  sociedad  en  el  deporte, 

diversificando sus opciones y detectando talentos deportivos que representen 

dignamente a Totolac. 
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IX.  PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO 

 

 
N° de eje Eje Programa ejecutor 

Eje 1. 
 Un gobierno con austeridad, 

eficiente, transparente y gestor de 
acciones para el desarrollo. 

Presidencia Municipal 

Secretaria del Ayuntamiento 

Contraloría Interna 

Sindicatura 

Dirección de Planeación 

Coordinación de Comunicación Social 

Coordinación de Sistemas 

Área Jurídica 

Coordinación del Registro Civil 

Eje 2.-  
Gobernanza eficaz, seguridad 
pública, patrimonial y transito 

ordenado. 

Dirección de seguridad pública y 
tránsito municipal 

Juzgado Municipal 

Agencia Auxiliar del Ministerio 
Público 

Eje 3.- 
 Seguridad social para el bienestar 

de las familias y protector de 
grupos vulnerables. 

Sistema Municipal DIF 

Instancia de la mujer 

Centro de Desarrollo Comunitario 

Eje 4.- 
Desarrollo económico, cultural, 

turístico y sustentable. 

Tesorería 

Dirección de Comercio 

Dirección de Cultura 

Coordinación de Deporte 

Coordinación de Turismo 

Eje 5.-  
Servicios públicos de calidad, 

protector de los recursos 
naturales para mantener la paz 

social en el municipio.  

Dirección de Servicios Públicos y 
alumbrado municipal 

Coordinación de Ecología 

Dirección de Protección Civil 

Fomento Agropecuario 

Ejes 
transversales 

Desarrollo urbano. 

Dirección de Obras Públicas 

Ejes 
transversales Equidad de género. Instancia de la Mujer 
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PRESIDENTE MUNICIPAL. 

MISIÓN 

Ser un gobierno de trabajo constante, comprometido con sus habitantes en atender sus 

demandas prioritarias, en brindar servicios eficientes y tender la mano a quien más lo 

necesite; ser una Institución incluyente, que promueva la participación de los habitantes 

para lograr su desarrollo social, político y económico del Municipio de Totolac. 

 

VISIÓN 

Contar en el Municipio de Totolac, con un gobierno eficiente, transparente y con verdadero 

espíritu democrático, que promueva y gestione programas sociales, que destine recursos a 

todos los sectores sociales y, que brinde servicios y asistencia social de calidad, para el 

bienestar social de todos sus habitantes. 

OBJETIVO 

Conducir la administración del gobierno con honestidad y compromiso, impulsando la 

participación ciudadana a fin de lograr confianza en la comunidad. 

ACCIONES 

• Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de la República, la Constitución 

Política del Estado, la Ley Municipal, los reglamentos municipales y las resoluciones 

del Ayuntamiento.  

• Realizar a nombre del Ayuntamiento, todos los actos necesarios para el desarrollo 

de los asuntos políticos y administrativos.  

• Informar anualmente a la población, de la situación que guarda la administración 

municipal, detallando las actividades realizadas por las dependencias municipales y 

el manejo y destino de los fondos públicos.  
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• Nombrar y remover empleados y funcionarios cuya designación sea exclusiva del 

Ayuntamiento.  

• Llevar a cabo un control sobre la aplicación, y el ejercicio de la ley de ingresos y del 

presupuesto de egresos.  

• Vigilar la aplicación de los planes y programas estatales y municipales de desarrollo.  

• Vigilar que la administración y prestación de los servicios públicos se lleve a cabo de 

la mejor manera y con apego a los reglamentos.  

• Vigilar la recaudación en todos los ramos de la hacienda municipal, cuidando que la 

inversión de los fondos Municipales se haga con estricto apego a la Ley de ingresos 

aprobada por el Congreso del Estado. 

• Ejercer el Presupuesto de Egresos respectivo, organizar y vigilar el funcionamiento 

de la administración Pública Municipal; coordinar a través de la Tesorería Municipal 

las actividades de programación, presupuestación, control, seguimiento y 

evaluación del gasto público, y autorizar las órdenes de pago; en términos de la Ley 

de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Tlaxcala  
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ÁREA O COORDINACIÓN: SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 

MISIÓN Convocar, organizar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias que el 

Ayuntamiento efectúe, llevando a cabo el protocolo, registro y seguimiento de los acuerdos 

tomados por el Cabildo, en beneficio del Municipio; así mismo, contribuir con el ejecutivo 

municipal a mantener la gobernabilidad, el equilibrio político y la paz social, a través de la 

obtención y suministro de información veraz y oportuna de los acontecimientos políticos y 

sociales de las comunidades que lo integran, vigilar y adoptar con eficacia las acciones y 

planteamientos de los diversos grupos políticos, organizaciones sociales y asociaciones 

religiosas, procurando hacer efectivos y respetar sus derechos ciudadanos y políticos. 

 

VISIÓN  Que el Ayuntamiento de Totolac  cuente con una Secretaría organizada y efectiva, 

que facilite la resolución de los asuntos y la problemática de su competencia, para beneficio 

institucional y de la sociedad, así como ser un vínculo de comunicación permanente y 

mantener buenas relaciones con las diferentes representaciones del gobierno federal, del 

gobierno estatal, y autoridades de comunidad de todo el Municipio, para estar en 

posibilidad de tomar decisiones y tener una actuación acertada desde el Ayuntamiento, 

logrando con ello mantener todas las situaciones previstas e imprevistas bajo control. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 
Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo para 
la resolución de los problemas que aquejan al Municipio. 

Desarrollo Democrático 

Mantener al ejecutivo enterado de cada una de los 
acontecimientos socio-políticos actuales del país, estado o 
del propio Municipio; donde el gobierno municipal se 
encuentre involucrado o sea de su interés. 

Coordinación de la Política 
de Gobierno 

Mantener actualizado un registro general de partidos 
políticos, clubes, asociaciones civiles, organizaciones 
populares y grupos religiosos del Municipio. 

Coordinación de la Política 
de Gobierno 
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Contar con un área encargada de la recepción y 
seguimiento de las distintas peticiones, solicitudes, 
propuestas y trámites que realizan las personas físicas y 
morales al Ayuntamiento. 

Desarrollo democrático 

Atender a los líderes y representantes de asociaciones y 
organismos no gubernamentales, para conocer sus 
demandas y propuestas. 

Coordinación de la Política 
de Gobierno 

Proporcionar información general y orientar a la 
ciudadanía sobre los trámites, requisitos o servicios que 
ofrece el Ayuntamiento 

Coordinación de la Política 
de Gobierno 

 

Función:  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO  

Sub-función:  Eficiencia en la Gestión de Políticas 
Gubernamentales 

 

Proyecto Institucional: 1.- Un Cabildo con verdadera vocación resolutiva. 

 

Objetivo: Coordinar y apoyar en la celebración de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de Cabildo para la resolución de los problemas que 
aquejan al Municipio. 

Acción(es): Convocar y organizar periódicamente a las sesiones de cabildo. 
Canalizar correspondencia y llevar un orden de dictámenes emitidos por 
las distintas comisiones del Ayuntamiento. 
Registro y protocolo de Actas y Acuerdos de Cabildo para hacer cumplir 
los actos de gobierno. 
Seguimiento oportuno a los acuerdos de Cabildo. 

Indicadores:  Indice de realización de sesiones y elaboración de actas de cabildo 

 

Función:  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 

Sub-función: Fortalecer las relaciones públicas con el Gobierno, las organizaciones y la 
ciudadanía. 

 

Proyecto Institucional: 2.- Coordinación de las relaciones interinstitucionales, 
comunicación y concertación con las organizaciones y la ciudadanía. 
 

 

Objetivo: Garantizar la gobernabilidad y armonía entre los sectores sociales y 
políticos del Municipio, mediante una interacción activa con líderes y 
representantes populares de las comunidades. 
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Acción(es): Informar al ejecutivo municipal de los acontecimientos socio-políticos 
actuales, donde el gobierno municipal se encuentre involucrado o sea de 
su interés. 
Mantener actualizado un registro general de partidos políticos, clubes, 
asociaciones civiles, organizaciones populares y grupos religiosos del 
Municipio. 
Atender a los líderes y representantes de asociaciones y organismos no 
gubernamentales para conocer sus demandas y propuestas 
Compilar y analizar datos estadísticos, socio-culturales, económicos y de 
diagnóstico del Municipio, para plantear acciones, proyectos o 
estrategias, a fin de fomentar el desarrollo del Municipio y atender su 
principal problemática. 

Indicadores:  Cobertura de atención a sectores sociales 

 

Función: COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO  

Sub-función: Fortalecer las relaciones públicas con el Gobierno, las organizaciones y la 
ciudadanía. 

 

Proyecto Institucional: 3.- Oficialía de Partes. 

 

Objetivo: Contar con un área encargada de la recepción y seguimiento de las 
distintas peticiones, solicitudes, propuestas y trámites que realizan las 
personas físicas y morales al Ayuntamiento. 

Acción(es): Realizar labores de recepción de solicitudes, peticiones y propuestas al 
Ayuntamiento. 
Brindar un trato amable y cordial a la ciudadanía. 
Establecer un sistema eficiente de recepción, canalización, trámite y 
seguimiento de peticiones, solicitudes y propuestas. 

Indicadores: Índice de atención ciudadana. 

 

Función: COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 

Sub-función: Fortalecer las relaciones públicas con el Gobierno, las organizaciones y la 
ciudadanía. 

 

Proyecto Institucional: 4.- Regulación de Eventos Populares. 
 

 

Objetivo: Regular, vigilar y controlar los eventos públicos, espectáculos, 
diversiones o sorteos realizados en el territorio municipal, así como 
regular el establecimiento de anuncios y publicidad. 
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Acción(es): Vigilancia y control de eventos populares, culturales, públicos y 
publicidad (Espectáculos, diversiones, pinta de bardas, perifoneo, lonas, 
espectaculares etc.) 
Certificación de permisos expedidos para la realización de eventos 
populares. 
Efectuar operativos de vigilancia y detección de anomalías. 

Indicadores Cobertura de atención a sectores sociales 
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ÁREA: CONTRALORÍA INTERNA. 

 

MISIÓN: Coadyuvar con la labor ejecutiva del Ayuntamiento de Totolac, a través de la 

supervisión y evaluación del control interno y administración de los recursos, que realizan 

las áreas que integran el Municipio, verificando que se desempeñen en apego a lo 

establecido en los planes y programas municipales y legislación aplicable. 

Establecer una organización bien definida programando los actos de fiscalización, 

planeación de auditorías y seguimientos, para así emitir oportunamente las 

recomendaciones pertinentes para su correcta ejecución; atender eficientemente las 

quejas y denuncias en contra de los servidores públicos municipales; fungir como órgano 

consultor del Ayuntamiento, así como vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias que regulen su actuación. 

 

VISIÓN: Que se reconozca a la contraloría municipal, como el principal órgano interno de 

control, de apoyo y de consulta para el Cabildo, direcciones, coordinaciones, así como de 

áreas administrativas y operativas, cuando sea pertinente, de la ciudadanía, siendo una 

instancia de atención y servicio; todo esto en apego a la legislación vigente, en pro del 

mejoramiento institucional. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Lograr una evaluación integral sobre la debida administración 
de los recursos que realizan las dependencias municipales. 

Auditorías y Actos de 
Fiscalización. 

Realizar auditorías, actos de inspección, supervisión 
fiscalización. 

Auditorías y Actos de 
Fiscalización. 

Seguimiento a los planes y programas de trabajo. Auditorías y Actos de 
Fiscalización. 
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Función: ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Sub-función: Fiscalizar, Controlar y Evaluar la Gestión 
Municipal 

 

Proyecto Institucional: 1.-Auditorías eficientes para la toma de decisiones con beneficio 
Institucional. 
 

 

Objetivo: Lograr en tiempo y forma la evaluación de las áreas que integran el 
Municipio, a través de la realización de Auditorías y Actos de 
Fiscalización, para que, con los resultados obtenidos, se genere la toma 
de decisiones que permitan mayor transparencia, eficiencia y eficacia en 
la administración de los recursos municipales. 

Acción(es): Se realizará la evaluación, revisión y conformación de papeles de trabajo. 
Se efectuará la evaluación del Control interno existente. 
Se aplicarán las normas de Auditoría Gubernamental oficialmente 
reconocidas. 

Indicadores:  Índice de cumplimiento a auditorias. 

 

Función: ADMINISTRACION DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Sub-función: Fiscalizar, Controlar y Evaluar la Gestión  Municipal 

 

Proyecto Institucional: 2.- Atención de Quejas y Denuncias en contra de los Servidores 
Público. 
 

 

Objetivo: Atender en tiempo y forma las quejas y denuncias que se presenten en 
contra de los servidores públicos del ámbito municipal, a través de los 
procedimientos establecidos legalmente y que resulten resoluciones 
administrativas justas. 

Acción(es): Se recibirán las Quejas y Denuncias. 
 
Se iniciarán y ejecutarán los Procedimientos administrativos de 
responsabilidades que sean procedentes. 
 
Se emitirá la resolución y se vigilará su debida aplicación. 

Indicadores: Índice de atención    
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ÁREA: SINDICATURA. 

MISIÓN Procurar la defensa de los intereses del Ayuntamiento, representarlo legalmente 
y resguardar su patrimonio interno, y el ubicado dentro del territorio municipal, a través 
del establecimiento de controles eficientes a los activos fijos en operación, y los inmuebles 
de su propiedad. 
 
VISIÓN Observar en la sindicatura municipal una garantía de protección a los intereses 
tangibles e intangibles de la municipalidad. 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Llevar un control adecuado de las representaciones legales 
en materia Jurídica que involucren al Municipio. 

Registrar las invitaciones al 
representante legal. 

Llevar a cabo un control eficiente de los bienes de activo 
fijo que constituyen el Patrimonio Municipal. 

Analizar, evaluar y actualizar 
el inventario. 

Rescate y Conservación de Muebles, Inmuebles y 
Monumentos. 

Actualización de inventarios. 

 

Función: PROTECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL 

Sub-función: Conservación y Control del Patrimonio Municipal. 
 

Proyecto Institucional: 1.- Digitalización y Seguimiento del Patrimonio Municipal. 
 
 

Objetivo: Llevar a cabo un control eficiente de los bienes de activo fijo que 
constituyen el Patrimonio Municipal (archivo permanente, bienes 
muebles, vehículos, maquinaria, equipo e inmuebles) 

Acción(es): Mantener actualizado el Inventario de Activo Fijo, propiedad municipal y 
llevar libro de valores patrimoniales. Llevar el Control de los Movimientos 
de bienes muebles e inmuebles. 

 

Función: PROTECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL 

Sub- función: Conservación y Control del Patrimonio Municipal. 

 

Proyecto Institucional: 2.- Dotar de Infraestructura a la Sindicatura. 
 

 

Objetivo: Implementación de un Sistema de Digitalización y base de datos del 
patrimonio. 

Acción(es): Actualización de inventario del patrimonio del Municipio. 
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Adquisición de un sistema electrónico para el proceso de datos. 
Tener certeza de la propiedad mobiliaria e inmobiliaria del 
Ayuntamiento.  
Proteger los edificios, terrenos, muebles, vehículos, maquinaria y equipo 
diverso mediante la elaboración de un resguardo a las Direcciones y 
Coordinaciones de la administración pública municipal. 
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ÁREA:  DIRECCIÓN JURÍDICA. 

MISIÓN. 

Como dependencia encargada de la Asesoría Jurídica, tiene como finalidad que todos los 

actos jurídicos de la administración pública municipal en su conjunto, cumplan con los 

principios de constitucionalidad y legalidad; así como procurar y defender los legítimos 

intereses jurídicos del Ayuntamiento. Como órgano consultivo, tiene como finalidad el 

proporcionar apoyo jurídico al Ayuntamiento y a las dependencias que integran la 

Administración Pública Municipal, en virtud de que, como autoridades que son, resulta 

esencial e indispensable que en todos y cada uno de sus actos, cumplan cabalmente con el 

principio de legalidad, al fundar y motivar debidamente sus actuaciones.  

VISIÓN  

Ser una dependencia que, al conducirse con responsabilidad, honestidad, probidad, 

compromiso y legalidad, contribuya en el establecimiento de la certeza jurídica del 

Ayuntamiento, acciones que indudablemente redundarán en beneficio de la ciudadanía. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Procurar, defender y promover los 
derechos e intereses del municipio. 

Asesorar al representante legal del 
Ayuntamiento, a las autoridades y a los 
funcionarios públicos del municipio, en las 
controversias de carácter judicial y 
administrativo, en las que éstos sean parte. 

Coadyuvar a que los actos de las 
autoridades municipales estén sustentados 
jurídicamente. 

Emitir las opiniones de carácter jurídico que 
las distintas áreas soliciten. 

Orientación legal en la elaboración de 
convenios y contratos. 

Elaboración, revisión y análisis de 
convenios, contratos y demás documentos 
análogos que celebre el Ayuntamiento, 
dando a la administración la certeza 
jurídica necesaria respecto a los actos que 
realice en la adquisición de bienes y 
prestación de servicios. 

Atención a las solicitudes ciudadanas, 
respecto de trámites a realizar en las 

Brindar orientación jurídica a la ciudadanía 
que acuda a solicitar algún trámite y, en su 
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distintas áreas que integran la 
administración municipal. 
 

caso, canalizarla ante las autoridades 
competentes. 

 

Función: PROCURACIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES DEL MUNICIPIO. 

Subfunción: Intervenir en todos aquellos asuntos en que el Ayuntamiento, las 
autoridades y funcionarios públicos del municipio, sean parte.  

 

Proyecto Institucional: 1.- Orientación y asistencia jurídica en controversias judiciales y 
procedimientos administrativos, para procurar el bienestar del municipio. 

 

Objetivo: Procurar, defender y promover los derechos e intereses del municipio. 

Acción(es): Brindar asesoría jurídica al representante legal del ayuntamiento, para 
la promoción de las acciones correspondientes ante las autoridades 
competentes, para la defensa de los intereses y patrimonio del 
municipio; así como brindar asistencia jurídica a las autoridades y 
funcionarios públicos del municipio, para que éstos se apersonen en las 
controversias judiciales y administrativas en las que sean parte. Además 
de proporcionar apoyo legal a las diversas áreas del gobierno municipal 
para iniciar y sustanciar procedimientos administrativos por la infracción 
a disposiciones legales y reglamentarias, en el ámbito de su 
competencia.   

Indicadores: Eficiencia en la asesoría jurídica 

 

Función: ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA A LAS DIFERENTES ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN EL GOBIERNO MUNICIPAL. 

Subfunción: Coadyuvar a que los actos de las autoridades municipales estén 
sustentados jurídicamente. 

 

Proyecto Institucional: 2.- Brindar certeza jurídica a la población respecto de la 
actuación de las autoridades del municipio. 

 

Objetivo: Orientar a las autoridades y servidores públicos del municipio, a efecto 
de que los actos que emiten en ejercicio de sus atribuciones, se apeguen 
a los principios de constitucionalidad y de legalidad. 

Acción(es): Emitir las opiniones jurídicas que soliciten las distintas áreas. 
Elaboración, revisión y análisis de convenios, contratos y demás 
documentos análogos que celebre el Ayuntamiento, dando a la 
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administración municipal la certeza jurídica necesaria respecto a los 
actos que realice en la adquisición de bienes y prestación de servicios, 
en beneficio de la población. Atender las consultas jurídicas formuladas 
por la ciudadanía que acuda a solicitar algún trámite y, en su caso, 
canalizarla ante las autoridades competentes. 

Indicadores: Eficiencia en la asesoría jurídica 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

MISIÓN Difundir las acciones del gobierno municipal, para que los ciudadanos conozcan los 

avances institucionales de su administración, propiciando los canales de comunicación 

necesarios para mantener estrecha relación con los diferentes medios de comunicación; así 

mismo, realizar el monitoreo de medios digitales, escritos y radiofónicos para informar a las 

autoridades sobre los acontecimientos que les conciernen. 

 

VISIÓN Ser una instancia de apoyo que vincule las relaciones entre gobierno municipal y los 

medios de comunicación, para difundir las acciones Gubernamentales a la ciudadanía, 

promoviendo su participación al dotarla de información oportuna. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Posicionar la imagen de la administración Municipal, 
como un Gobierno eficiente, transparente, cercano a 
la gente, preocupado por difundir su historia y sus 
valores.  
 

Propaganda y Difusión de las 
acciones de Gobierno 

Ser eficientes en el manejo de la información hacia 
los medios masivos de comunicación. 

Difusión de las acciones de 
Gobierno. 

Brindar apoyo a las áreas municipales y al Presidente 
Municipal en el manejo informativo, a fin de 
fomentar la comunicación abierta ante la ciudadanía. 

Propaganda y Difusión de las 
acciones de Gobierno 

Lograr que la ciudadanía se encuentre debidamente 
informada. 

Propaganda y Difusión de 
acciones. 

 

Función:  ACTUAR COMO PROMOTOR Y DIFUSOR DE UN GOBIERNO EFICIENTE 

Subfunción: Fortalecer las relaciones con la ciudadanía y los medios de comunicación. 

 

Proyecto Institucional: 1.- Promoción y Difusión de las acciones de Gobierno 
 

Objetivo: Difundir en medios digitales, escritos y radiofónicos, las acciones del 
Gobierno Municipal para que los ciudadanos conozcan los avances 
institucionales de su administración, propiciando los canales de 
comunicación ante el Ejecutivo Municipal. 
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Acción(es): Diseño y Elaboración de instrumentos de comunicación, como son: 
página de Facebook, boletines de prensa, comunicados, avisos, 
promocionales, etcétera, a fin de darlos a conocer por la radio, prensa, 
televisión e internet observando el impacto que tiene en los ciudadanos. 
 
Elaboración de medios propios de comunicación, como son: carteles, 
lonas, mamparas informativas, etc. 
 
Monitoreo de medios y elaboración de síntesis informativas, para 
generar líneas de trabajo institucional. 
 
Celebración de convenios con los medios de difusión escritos y hablados. 

Indicadores: Porcentaje de acciones dirigidas a difundir el quehacer gubernamental 
 

 Función:  ACTUAR COMO PROMOTOR Y DIFUSOR DE UN GOBIERNO EFICIENTE 

Subfunción: Fortalecer las relaciones con la ciudadanía y los medios de comunicación 

 

Proyecto Institucional: 2.- Gaceta Municipal. 
 

Objetivo: Contar con un documento como testimonio de logro de acciones, de 
cada una de las áreas del gobierno municipal y que los ciudadanos 
conozcan estos importantes hechos.  

Acción(es): Tener conocimiento a través de un informe de todas las actividades de 
las áreas que conforman el Ayuntamiento. 
 
Cubrir eventos y actos de gobierno, tomar fotografías, videos y difundir 
los resultados entre la ciudadanía por medio de las redes sociales. 
 
Diseñar el contenido de la Gaceta Municipal, emitir un ejemplar y 
obtener autorización de tiraje. 
 
Reproducción de la gaceta para repartirlas en comunidades, oficinas 
públicas y en cada área del Municipio. 

Indicadores: Porcentaje de acciones dirigidas a difundir el quehacer gubernamental 
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ÁREA: TESORERIA 

MISIÓN: Administrar en forma responsable, eficiente y transparente los recursos 

financieros del Municipio, mediante la recaudación y procuración de los ingresos propios y 

los provenientes de la federación y del estado, así como el correcto y racional ejercicio del 

gasto público, siempre en apego a normatividad, garantizando con ello, la funcionalidad 

operativa y financiera del Ayuntamiento. 

 

VISIÓN: Ser un eje administrativo y financiero que contribuya con el Ayuntamiento a lograr 

una economía Municipal, fortalecida y equilibrada, donde se optimice el rendimiento de los 

recursos financieros y consecuentemente, se proporcionen mayores y mejores servicios 

públicos e infraestructura a la ciudadanía del Municipio. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Realizar un debido control y aplicación de recursos 
financieros que representan el Gasto Público, 
mediante el control de egresos, administración de 
Fondos y en su caso, amortización de la Deuda. 

Fortalecer la Hacienda Municipal 

Llevar un registro puntual de la glosa contable y 
presupuestal, para la emisión y entrega de la Cuenta 
Pública y estados financieros del Municipio. 

Fortalecer la Hacienda Municipal 

Administración y distribución eficiente de los 
recursos financieros. 

Fortalecer la Hacienda Municipal 

Auxiliar a las áreas generadoras de Ingresos, en el 
establecimiento de medidas de control interno, 
actualización de Padrones de contribuyentes e 
integración de la ley de Ingresos. 

Fortalecer la Hacienda Municipal 

 

Función: ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

Subfunción: Controlar y Evaluar las Finanzas y la Gestión Pública. 

 

Proyecto Institucional: 1.- Fortalecer la Hacienda Municipal 

 

Objetivo: Análisis razonable de los ingresos municipales y establecimiento de 
cuotas y tarifas en la Ley de Ingresos. 

Acción(es): Evaluar los conceptos de ingresos y definir los más idóneos de acuerdo 
a la realidad Municipal. 
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Elaboración y aplicación correcta la Ley de Ingresos del Municipio. 
Establecer procedimientos de recuperación de ingresos. 
Aplicar la acción económico-coactiva. 
Realizar campañas de promoción de pagos de impuesto predial y 
estímulos fiscales. 
Actualizar padrones de contribuyentes del impuesto predial. 
Informar oportunamente al presidente Municipal sobre el control 
presupuestal del gasto. 
Participar con la comisión de hacienda en la elaboración de los proyectos 
de iniciativa de ley de ingresos. 
Proporcionar a la comisión de hacienda, los datos necesarios para la 
elaboración de los proyectos de leyes, reglamentos y demás 
disposiciones que se requieran para el manejo tributario. 

Indicadores:  índice de recaudación 
Cobertura del control del presupuesto 

 

Función: Asuntos Financieros y Hacendarios 

Subfunción: Controlar y Evaluar las Finanzas y la Gestión Pública. 

 

Proyecto Institucional: 2.- Administración eficiente de recursos financieros. 

 

Objetivo: Satisfacer las necesidades propias de la administración municipal y de las 
comunidades en general, mediante la aplicación adecuada de recursos 
federales, estatales y municipales manteniendo en todo caso, unas 
finanzas sanas. 

Acción(es): Distribución eficiente de los recursos en las necesidades más 
apremiantes del Ayuntamiento. 
Apego a las reglas de operación, presupuesto y requisitos fiscales 
establecidos para cada fondo o rubro de gasto. 
Reducir el gasto Corriente, mediante la optimización de los recursos y 
fomentar ahorros. 
Aplicar criterios de austeridad y disciplina presupuestal. 
Asignar presupuestos por programas. 
Efectuar un registro puntual de la glosa contable y presupuestal, para la 
emisión y entrega de la Cuenta Pública. 
Formular y presentar trimestralmente al Presidente Municipal la cuenta 
pública para su firma y envío. 
 

Indicadores índice de integración de cuenta pública 
Cobertura del control del presupuesto 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE COMERCIO 

MISIÓN:  Establecer acciones de fiscalización y supervisión a todos los establecimientos que 
realizan actividades económicas en el municipio, a fin de regular su funcionamiento, 
efectuar cobros de permisos, licencias y autorizaciones diversas, estacionamientos 
públicos, actividades comerciales en mercados, ejercer el ordenamiento y control de 
puestos semifijos y ambulantes, así como el uso de la vía pública, siempre en apego a las 
leyes, los bandos y reglamentos vigentes en la jurisdicción Municipal. 
 

VISIÓN:  Que el ayuntamiento cuente con una dirección que contribuya en la generación de 
ingresos propios y que las personas físicas y morales realicen sus actividades comerciales, 
industriales, de servicios o turísticas, en armonía y con pleno respeto de terceros. 
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Obtener un padrón de Comerciantes y 
mantenerlo actualizado. 

Realizar supervisiones constantes en las 
comunidades y tener una comunicación 
directa con los presidentes de 
Comunidad.  

Hacer respetar el reglamento de comercio y el 
bando de Policía y Gobierno Municipal en 
materias de actividades económicas. 

Dar a conocer los lineamientos de la 
operación de los comercios. 

Atender a los contribuyentes que acuden a 
realizar trámites: como aperturas, refrendos, 
cambios de giro y de propietario, etc. 

Asesorar al contribuyente para facilitar 
su trámite y pague oportunamente y sin 
recargos 

Incrementar la captación de ingresos propios 
a través de la fiscalización. 

Motivar al contribuyente a cumplir con 
sus obligaciones en el pago por 
derechos. 

 

Función: CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

Subfunción: Orientación y regulación de los establecimientos comerciales  

 

Proyecto Institucional: 1.- Integración del padrón de comerciantes y regulación de 
actividades económicas. 

 

Objetivo: Tener un padrón confiable de establecimientos que realizan actividades 
económicas en el municipio, para efectuar el cobro de permisos y 
licencias de funcionamiento. 
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Acción(es): Recopilación de información y datos de los establecimientos con 
actividades económicas ubicadas en el municipio para la elaboración y 
actualización del padrón. 
 
Regulación del Funcionamiento de los establecimientos. 
 
Autorización de aperturas, revalidaciones y modificaciones a 
establecimientos comerciales, industriales y de servicios. 

Indicadores:  índice de regulación comercial 
 

Función: Coordinar las acciones que contribuyan al buen funcionamiento del 
ayuntamiento con la organización del comercio en el Municipio y de las obligaciones de 
los comerciantes y derechos de los consumidores. 

Subfunción: Supervisar el uso correcto de los permisos otorgados por el Ayuntamiento. 

 

Proyecto Institucional: 2.- Reglamentar el funcionamiento de los establecimientos 
comerciales, industriales y de servicios, señalando las bases para su operatividad. 

 

Objetivo: Establecer lineamientos con base a las normas, para el correcto 
funcionamiento de los establecimientos comerciales. 

Acción(es): Otorgamiento de licencias de funcionamiento previo cumplimiento de los 
requisitos. 
Aplicar sanciones cuando lo ameriten. 
Supervisar que se cumplan los lineamientos establecidos. 
Vigilar que se cumplan con las disposiciones contenidas en el código financiero. 
Realizar visitas de supervisión para validar que las manifestaciones y 
documentos de las solicitudes respectivas sean verídicos. 
 

Indicadores: Índice de reglamentación 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD MUNICIPAL 

MISIÓN: Generar las condiciones de seguridad, orden y control para que Totolac sea un 

Municipio en el que se salvaguarde la integridad personal, familiar, social y patrimonial de 

sus habitantes, y así impere la paz social y el orden público. 

VISIÓN: Ser una Institución que cuente con elementos profesionales y con un alto sentido 

de honestidad, disposición de servicio y profesionalización en materia de seguridad y 

vialidad, así mismo que desarrolle sus actividades de manera capaz y eficiente, pero sobre 

todo con apego a la ley y respeto a los derechos humanos, para ser merecedores de la 

confianza de la ciudadanía estrechando su relación con ella, y con las autoridades para la 

prevención de delitos en el Municipio. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Seguridad  

Realizar operativos y rondines en las comunidades del Municipio 
de manera permanente, a fin de disuadir a los probables 
infractores, logrando con esto reducir el índice de las faltas 
administrativas y delitos, identificando rutas alternas para 
abreviar tiempos de reacción inmediata ante contingencias. 

Operación presencia disuasiva 
del delito y mejoramiento de la 
cobertura de seguridad pública. 

Difundir información a los habitantes del Municipio para 
orientarlos hacia la cultura de la prevención del delito; 
convocando la participación de todos los sectores de la población 
a través del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 

Campaña permanente de 
prevención del delito, y 
operación del consejo Municipal 
de Seguridad Pública. 

Dotar de armamento y equipo a la policía preventiva a fin de 
garantizar la seguridad física de los elementos y la seguridad 
pública de la ciudadanía. 

Armamento y equipo previo 
análisis psicométrico de cada uno 
de los elementos de seguridad. 

Evaluar a los elementos policiales a través de exámenes médicos 
y de control de confianza, y profesionalización en materia de 
seguridad pública. 

Capacitación y evaluación 
permanente del personal a 
través de instructores 
capacitados. 

Mantener en buenas condiciones de operatividad el parque 
vehicular para responder de forma rápida y oportuna a los 
auxilios que requiere la ciudadanía. 

Mantenimiento adecuado de las 
unidades así como exámenes de 
manejo de los oficiales 
patrulleros. 

Implementar puestos de control en puntos estratégicos del 
Municipio así como recorridos a pie, garantizando a la población 
un servicio de seguridad eficiente que disuada el delito y reduzca 
los tiempos de atención. 

Mediante un análisis adecuado 
de las zonas de mayor conflicto 
en el Municipio para la 
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prevención del delito y pronta 
respuesta. 

Mejorar el funcionamiento operativo y administrativo de la 
corporación policiaca a través del mejoramiento y ampliación de 
sus instalaciones, asimismo, equipar de uniformes, radios y 
equipo diverso acorde a las condiciones del Municipio y su 
población. 

Adiestramiento físico y 
administrativo al personal, así 
como de una distribución 
adecuada de los recursos 
económicos.  

Instalación de un Modulo de Vigilancia en la Comunidad de 
Santiago Tepeticpac, Acxotla del Rio y la Trinidad Chimalpa para 
facilitar la atención de demanda en seguridad por las poblaciones 
más alejadas  

Establecer un convenio de 
coparticipación con el presidente 
de comunidad.  

Vialidad  

Realizar operativos y rondines en las vías de comunicación del 
Municipio de manera permanente, a fin de disuadir o detectar 
infractores de vialidad, logrando con esto reducir el índice de las 
faltas administrativas. 

Mejoramiento de la cobertura de 
vialidad identificando rutas 
alternas para facilitar tiempos de 
reacción ante contingencias  

Rehabilitar señales de tránsito y aplicación de pintura tipo tráfico 
y la adquisición de equipo vial para dar dirección al tránsito 
vehicular y peatonal, así como informar, prevenir y restringir la 
circulación. 

Señalización y balizamiento 

Fomentar tanto en escuelas, como población en general del 
Municipio, la cultura vial y manejo correcto. 

Impartir cursos de capacitación 
en las instituciones educativas 
que existen en el Municipio 
además de difusión por medio de 
trípticos  

 

 

Función: Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Subfunción: Prevención del Delito 

 

Proyecto Institucional: 1.- Operación y presencia disuasiva del delito y mejoramiento de la cobertura 
de Seguridad Pública y Vialidad. 

 

Objetivo: Realizar operativos y rondines en las comunidades del Municipio de manera 
permanente, a fin de disuadir a los probables infractores, logrando con esto, 
reducir el índice de las faltas administrativas y delitos, así como identificar rutas 
alternas para disminuir tiempos de reacción  ante contingencias. 

Acción(es): Sectorizar geográficamente el territorio Municipal. 
Elaborar un rol operativo y organizar al personal en los diferentes puntos del 
Municipio. 
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Identificar posibles conductas que puedan resultar en faltas administrativas y/o 
delitos. 
Implementar operativos policiacos y de vialidad en el Municipio, y en apoyo a 
las áreas fiscalizadoras del Ayuntamiento. 
Identificar las rutas alternas, revisar puentes, accesos, caminos ejidales para 
conocer sus condiciones de tránsito. 
Definir las rutas de trabajo a cubrir durante los recorridos y operativos policiacos 
y de vialidad. 
Dar protección vial y agilizar la circulación vehicular y ciudadana en desfiles, 
cortejos fúnebres, manifestaciones, festividades, etc. 

Indicadores: Índice delictivo 
Cobertura de seguridad 

 

Función: Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Subfunción: Prevención del Delito. 

 

Proyecto Institucional: 2.- Campaña permanente de prevención del delito, y operación del consejo 
Municipal de Seguridad Pública. 

 

Objetivo: Difundir información a los habitantes del Municipio para orientarlos hacia la 
cultura de la prevención del delito; convocando la participación de todos los 
sectores de la población a través del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 

Acción(es): Informar y persuadir a la población de las probables consecuencias jurídicas y 
materiales, consistentes en pérdida de la integridad física o libertad, económica 
o patrimonial, por la comisión de delitos o por la infracción a los lineamientos 
normativos. 
Elaborar y distribuir información sobre la prevención del delito a la población, a 
través de folletos, trípticos, volantes, spots en radio, conferencias, etc… 
Integrar y dar funcionamiento a un Consejo Municipal de Seguridad Pública, 
donde participen los diferentes sectores de la población, sobre todo en 
programas de autoprotección, denuncia y colaboración con los cuerpos de 
Seguridad Pública. 

Indicadores Índice delictivo 
Cobertura de seguridad 

 

Función: Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Subfunción: Prevención del Delito 

 

Proyecto Institucional: 3.- Capacitación y evaluación permanente del personal. 
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Objetivo: Evaluar a los elementos policiales a través de exámenes médicos y de control de 
confianza, capacitación y profesionalización en materia de seguridad pública. 

Acción(es): Establecer procedimientos efectivos de reclutamiento y selección de elementos 
policiales. 
 
Programar exámenes médicos y de control de confianza al personal de seguridad 
pública para evaluar su aptitud física y mental. 
 
Programar y obtener los cursos de capacitación necesarios para el personal, en 
diversas instituciones del Sistema Estatal de Seguridad. 
 
Fomentar valores al personal de patriotismo, disciplina y respeto. 
 
Adiestramiento y capacitación permanente. 

Indicadores: Índice de capacitación 
 

 

Función: Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Subfunción: Prevención del Delito 

 

Proyecto Institucional: 4.- Puestos de control para la prevención del delito y pronta respuesta. 

 
Objetivo: Implementar puestos de control en puntos estratégicos del Municipio, 

garantizando a la población un servicio de seguridad eficiente que disuada el 
delito y reduzca los tiempos de atención. 

Acción(es): Elaborar un rol operativo para organizar al personal. 
 
Establecer puestos de control y supervisión operativo en accesos de otros 
Municipios. 
 
Establecer un número telefónico exclusivo para el reporte de emergencias. 
Atender el total de los reportes recibidos vía telefónica. 

Indicadores: Índice delictivo 
Cobertura de la seguridad pública 

 

Función: Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Subfunción: Prevención del delito 

 

Proyecto Institucional: 5.- Infraestructura y equipamiento de Seguridad Pública y Vialidad. 
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Objetivo: Mejorar el funcionamiento operativo y administrativo de la corporación 
policiaca a través del mejoramiento y ampliación de sus instalaciones, así 
mismo, equipar de uniformes, radios y equipo diverso acorde a las condiciones 
del Municipio y su población. 

Acción(es): Rehabilitar y equipar las instalaciones de seguridad pública (sanitarios, 
comedor-cocina, dormitorio, herrería, regaderas). 
Rediseñar espacios indispensables para el área de seguridad pública, necesarias 
conforme a los criterios de derechos humanos, de trato a detenidos e 
infractores (separo para mujeres, consultorio médico). 
Habilitar módulos de seguridad pública, en comunidades que por su geografía 
resulten estratégicos para la pronta respuesta a reporte de delitos y 
emergencias. 
Adquirir, mantener y rehabilitar equipo, accesorios y armamento indispensable 
para la comunicación, seguridad y operación del personal de seguridad pública 
y de igual forma para la población. 

Indicadores: Índice de equipamiento 
 

Función: Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Subfunción: Vialidad 

 

Proyecto Institucional: 6.- Señalización y balizamiento. 

 

Objetivo: Rehabilitar señales de tránsito, aplicación de pintura tipo tráfico y la adquisición 
de equipo vial para dar dirección al tránsito vehicular y peatonal, así como 
informar, prevenir y restringir la circulación. 

Acción(es): Efectuar estudio técnico para determinar las principales vialidades y las 
necesidades de balizamiento, semaforización o medios físicos de reducción de 
velocidad y restricción. 
Instalación y rehabilitación de señalamientos de tránsito y semáforos. 
Adquirir, mantener y rehabilitar equipo y accesorios indispensables para la 
operación del personal de vialidad y de igual forma para la población. 

indicadores Cobertura de seguridad pública 

 

Función: Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Subfunción: Vialidad 

 

Proyecto Institucional: 7.- Cultura Vial. 

 

Objetivo: Fomentar tanto en escuelas como población en general del Municipio, la cultura 
vial y manejo correcto. 
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Acción(es): Capacitar al personal de vialidad en técnicas y normas en la materia para su 
correcto desempeño. 
Adquirir material didáctico y de apoyo para la impartición de pláticas y cursos 
en materia de cultura vial. 
Coordinar con autoridades escolares la impartición de pláticas y cursos que 
difundan en el alumnado la cultura vial. 
Coordinar con autoridades de comunidad la impartición de pláticas y cursos que 
difundan en la población la cultura vial. 

Indicadores:  Índice de capacitación. 
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ÁREA O COORDINACIÓN: DIRECCIÓN DE OBRA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO 

MISIÓN: Proporcionar a las comunidades y centros de población de todo el Municipio, obras 

y acciones de infraestructura social y urbana, a través de procesos transparentes de 

priorización y adjudicación que beneficien al mayor número de habitantes; de igual forma, 

planear, dirigir y ordenar el desarrollo urbano municipal, vigilando que todas las 

construcciones y destinos del suelo se apeguen a los programas oficiales establecidos y a la 

normatividad en la materia. 

 

VISIÓN:  Que nuestro Municipio cuente en la dirección de obras con un equipo, con 

vocación de servicio y capacidad profesional, que brinde una atención oportuna a la 

ciudadanía en materia de construcciones, que cuide el desarrollo urbano ordenado y que 

ejecute las obras y acciones de calidad y duraderas, donde la población beneficiada vea 

satisfechas sus necesidades elementales de infraestructura básica. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Contribuir al desarrollo integral del Municipio a través de la 
construcción y rehabilitación de obras de infraestructura urbana y 
social. 

Elaboración de proyectos para 
ingresar a los programas 
federales. 
  

Realizar proyecciones, supervisiones, trabajo administrativo y 
operativo con diligencia profesional para obtener mayor calidad, 
eficacia y economía para beneficio general. 

Desarrollo territorial integral. 
  

Brindar una debida atención a la ciudadanía que acude a solicitar 
autorizaciones y permisos diversos en materia de construcciones, 
fraccionamientos, fusiones o divisiones en sus predios. 

Dar atención de calidad y 
eficiente al trámite para que 
acudan con voluntad. 
  

Tener una mayor cobertura de vigilancia a las construcciones o 
edificaciones que se realizan en el Municipio, verificando la debida 
obtención de contribuciones municipales. 
 

Participación del Municipio en el 
programa Hábitat.  

 

Función:   Vivienda y Servicios a la Comunidad 
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Subfunción:  Urbanización 

 

Proyecto Institucional: 1.-Pavimentacion de calles con concreto hidráulico y/o adocreto     

Objetivo: Pavimentar las calles para facilitar el tránsito vehicular y de personas, ya que en 
temporada de lluvias se deterioran y dificultan la circulación. 

Acción(es): Ingresar a los Programas Federales 
Gestionar recursos extraordinarios en el Gobierno Estatal. 
Aplicar los recursos de FISM y Gasto Corriente en este tipo de obras. 
Adjudicación directa. 
Se contratará la constructora que garantice el trabajo de buena calidad. 
Se dará seguimiento periódico para conocer los avances realizados en cada obra. 

 

Función:   Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción:  Urbanización 

 

Proyecto Institucional: 3.- Que el agua potable y el drenaje llegue a todas las viviendas. 

Objetivo: Construir obras de ampliación de agua potable y drenaje con el propósito de 
satisfacer la demanda ciudadana. 
 

Acción(es): Realizar el diagnóstico de la situación física de las redes de agua y drenaje 
para conocer el tiempo de vida útil que tienen. 
Establecer convenios con instancias como CONAGUA, Protección Civil  
Estatal para aplicar recursos en zonas de alto riesgo de inundación. 
Elaboración de proyectos para Ingresar a los Programas Federales. 
Gestionar recursos extraordinarios en el Gobierno Estatal. 
Aplicar los recursos de FISM y  Gasto Corriente en este tipo de obras.  
Se contratará la constructora que garantice un trabajo de calidad. 
Se dará seguimiento periódico para conocer los avances realizados. 
 

Indicadores: Índice de mantenimiento a sistemas de agua potable 

Función:   Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Sub-función:  Urbanización 
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Proyecto Institucional: 4.-Realizar obras de rehabilitación de electrificación en alumbrado público.  

Objetivo: Mejorar y ampliar el servicio de red de alumbrado público existente para bridar 
una mayor seguridad y confianza a la ciudadanía al transitar por las calles del 
Municipio. 

Acción(es): Realizar el diagnóstico de las calles donde carecen del servicio de alumbrado 
Público. 
Cuantificar el número de luminarias que se tendrán que remplazar 
inmediatamente y en forma constante. 
Atender inmediatamente las peticiones de los Presidentes de Comunidad para 
dotar de luminarias nuevas que garanticen una buena iluminación en las calles. 
Gestionar recursos extraordinarios en el Gobierno Estatal. 
Aplicar los recursos de FORTAMUN; Gasto Corriente en este tipo de obras.  
En coordinación con CFE actualizar el inventario de luminarias por comunidad.  
Se dará seguimiento periódico para conocer los avances realizados. 

Indicadores: Índice de desarrollo urbano 

Función:   Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Sub-función:  Urbanización 

 

Proyecto Institucional: 5.-Construcción de Guarniciones y Banquetas  

Objetivo: Construcción de guarniciones para ampliar la duración de las 
pavimentaciones.  

Acción(es): Gestionar recursos federales y Estatales para atender la demanda de la 
ciudadanía en este rubro. 
Gestionar recursos extraordinarios en el Gobierno Estatal. 
Aplicar los recursos de FISM y Gasto Corriente en este tipo de obras.  
Establecer convenios de coparticipación con los beneficiarios de la obra a fin 
de ampliar metas. 
Adjudicación directa. 
Contratar   empresas que garanticen un trabajo de calidad. 
Se dará seguimiento periódico para conocer los avances realizados. 
Establecer una cartera de proyectos, a fin de contribuir con la gestión de 
recursos en los programas federales.  

Indicadores: Cobertura de obra pública 
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Función:   Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción:  Urbanización 

 

Función:   Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Sub-función:  Urbanización 
 

 

Proyecto Institucional: 6.- Mantenimiento de la infraestructura arqueológica como parte de la 

identidad del Municipio. 

Objetivo: Contribuir en el mantenimiento y cuidado de la zona arqueológica de 
Tepeticpac; San Francisco Ocotelulco, Los Reyes Quiahuixtlan y San Juan 
Totolac. 

Acción(es): Promover la riqueza histórica de los sitios arqueológicos de los tres Señoríos 
de la Antigua República de Tlaxcallan. 
Establecer una cartera de proyectos, a fin de contribuir con la gestión de 
recursos de los programas del INAH y la Secretaria de Turismo y Secretaria de 
Cultura, para ejecutar acciones de mantenimiento, exploración y cuidado de 
la zona arqueológica  
Promover la participación de la ciudadanía para integrarse a estos proyectos. 
 
Promover la participación de la ciudadanía para aceptar este tipo de 
proyectos en beneficio de los pobladores de cada localidad. 

Proyecto Institucional: 7.-Obras de impacto. 

Objetivo: Contribuir en la rehabilitación y mejoramiento de la Infraestructura pública como 

espacios deportivos; auditorios de usos múltiples; plazas cívicas, centro de salud y 

equipamientos de pozos de agua potable. 

Acción(es): Siguiendo la metodología de priorización de necesidades por comunidad, se 

programaran las peticiones recibidas en campaña y en los primeros 100 días de 

Gobierno Municipal. 

Establecer una cartera de proyectos, a fin de contribuir con la gestión de recursos 

en los programas federales; que benefician a las comunidades.  
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Revisar la Normatividad e infraestructura de los servicios de salud, educación, 

cultura y recreación municipal. 

Gestionar recursos extraordinarios en el Gobierno Estatal y Federal. 

Convenir con el Gobierno Estatal e iniciativa Privada, el establecimiento de 

acciones conjuntas sobre infraestructura, servicios y equipamiento urbano de 

carácter regional. 

 Aplicar los recursos de FISM, GIM y Gasto Corriente en este tipo de programas 

para multiplicar los recursos e integrar una bolsa que permita ejecutar obras de 

impacto  

Establecer convenios de coparticipación con los beneficiarios de la obra a fin de 

ampliar metas. 

Programar, convocar y celebrar, las licitaciones o concursos que tengan por objeto 

la adjudicación de contratos de obra pública y servicios relacionados con las 

mismas. 

Vigilar la correcta aplicación de recursos Municipales destinados a la obra pública, 

integrando su propio expediente con los documentos correspondientes.    

Contratar empresas que garanticen un trabajo de calidad. 

Vigilar e inspeccionar la correcta ejecución de las obras, así como supervisarlas 

permanentemente y aplicar las normas vigentes de programación, contratación, 

ejecución, y entrega de obra pública.  

Indicadores: Cobertura de obra pública 

 

Función:   Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Sub-función:  Urbanización 

 

Proyecto Institucional: 8 Fiscalización, Control y seguimiento de construcciones nuevas. 

Objetivo: Mantener una constante vigilancia de las construcciones que se encuentran en 

proceso en las diferentes comunidades que integran el Municipio, para certificar 

que cuenten con la autorización correspondiente, y en su caso, aplicar 

procedimientos administrativos de ejecución por la omisión en el pago de 

derechos. 

Acción(es): Instrumentar actividades de simplificación administrativa para la obtención de 

licencias en Desarrollo Urbano.  
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Autorizar las políticas, lineamientos y demás disposiciones administrativas 

internas necesarias para regular las actividades de desarrollo urbano y 

asentamientos Humanos. 

Realizar recorridos de supervisión constante en comunidades para identificar el 

tipo de obra que está realizando el ciudadano y si cuenta con los permisos 

correspondientes. 

Indicadores: índice de regularización de predios urbanos 

Función:   Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Sub-función:  Urbanización 

 

Proyecto Institucional: 9 Apoyar la Actualización de Padrones Catastrales mediante la notificación de 

construcciones. 

Objetivo: Mantener un vínculo constante con las áreas de Catastro y Predial, con la finalidad 
de tener actualizados los padrones catastrales por la autorización de 
construcciones nuevas, regularizaciones, fusiones, divisiones, y autorización de 
fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos otorgados a los 
contribuyentes. 

Acción(es): Elaboración de reportes mensuales de licencias otorgadas. 
Realización de Avalúos catastrales para la actualización de terrenos y 
construcciones.  
Actualización de los Padrones Catastrales. 

Indicadores: índice de regularización de predios urbanos 
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ÁREA O COORDINACIÓN: DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

MISION                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Otorgar servicios de calidad a la ciudadanía de todo el Municipio, fijando los procedimientos 

y políticas para su evaluación y procurando la participación de la sociedad en cada caso, 

buscando ser eficientes los recursos económicos disponibles mediante una adecuada 

planeación, programación, ejecución y control de las acciones, sensibilizando y fomentando 

una conducta participativa y corresponsable, logrando una imagen urbana de respeto al 

entorno natural que lo compone. 

VISIÓN 

Ser un Municipio modelo en materia de servicios públicos, estableciendo estándares de 

calidad que contribuyan al mejoramiento del entorno del Municipio. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Cubrir las demandas de servicios públicos por parte 
de la ciudadanía. 

Implementando las rutas de recolección de 
los camiones de la basura.  

Mantener en óptimas condiciones el equipo 
operativo. 

Capacitar al personal en el manejo del 
equipo.  

Mantenimiento adecuado al parque vehicular.  Realizar servicio general a las unidades del 
municipio.  

Adquisición de un compactador para ampliar la 
cobertura de servicio. 

Participar en programas Federales. 

Brindar una excelente iluminación urbana. Ahorrar energía en iluminación urbana 
mediante focos ahorradores de energía.
  

Mejoramiento de las labores de recolección, 
traslado y disposición final de los residuos sólidos a 
través de rutas efectivas. 

Recolectar desechos sólidos y realizar su 
disposición final. 

Mantener en óptimas condiciones el Panteón 
Municipal. 

Realizar faenas dominicales.  

Mantenimiento adecuado en los parques, jardines, 
áreas verdes y vialidades del Municipio. 

Organizar las brigadas de limpieza. 

Brindar mantenimiento en los planteles escolares. Organizar las brigadas de limpieza. 
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Participar en las acciones para protección del medio 
ambiente. 

Solicitar apoyo a la Coordinación de Ecología 
del Municipio. 

Establecer convenios con rellenos sanitarios para la 
recepción de los camiones recolectores de basura. 

Firmar convenios de colaboración con la 
Coordinación General de Ecología del 
Gobierno del Estado.  

Proporcionar a la ciudadanía un servicio de calidad 
y eficiente de agua potable y alcantarillado. 

Verificar constantemente el nivel de 
cloración del agua potable, así como al 
personal encargado del suministro del agua 
para que a cada ruta reciba el agua en tiempo 
y forma. 

 

 

Función:   Protección Ambiental 

Sub-función:  Ordenación de Desechos 

Función:   Protección Ambiental 

Sub-función:  Ordenación de Deshechos 

 

Proyecto Institucional: 1.- Eficientar las rutas de recolección y mantenimiento del 

parque vehicular. 

Objetivo: Dotación Semanal de combustible, lubricantes, así como la realización de 
reparaciones y mantenimiento del parque vehicular propiedad municipal, 
para atender las demandas de servicios públicos en todo el Municipio para 
agilizar el servicio de recolección de residuos en las comunidades. 
 

Acción(es): Evaluación y diagnóstico de la cobertura de servicios y el estado físico del 
parque vehicular. 
Dar mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos de recolección. 
Realizar un rol eficiente y oportuno de recolección de basura. 
Fortalecer y en su caso, adicionar nuevas rutas de recolección de basura 
en el turno vespertino. 
Dotar combustible y lubricantes a los vehículos para atender las rutas de 
recolección de basura, así como las nuevas ampliaciones. 
Efectuar acciones de recolección especial de la basura a establecimientos 
comerciales e industriales. 
Supervisión permanente de las rutas. 

Indicadores: Índice de recolección de basura 
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Función:   Protección Ambiental 
 

Sub-función:  Ordenación de Desechos 
 

 

 

Función:   Protección Ambiental 
 

Sub-función:  Ordenación de Desechos 
 

Proyecto Institucional: 2.- Por un Municipio Limpio. 

Objetivo: Realizar una campaña para fomentar la reducción, reutilización y 
reciclaje de la basura. 

Acción(es): Emisión de folletos y volantes alusivos a la reducción, reutilización y 
reciclaje de los residuos sólidos. 
Garantizar el traslado y destino final de la basura. 
Limpia de calles y avenidas principales de la ciudad en forma 
permanente. 
Realizar la limpia de parques, jardines, plazas y edificios públicos. 
Establecer restricciones en la recepción de residuos peligrosos y tóxicos. 

Indicadores: Índice de contaminación 
 

Proyecto Institucional: 3.- programa de control de perros y gatos en situación de calle.  

Objetivo: Prevenir enfermedades y ataques a personas que puedan ser 

causados por caninos y gatos que se encuentren en situación de calle, 

así como un control de crecimiento demográfico. 

Acción(es): Celebrar convenio con el módulo canino del SSA, ubicado en San 

Pablo Apetatitlan. 

Indicadores: Indice de recolección de basura 

Proyecto Institucional: 4.- Mantenimiento a parques, jardines, áreas verdes y 

vialidades. 

Objetivo: Mantener limpias las calles, realizar podas de árboles, apoyo de 
limpiezas a edificios públicos y vialidades. 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

141 

 

 

Función:   Protección Ambiental 

Sub-función:  Ordenación de Desechos 

 

 

Función:   Protección Ambiental 

Sub-función:  Ordenación de Desechos 

 

    

Acción(es): Localizar los puntos donde se requiera el servicio con la colaboración del 
personal de Servicios Municipales. 
Identificar las zonas que requieren atención. 
Adquisición de herramientas necesarias para poder llevar a cabo las 
actividades. 
Llevar a cabo programas permanentes de poda y derribo de árboles en 
la vía pública. 
Limpieza y mantenimiento de la Carretera Federal Tlaxcala-San Martín. 

Indicadores: Índice de contaminación 

Proyecto Institucional: 5.- Por un Municipio bien iluminado.  

Objetivo: Realizar el control, reparación y mantenimiento de luminarias y líneas de 
alumbrado público del Municipio para lograr un mejor tránsito y 
seguridad de los habitantes. 

Acción(es): Análisis y valoración de las redes de alumbrado existente. 
Atención permanente de rehabilitación y reparación de luminarias 
mediante la sustitución de accesorios: balastro, foco, foto celda, brazo, 
carcasa, acrílico, foto control y cable. 
Atención de demandas de alumbrado público en ferias y festividades. 

Indicadores: Índice de mantenimiento 

Proyecto Institucional: 6.- Adquisición de vehículos para la recolección de basura  

Objetivo: Contar con vehículos adecuados para incrementar la cobertura de 
atención.  

Acción(es): Elaboración de proyectos para ingresar a los programas federales 
cumpliendo en tiempo y forma con la documentación tal y como lo 
marcan las reglas de operación. 

Indicadores: Índice de recolección de basura 
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Función:   Protección Ambiental 

Sub-función:  Ordenación de Desechos 
 

 

 

Proyecto Institucional: 7.- Servicio de Agua potable y Alcantarillado 

Objetivo: Garantizar un buen servicio en la calidad del agua, así como el buen 
funcionamiento del sistema de alcantarillado sanitario y pluvial del 
Municipio. 

Acción(es): Planear y programar la rehabilitación del sistema de agua potable, en las 
comunidades del Municipio que se requieran. 
Organizar, dirigir y ejecutar los planes y programas para el 
mantenimiento, reparación y equipamiento de los sistemas de agua 
potable, drenaje y alcantarillado. 
Coordinar, administrar y vigilar el funcionamiento del servicio del agua 
potable del Ayuntamiento. 
Dictar las medidas necesarias para el adecuado y racional uso del agua 
en el Municipio. 
Dotar del servicio de agua potable a los habitantes del Municipio. 
Presentar propuestas de mejoramiento y ampliación de la red de 
distribución de las diferentes comisiones de agua potable.  
Supervisar el adecuado uso, funcionamiento y mantenimiento de los 
recursos utilizados en la prestación del servicio de agua potable. 
Elaborar y mantener actualizado el padrón de usuarios del servicio de 
agua potable. 
Proyectar y programar las obras de ampliación del sistema de agua 
potable, necesarias para cubrir el servicio de acuerdo al crecimiento de 
las comunidades del Municipio. 
Someter a aprobación del Cabildo el reglamento interior de agua potable, 
drenaje y alcantarillado y sus modificaciones. 
Coordinar los trabajos de conservación, mantenimiento y construcción 
del sistema de agua potable, drenaje y alcantarillado. 
Coordinar a la cuadrilla de fontaneros para la reparación de las fugas 
mayores y menores, tanto en la cabecera municipal como en las 
comunidades. 

Indicadores: Índice de mantenimiento 
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ÁREA: SMDIF DE TOTOLAC. 

MISIÓN: Proporcionar oportunamente servicios asistenciales y atención integral en materia 

de salud, bienestar social, educación, vivienda, protección y nutrición a mujeres, niños, 

jóvenes, personas con capacidades diferentes y adultos mayores en estado de 

vulnerabilidad, a través del otorgamiento de satisfactores y espacios que permitan el 

mejoramiento de su calidad de vida. 

 

VISIÓN: Que los habitantes del Municipio que se encuentran en estado de desamparo y 

abandono, cuenten con un organismo altruista y eficiente que les tienda la mano y les 

permita recuperar la dignidad humana y que, al término de la presente Administración se 

verá reflejado en mejores niveles de vida en los habitantes del Municipio. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Promover y prestar los servicios de asistencia que 
establece el Art.  13 de la Ley de Asistencia Social, 
operando los programas correspondientes en el ámbito 
Municipal. 

Dar cumplimiento a las reglas 
de operación.  
 

Apoyar el desarrollo integral de la familia y la 
comunidad. 

Realizar reuniones con los DIF 
de cada Comunidad. 

Prestar servicios   de   asistencia jurídica y  de  
orientación  social a menores, ancianos  y personas con 
capacidades diferentes sin recursos,  relacionados con 
el desarrollo integral de la familia. 
 

Canalizar a los solicitantes al 
área jurídica del Municipio y 
del Sistema DIF Estatal. 

Apoyar la dieta familiar, fomentando la nutrición de la 
población en general, así como también fomentar las 
acciones de medicina preventiva a las familias. 
 

Realizar talleres de 
capacitación e información y 
realizar jornadas médicas.  

Fomentar la recreación en el tiempo libre de las familias. Promover la asistencia a 
talleres de capacitación, así 
como eventos deportivos. 

Coordinar todas las tareas que en materia de asistencia 
social se lleven a cabo en el Municipio. 

Cumplir con el Programa 
Operativo Anual de 
actividades.  
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Profesionalizar los servicios de asistencia social 
mediante el diseño y la aplicación de modelos de 
atención, criterios normativos de calidad, 
investigaciones y sistemas de información. 

Ubicar al Personal de 
Ayuntamiento por perfil 
Profesional. 

 

Función: Protección Social 

Sub-función: Asistencia a Grupos Vulnerables 

 

Proyecto Institucional: 1.- Brindar asesoría jurídica y seguimiento en beneficio de los 
grupos vulnerables.  

 

Objetivo: Que el ciudadano sepa del apoyo que puede recibir en materia legal para que 
tenga una vida digna. 

Acción(es): Ofrecer información a las presidentas del DIF de cada comunidad de los 
beneficios de los servicios que brinda el Municipio. 
 
Impartir pláticas en materia de Derechos Humanos, Derechos de los Niños y 
Prevención de la Explotación Sexual Comercial Infantil; así como capacitar a los 
servidores públicos, Presidentes de Comunidad, Regidores y elementos de la 
Policía Municipal. 
 
Promover la instalación de un módulo de atención denominado “Prevención  de  
Violencia  Familiar  y  Derechos  Humanos”   y promocionarlo por  medio  de  
folletos  a  la ciudadanía, en los que se englobe el tipo de ayuda que brinda este 
módulo y al mismo tiempo darles a conocer sus derechos. 
 
Brindar asesoría en cuanto a la tramitación en alguna instancia legal así como 
psicológica y con ello prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar. 
 
Proporcionar información y asesoría a los adultos mayores para el trámite de la 
credencialización de adultos mayores INAPAM 

Indicadores: Índice de atención jurídica 

 

Función: ASISTENCIA ALIMENTARIA A POBLACIÓN VULNERABLE 

Sub-función: Brindar Atención y Mejoramiento Nutricional 

 

Proyecto Institucional: 2.- Asistencia Alimentaria a grupos Vulnerables  

 

Objetivo: Atender con oportunidad a grupos vulnerables que requieran de una 
sana alimentación con un trato humano. 
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Acción(es): Identificación de la vulnerabilidad de las personas. 
Ofrecer a la ciudadanía un catálogo de servicios, en el cual se especifique 
los tiempos de duración del programa en el que serán beneficiados y los 
requisitos que deberán de cumplir, de acuerdo a la normatividad.  
Visitar las escuelas preescolares y primarias del Municipio para 
promover los servicios que ofrece el “Programa de Desayunos 
Calientes”. 
 Entregar despensas a las personas más vulnerables del Municipio de 
acuerdo a los lineamientos del SMDIF. 
Promover por medio de talleres la orientación alimentaria y 
demostraciones de alimentos. 
Gestionar los apoyos para el establecimiento de huertos familiares y 
especies menores como principal fuente generadora de alimentos para 
este sector. 
Gestionar el apoyo para proporcionar desayunos a niños, adultos 
mayores, personas con capacidades diferentes a precios accesibles. 
Ofrecer productos de la canasta básica a bajo costo en las “Nutrí tiendas 
de Asistencia Alimentaría DIF”. 
Realizar pláticas sobre orientación alimenticia dirigidas a todos los 
responsables de los Desayunadores Escolares del Municipio y ofrecer 
una alimentación balanceada. 

Indicadores: Cobertura de desayunos y distribución de despensas  

 

Función: Protección Social 

Sub-función: Asistencia a Grupos Vulnerables 

 

Proyecto Institucional: 3.- Organización a grupos en   las comunidades para brindar 

atención, servicio y orientación para preservar los niveles de salud de la población. 

 

Objetivo: Contar con un padrón de personas que requieren de atención médica. 

Acción(es): Llevar a cabo reuniones con los sistemas DIF de cada comunidad para 

conocer el universo de personas que necesitan este servicio. 

Realizar “Campañas de salud” entre la población. 

Realizar talleres y eventos en coordinación con INAPAM. 

Impulsar la gestoría, orientación y seguimiento de las personas vulnerables 

sujetas a atención que requieran apoyos, canalizaciones médicas y 

donación de aparatos funcionales. 
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Participar de manera coordinada con el Sector Salud y Educativo en las 

“Semanas   Nacionales de Vacunación” a través de pláticas de vacunación, 

EDAS, IRA, lactancia materna y nutrición, así como difusión a través de 

medios gráficos (carteles, trípticos, dípticos, recados escolares, volantes, 

folletos, mantas y pinta de bardas y redes sociales) y actividades de 

promoción (periódicos murales, perifoneo y desfiles escolares) en cada una 

de las comunidades del Municipio. 

Coordinar acciones de prevención de la salud con las diferentes 

instituciones gubernamentales y organizaciones civiles que brindan 

asistencia social. 

Solicitar y programar la visita de la unidad móvil de atención a la salud de la 

mujer del DIF Estatal para brindar los servicios de colposcopia, mastografía 

y ultrasonido en las comunidades del Municipio. 

Gestionar la adquisición de una unidad móvil para traslado de personas 

enfermas   de las comunidades que tengan necesidad de recibir atención 

médica en otros Estados, además, para personas de la tercera edad y 

capacidades diferentes.  

Indicadores: Índice de participación social 

Función: Protección Social 

Sub-función: Asistencia a Grupos Vulnerables 

 

Proyecto Institucional: 4.- Realizar capacitaciones para ayudar en la economía familiar 

 

Objetivo: Que por medio de talleres desarrollen sus capacidades y habilidades para 
la elaboración de manualidades que puedan comercializarse con el apoyo 
del SMDIF y de esta manera se integre a la cadena productiva este sector 
vulnerable.      

Acción(es): Fomentar la utilización adecuada del tiempo libre de las familias. 
 
Capacitación para realizar trabajos artesanales de alta calidad para 
ofertarlos en los diferentes eventos comerciales que realiza el Gobierno 
Estatal.  
 
Establecer convenios con “La casa de las artesanías” para ofertar los 
productos en las diferentes ferias regionales. 
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Organizar exposiciones regionales en el Municipio para que se puedan 
vender los productos elaborados.  

Indicadores: Índice de atención a personas de grupos vulnerables 

Función: Protección Social 

Sub-función: Asistencia a Grupos Vulnerables 

 

Proyecto Institucional: 5.- Dar atención y seguimiento a las solicitudes de apoyo 
económico o en especie. 

 

Objetivo: Apoyar en forma económica cuando verdaderamente se requiera para 
solucionar un problema familiar.    

Acción(es): Valorar un tipo de petición económica que realiza el solicitante. 
Elaborar un estudio socioeconómico del solicitante para poder otorgar el 
apoyo. 
Establecer convenios de corresponsabilidad con la familia del solicitante.  

Indicadores: Indice de atención a personas de grupos vulnerables 
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ÁREA: INSTANCIA DE LA MUJER. 

 

MISIÓN:  Promover y establecer políticas y acciones que permitan el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres, en un marco de igualdad de oportunidades y plena 

incorporación a la vida económica, política, social y cultural de nuestro Municipio. 

VISIÓN:  Lograr que las mujeres se den cuenta del valor de su género y no permitan la 

violencia en ninguna circunstancia de su vida cotidiana, que formen parte de actividades 

donde reafirmen la importancia de ser mujer. 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Promover la participación de las mujeres en 
diversos talleres en donde ellas desarrollen 
sus talentos. 

Realizar la propaganda necesaria. 

Realizar campañas de orientación sobre los 
derechos fundamentales y políticos de las 
mujeres, previniendo el maltrato físico y 
psicológico. 

Cursos de capacitación en materia de 
derechos de la mujer. 

Concientizar a la población sobre el valor de 
la mujer. 

Por medio de las campañas y propaganda. 

Gestionar ante instancias Estatales y 
Federales programas de apoyo a la mujer. 

Asistir al instituto estatal de la mujer (I.E.M.) 
para tener información actualizada. 

Brindar un completo apoyo a las mujeres al 
exponer sus problemas.  

Tener disposición para escucharlas y tener 
conocimientos para su asesoramiento y 
canalización. 

Asesorar a las mujeres en cuanto a sus 
derechos. 

Asesoría jurídica y psicológica. 
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Brindar asesoría jurídica, psicológica y 
atención médica a las mujeres maltratadas. 

 
Capacitación del personal a cargo de la 
instancia. 

 

Función:  Protección Social 

Sub-función:  Otros Grupos Vulnerables 

 

Proyecto Institucional: 1. Respaldar a las mujeres a través de la Instancia de la Mujer. 

 

Objetivo: Dignificar el papel de la mujer en la sociedad a través de acciones que 
permitan el respeto de los derechos humanos de las mujeres, en un marco 
de igualdad de oportunidades y plena incorporación a la vida económica, 
política, social y cultural de nuestro Municipio. 

Acción(es): Efectuar un Diagnóstico de la condición de las mujeres del Municipio. 
 
Elaborar instrumentos metodológicos, técnicos y jurídicos, que permitan 
identificar la problemática principal y la condición de vida de las mujeres 
en cada comunidad. 
Brindar asesoría jurídica, psicológica y atención médica a las mujeres 
maltratadas. 
Dar capacitación y orientación a las mujeres sobre sus derechos. 
 
Impartir conferencias dirigidas a mujeres del Municipio. 
 
Gestión y aprobación de proyectos de apoyo a las mujeres. 
 
 
Promoción de la instancia por medio de trípticos espectaculares colocado 
en los principales centros de reunión de cada comunidad. 
 

Indicadores Índice de asistencia social 

Función:  Protección Social 

Sub-función:  Otros Grupos Vulnerables 
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Proyecto Institucional: 2.- Proporcionar atención a las mujeres con Problemas de 
integración Familiar. 

 

Objetivo: Que las Mujeres del municipio conozcan los servicios que brinda esta 
unidad. 

Acción(es): Convocar a reuniones de trabajo con presidentas de D.I.F. de cada 
comunidad para dar a conocer los servicios que brinda esta área. 
 
Realizar talleres participativos para identificar a las mujeres que requieren 
de este servicio. 
 

Indicadores Índice de asistencia social 

Función:  Protección Social 

Sub-función:  Otros Grupos Vulnerables 

 

Proyecto Institucional: 3.- Disminuir los porcentajes de violencia hacia la mujer. 

 

Objetivo: Erradicar en estos tres años la presencia de agresiones verbales, 
psicológicas, y físicas a las Mujeres del Municipio. 

Acción(es): Dar a conocer las instituciones de apoyo hacia estos problemas que viven 
las mujeres del municipio. 
Realizar actividades donde se les motive a la superación personal. 
Motivar el amor y respeto propio de las mujeres del municipio. 

Indicadores Índice de asistencia social 
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ÁREA: CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO (C.D.C) 

MISIÓN:  

En coordinación con el SMDIF, proporcionar un servicio Público de calidad que satisfaga las 

demandas de los ciudadanos, acercando a la población cursos y talleres de capacitación 

productiva a las personas de las comunidades del Municipio de Totolac. 

VISIÓN:  

Establecer un centro de desarrollo comunitario que satisfaga las necesidades de 

capacitación de los pobladores del municipio, a efecto de aprender un oficio el cual utilicen 

para incrementar sus expectativas económicas y sociales de vida. 

 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Impartir en el primer año cursos como: 
elaboración de alebrijes; globoflexia, 
música y taller de reciclado. 

Gestionar ante las instancias de gobierno 
estatal y federal, talleristas y 
capacitadores.  
 

Capacitar a la ciudadanía para que 
desarrolle sus capacidades y habilidades 
proporcionándoles cursos de corte y 
confección; serigrafía, cocina internacional, 
medios de comunicación, etc. 
 

Establecer convenios con instancias de 
gobierno estatal y federal para recibir 
apoyos de talleristas y capacitadores. 

Impartir cursos básicos de computación a la 
ciudadanía en general. 

Establecer convenios con dependencias 
como el SEPUEDE, BIENESTAR y SEDECO 
para recibir apoyos de talleristas y 
capacitadores. 

En coordinación con el SMDIF brindar a los 
ciudadanos una cartera de campañas de 
salud. 

Establecer convenios con dependencias 
como el SEPUDE, BIENESTAR y SEDECO 
para recibir apoyos de talleristas y 
capacitadores. 

Gestionar y supervisar la correcta 
impartición de los talleres, cursos y 
campañas.  
 

Informar constantemente al SMDIF de las 
actividades realizadas en el C.D.C. 
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Función: INFORMAR BENEFICIOS DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO (C.D.C.) 

Sub-función:  Promover las actividades que se realizan en el (C.D.C.) 

 

Proyecto Institucional: 1.- Integrar a la ciudadanía a la cadena productiva 

 

Objetivo: Lograr que las personas por medio de la capacitación en los diferentes 

oficios y habilidades se integren a la cadena productiva del Municipio. 

Acción(es): Promover que por medio de los Presidentes de Comunidad y el SMDIF, los 

beneficios que brinda el Centro de Desarrollo Comunitario. 

Programar la impartición de los cursos de alebrijes, globoflexia, música y 

reciclado de papel de forma constante. 

Indicadores: Índice de asistencia social 

 

Función: INFORMAR BENEFICIOS DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO (C.D.C.) 

Sub-función:  Promover las actividades que se realizan en el (C.D.C.) 

 

Proyecto Institucional: 2.- campañas de promoción 

 

Objetivo: Dar a conocer las diferentes acciones y cursos que se imparten a través del 

C.D.C. 

Acción(es): Informar a la población de los talleres de capacitación que brinda el centro 

de Desarrollo Comunitario. C.D.C. 

Informar a la población de las campañas de salud que se llevaran a cabo a 

través del C.D.C. en coordinación con el SMDIF. 

Indicadores: Índice de participación social 
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ÁREA O COORDINACIÓN: REGISTRO CIVIL 

MISIÓN:  

Inscribir los actos relativos al estado civil de las personas, para dar seguridad, certeza 

jurídica e identidad única del estado civil de las personas haciendo conciencia en la 

población sobre la importancia de registrar en tiempo los actos y hechos del estado civil. 

VISIÓN  

Ser una Institución moderna capaz de producir un impacto positivo para la población 

usuaria, traducido en beneficios palpables e inmediatos en los trámites que se realizan en 

nuestra dependencia. Lograr un Registro Civil a la vanguardia de los servicios electrónicos 

con juzgados interconectados, aumentando y simplificando los vínculos con la ciudadanía. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Agilizar la expedición de actas a partir de sistemas 
automatizados seguros, confiables y oportunos.  

Servicios registrales eficientes con 
capacitación del personal a cargo.  

Establecer formatos de alta seguridad para la 
expedición y certificación de actas del estado civil 
de las personas. 

Solicitud de los formatos a la 
Coordinación Estatal del Registro 
civil. 

Acercar los servicios del Registro Civil, a la población 
que ha quedado al margen en la obtención de los 
beneficios que le proporciona la regularización del 
registro de su estado civil.  

Estableciendo módulos de 
atención ciudadana en las 
comunidades del Municipio. 

Mejorar la atención que se brinda a la ciudadanía, a 
través de procesos de profesionalización y 
capacitación del personal del Registro Civil.  

capacitar al personal para 
sensibilizar en el trato al público en 
general. 

Contar con una base de datos actualizada para 
agilizar la emisión de actas. 

Equipar al área de Registro civil 
con equipo de cómputo adecuado. 

Brindar asesoría y orientación a la ciudadanía que 
acude a esta oficina. 

Capacitando al personal para la 
sensibilización en atención a la 
ciudadanía. 
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Función: COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 

Sub- función: Proporcionar Servicios Registrales. 

 

Proyecto Institucional: 2.- Desarrollar las capacidades de los recursos humanos que 
tiene el Área de Registro Civil. 

 

Objetivo: Contar con el personal con amplia capacidad para dar una atención de 
calidad a la ciudadanía. 

Acción(es): Promover el trabajo en equipo para agilizar y eficientar los trámites 
solicitados 
 

Promover la responsabilidad para la elaboración de documentación oficial. 
 

Aplicar los valores de honestidad respeto y confidencialidad por la 
información solicitada. 
 

Dar la legalidad a los documentos que se elaboran y los registros en los 
libros propiedad de Registro Civil Municipal y Estatal. 

Indicadores: Índice de atención ciudadana 
 

 

Función: COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 

Sub-función: Proporcionar Servicios Registrales. 

 

Proyecto Institucional: 1.- Brindar servicios de registro de Nacimiento, Defunciones, 
Matrimonio y Divorcios. 

 

Objetivo: Realizar actos registrales sobre el estado civil de los habitantes del 
Municipio con eficiencia. 

Acción(es): Asesoría y Orientación a la ciudadanía. 
Remodelación de infraestructura  
Modernización y actualización de los sistemas 
Operar eficientemente los sistemas computacionales y documentos para 
acreditar los registros solicitados por la ciudadanía. 
Empastado y rehabilitación de libros de registro. 

Indicadores: Índice de atención ciudadana 
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Función: COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

Sub-función: Proporcionar Servicios Registrales. 

 

Proyecto Institucional: 3.- Campaña Permanente de Registros de Nacimientos y 

Matrimonios así como la corrección de datos  

 

Objetivo: Realizar actos registrales gratuitos de nacimientos durante 1 mes, tanto 

ordinarios como extemporáneos. 

Acción(es): Establecer convenios interinstitucionales para apoyar a la ciudadanía con 

esta propuesta. 

Establecer acuerdos de coparticipación y corresponsabilidad con los 

integrantes del Honorable Cabildo para aprobar estas campañas  

Difusión de la Campaña en los medios de comunicación. 

Operar eficientemente los sistemas computacionales y documentos para 

acreditar los registros solicitados por la Ciudadanía. 

Regularizar el estado civil de las parejas que conviven en Unión Libre.  

Indicadores: Índice de atención ciudadana 

 

Función: COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 

Sub-función: Contar con indicadores de impacto en la dirección  

 

Proyecto Institucional: 4.- Elaboración y actualización de Registro Civil 

 

Objetivo: Contar con la información actualizada de las altas y bajas de los ciudadanos 
que habitan en el Municipio. 

Acción(es): Promover que el número de personas sin registros se reduzca a un 30% 
Dar facilidades en los trámites para efectuarse los matrimonios en este 
Municipio. 
Establecer convenios con las Instituciones para que sea requisito el 
presentar acta de nacimiento certificada. 
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ÁREA O COORDINACIÓN: CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. 

MISIÓN Desarrollar y fomentar programas culturales, turísticos y deportivos que motiven 

la participación ciudadana para conservar la salud y disciplina cultural, dirigidos a niños, 

jóvenes y adultos del Municipio, así mismo, incentivar a las personas que destacan en 

ciertas disciplinas ya sea culturales o deportivas a continuar con dicha práctica en mejora 

de su desempeño.   

VISIÓN Ser un Municipio que contribuya decididamente en la práctica de actividades 

recreativas culturales, turísticas y deportivas; mediante la organización de eventos, que 

contribuyan a la integración familiar en un ambiente sano y alejado de adicciones y 

violencia, constituyendo los valores como los pilares de las actividades que se realicen.    

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Organizar eventos culturales, turísticos y 
deportivos en las diferentes comunidades. 
 

Convocatorias a diversos eventos culturales 
y turísticos, así como a torneos en las 
diferentes disciplinas deportivas. 

Promover la participación de infantes, 
jóvenes y adultos en las actividades 
culturales, turísticas y deportivas. 

Propaganda y difusión de las diferentes 
disciplinas deportivas, así como eventos 
culturales y turísticos en todas las 
comunidades. 

Apoyar con incentivos a los atletas y 
equipos de alto rendimiento que 
representen al Municipio de Totolac.  
 

Gestión de apoyo en diversos 
establecimientos e instituciones con las que 
cuente el estado, sea gubernamentales o 
particulares. 

El Municipio resalte a nivel estado y 
nacional en la práctica de las diversas 
disciplinas deportivas y culturales. 

Apoyo de cualquier índole a los 
participantes, en los eventos dentro del 
estado y del país deportivo y cultural.   

 

Función: Educación 

Sub función: Otros servicios Educativos y actividades inherentes. 

 

Proyecto Institucional: 1.- Promover e impartir actividades de Educación, Cultura, 

habilidades y destrezas Deportivas. 
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Objetivo: Crear en la población el hábito de participación ciudadana en actividades 

físicas deportivas y culturales, donde los habitantes empleen su tiempo de 

forma sana y saludable. 

Acción(es): Realización de torneos, cafés literarios, exposiciones de pintura y 

gastronomía, congresos musicales, intercambios folklóricos, caminatas, 

demostraciones, y exposiciones culturales.  

Eventos deportivos de diferentes disciplinas.   

Contratación de instructores o talleristas. 

Aportación de material didáctico. 

Organización de inscripciones e impartición de clases. 

Indicadores: Índice de bienestar social 

 

Función: Educación 

Sub función: Otros servicios Educativos y actividades inherentes. 

 

Proyecto Institucional: 2.- Impartir talleres de arte en las comunidades. 

 

Objetivo: Crear en la población el espíritu de aprender las diferentes técnicas de la 

pintura, música, danza etc. a través de talleres que se brinden en espacios 

públicos de algunas comunidades, donde los habitantes empleen su tiempo 

en actividades productivas y artísticas. 

Acción(es): Ubicación de los sitios para la impartición de talleres (Espacios públicos, 

ayudantías o escuelas). 

Contratación o convenios para apoyo de instructores o talleristas. 

Organización de inscripciones e impartición de clases. 

Exposiciones de clausura. 

 

Función: Educación 

Sub función: Otros servicios Educativos y actividades inherentes. 

 

Proyecto Institucional: 3.- Promover y difundir la cultura. 
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Objetivo: Promoción de la cultura y el arte, a través de la Organización de eventos 

diversos en la cabecera municipal para conocer los valores socio-

culturales del Municipio. 

Acción(es): Contar con un catálogo de grupos artísticos, cantantes, artistas, pintores, 

etc. Realizar intercambios culturales con otros Municipios del estado 

para difundir nuestras costumbres y tradiciones, gastronomía y 

artesanías. 

Realizar eventos artísticos y culturales para conmemoración de fechas 

sobresalientes en la historia del Municipio. 

Realizar eventos artísticos y culturales en la plaza de los cuatro Señoríos.  

Montaje de exposiciones culturales, artísticas y gastronómicas. 

Difusión de la información histórica de tres de los cuatro señoríos de la 

Antigua República de Tlaxcala.  

Indicadores: Índice de bienestar social 

 

Función: Educación 

Sub función: Otros servicios Educativos y actividades inherentes. 

 

Proyecto Institucional: 4.- Fomento de los Valores Cívicos 

 

Objetivo: Con la participación decidida del Cronista Municipal, fomentar el valor y 
respeto a los símbolos patrios a través del conocimiento de nuestra 
historia e identidad. 

Acción(es): Llevar a cabo todos los lunes de cada semana Honores a los símbolos 
patrios. 
Dar a conocer las efemérides y remembranza histórica de 
acontecimientos del Municipio, del Estado y del País. 
Promover recorridos a la zona arqueológica de los tres Señoríos que es 
la base de la historia de Tlaxcala 
Promover la visita al Museo de Tepeticpac y Ocotelulco como una 
manera de difundir la historia del Municipio. 
Difundir las actividades eco-turísticas que ofrece el municipio en sus 
diferentes áreas naturales. 

Indicadores: Índice de bienestar social 

 

Función: Educación 

Sub función: Otros servicios Educativos y actividades inherentes. 

 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

159 

 

Proyecto Institucional: 5.- Construcción y Rehabilitación de espacios deportivos 

 

Objetivo: Contar con instalaciones adecuadas en donde los deportistas de todas 
las edades practiquen su deporte favorito. 

Acción(es): Apoyar con maquinaria para la rehabilitación de espacios deportivos.  
Gestionar recursos de los programas federalizados para realizar obras 
nuevas que beneficien a los deportistas. 
Ingresar a programas para mejorar las instalaciones donde se realicen 
actividades de la cultura y las artes.  
Promover la construcción de la cancha del hoyo de la comunidad de San 
Juan Totolac.  
Gestionar el ingreso a los programas federalizados para mejorar las 
instalaciones de la unidad deportiva de Zaragoza. 

Indicadores: Índice de desarrollo urbano 

 

Función: Educación. 

Sub función: Otros servicios Educativos y actividades inherentes 

 

Proyecto Institucional: 6.- Proyectar a nivel Estatal, regional y Nacional los talentos 
deportivos, culturales, artísticos e históricos del Municipio.  

 

Objetivo: Que nuestros talentos deportivos sean promotores de las costumbres 
tradiciones e historia de nuestro Municipio. 

Acción(es): Realizar eventos de intercambio deportivo, cultural e historia con otras 

entidades y Municipios. 

Apoyar económicamente a los clubes u organizaciones que realizan estas 

actividades con fines culturales y deportivos. 

Establecer convenios con el Gobierno Estatal y Federal para promover los 

talentos deportivos detectados en el Municipio. 

Promover becas deportivas para los talentos detectados en las diferentes 

comunidades. 
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 COORDINACIÓN: ECOLOGÍA 

MISIÓN   

Aplicar estrategias específicas para la conservación de los recursos naturales de nuestro 

Municipio logrando así un ambiente sano en beneficio de los habitantes y contribuir con las 

políticas estatales en la conservación de los ecosistemas de nuestro Estado. 

VISIÓN 

Ser un Municipio con la filosofía de prevenir, preservar, restaurar y mantener el equilibrio 

ecológico, brindando a las actuales y futuras generaciones un medio ambiente de calidad, 

porque el suelo donde vivimos es la herencia para nuestra decendencia. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Fomentar acciones para el cuidado de la 

ecología rural y urbana. 

 

Realizar un cronograma de actividades para 

emprender acciones de reforestación y 

mantenimiento de nuestras especies 

florísticas y faunísticas. 

Difusión entre los habitantes por una 

cultura ecológica. 

 

Realizar talleres en Instituciones Educativas, 

y sociedad en general para informar de los 

daños irreversibles a nuestro medio 

ambiente. 

Fomentar acciones para el manejo de 

Residuos sólidos no peligrosos. 

 

Actualizar el padrón de talleres industriales 

y mecánicos que manejan este tipo de 

residuos. 

Realizar prácticas para la conservación y 

usos sustentable del suelo y agua. 

 

Buscar la integración del Municipio a 

programas federales sobre la 

Sustentabilidad de los Recursos Naturales.  

Elaboración del reglamento interno 

Municipal de Ecología. 

Revisión documental para encuadrarlo en la 

Ley de Ecología Estatal para su aprobación 

por el Cabildo y su publicación. 

Cumplir y hacer cumplir las normas 

establecidas por la Ley de Ecología sobre el 

cuidado del medio ambiente.  

Dar a conocer las reglas y lineamientos que 

se establece en la Ley de Ecología y Ley de 

Aguas.  
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Función: Protección ambiental 

Sub-función: Proteger y conservar los Recursos Naturales. 

 

Proyecto Institucional: 1.- Fomentar la Ecología Rural y urbana 

 

Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la imagen ecológica urbana y rural. 

Acción(es): Promover el ordenamiento ecológico del territorio Municipal en función al 
ordenamiento Estatal. 
 
Condicionar y encuadrar en el marco de la ley las autorizaciones del uso de 
suelo y las licencias de funcionamiento.  
 
Solicitar el estudio de impacto ambiental en obras que lo requieran para 
mantener el estatus ecológico del Municipio.  
 
Realizar prácticas de sanidad en áreas que han sido plagadas.  
 
Programar recorridos con personal de la PROFEPA con la finalidad de 
controlar la tala clandestina. 
 
Promover con los Presidentes de Comunidad, que los ciudadanos colaboren 
con la denuncia popular por medio de llamadas anónimas y cartas al 
Presidente. 
 

Indicadores: Índice de participación social 

 

Función: Protección al medio ambiente 

Sub-función: Proteger y conservar los Recursos Naturales. 

 

Proyecto Institucional: 2.- Difundir entre los habitantes una Cultura Ecológica. 

 

Objetivo: Que los habitantes del Municipio conozcan las bases para practicar una 
cultura ecológica.  

Acción(es): Promover cursos de educación ambiental en las instituciones educativas.   
En coordinación con el SMDIF, Instituto de la Mujer y Centro de Desarrollo 
Comunitario (CDC) para realizar talleres de educación ambiental con las 
personas que están integrados en los diferentes grupos sociales.  
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Invitar a las autoridades ejidales del municipio a participar en los eventos que 
organiza la Coordinación Estatal de ecología en el jardín botánico de Tizatlán 
sobre el cuidado del medio ambiente.  
 
Difusión de mensajes ecológicos en paredes y lugares públicos y emprender 
campañas ambientales 

Indicadores: Índice de participación social 

 

Función: PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

Sub-función: Proteger y conservar los Recursos Naturales. 

 

Proyecto Institucional: 3.- Control y manejo de residuos sólidos no peligrosos. 

 

Objetivo: Que los dueños de los talleres conozcan los lineamientos que deben de 
cumplir sobre el manejo de residuos sólidos. 

Acción(es): Dar a conocer las normas que deben cumplir los dueños de talleres 
industriales y mecánicos para que arrojen estos productos a la red de 
drenaje. 
 
Realizar supervisiones constantes en este tipo de negocios con el fin de 
regular la deposición de este tipo de residuos. 
 
Emprender entre la ciudadanía faenas para la separación de la basura. 
 
Realizar faenas dominicales para realizar prácticas de selección de basura 
entre la ciudadanía. 
 
Establecer convenios con CGE Y SEMARNAT para otorgar apoyos para la 
selección de residuos sólidos no peligrosos. 

Indicadores: Índice de recolección de basura 

 

Función: PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

Sub-función: Proteger y conservar los Recursos Naturales. 

 

Proyecto Institucional: 4.- Obras para la conservación de suelo y agua 

 

Objetivo: Emprender acciones que contribuyan a la conservación y uso sustentable del 
suelo y agua. 
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Acción(es): Integrar proyectos para ingresar a los programas de conservación de suelo y 
agua que opera la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y la SAGARPA. 
 
Promover con los Presidentes de Comunidad la participación de la 
ciudadanía en campañas de reforestación y limpieza de zanjas en las parcelas 
agrícola. 
 
Solicitar apoyos al Gobierno del Estado para el préstamo de maquinaria y 
realizar trabajos de   desazolve en barrancas y canales de agua con la 
finalidad de buscar la infiltración de agua al subsuelo. 
 
Solicitar a la SEMARNAT ingresar al programa de empleo temporal para 
realizar acciones de conservación de suelo y agua, apertura de brechas corta 
fuego y reforestación. 
 
Promover con los presidentes de comunidad la creación de Brigadas para 
combatir incendios forestales. 

Indicadores: Índice de mantenimiento 
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ÁREA: PROTECCIÓN CIVIL 

VISIÓN Ser un organismo dependiente de la administración Municipal con la 

responsabilidad de realizar y coordinar, planes operativos ante una contingencia, para 

mantener un equilibrio entre la sociedad y su entorno. 

MISIÓN Salvaguardar la integridad física de los individuos, así como de sus bienes y el 

entorno que les rodea. A través de normas de operación que permitan la correcta aplicación 

de actividades como la prevención, aplicación y el auxilio. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Efectuar recorridos a comunidades del municipio con la 
finalidad de identificar zonas de riesgo en zonas   urbanas  
y rurales para planificar y ejecutar acciones de protección 
de los habitantes y su patrimonio. 

Coordinar recorridos con los 
presidentes de comunidad. 

Contar con espacios seguros para de refugio temporal en 
caso de desastres naturales o contingencias Refugios 
temporales 
 

Identificar el número de espacios 
disponibles en el Municipio y que 
cuenten con los servicios básicos 

Informar que hacer antes, durante y después del desastre.  Realizar reuniones informativas y 
Organización de Simulacros 

Disminuir los índices de accidentes fatales que se dan en 
las comunidades a través de acciones que prevengan 
riesgos. 

Promover reuniones para tratar 
temas de la prevención “Salva 
Vidas” 
 

Integración del Consejo Municipal de Protección Civil 
 

Promover reuniones con los 
Presidentes de Comunidad para 
que este consejo sea avalado por 
el cabildo. 

Combate oportuno y eficiente de incendios, accidentes y 
emergencias. 

Combatir incendios emergencias. 

 

Función: Protección Civil 

Sub-función: Protección Civil 

 
 

Proyecto Institucional: 1.- Mejorar la cobertura de Protección Civil 
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Objetivo: Efectuar recorridos a comunidades del municipio con la finalidad de 

identificar zonas de riesgo en zonas urbanas y rurales para planificar y 

ejecutar acciones de protección de los habitantes y su patrimonio. 

Acción(es): Conocer el territorio municipal, identificando zonas de riesgo, rutas de 
evacuación, puentes, accesos, para conocer sus condiciones físicas. 
 
Contratar al menos 5 elementos de protección civil y del E.R.U.M. 
adicionales. 
Efectuar recorridos y supervisión a las redes telefónicas, de energía eléctrica, 
antenas y árboles que puedan implicar un riesgo a los habitantes. 
 
Gestión y/o notificación de riesgos identificados. 
 
Realizar poda o tala de árboles que pongan en peligro las viviendas y las 
personas. 
 
Desazolve de ríos, canales, barrancas y alcantarillas, con la participación de 
ayudantes municipales, comisariados ejidales y grupos organizados. 
 
Auxilio y restablecimiento del orden y los servicios públicos en casos de 
desastres naturales, que ponen en riesgo la integridad física y patrimonial de 
los ciudadanos. 

Indicadores: Cobertura de atención  

 

Función: Protección Civil 

Sub-función: Protección Civil 

 

Proyecto Institucional: 2.- Refugios Temporales 

 

Objetivo: Contar con espacios seguros que sirvan de refugio temporal en casos de 
desastres naturales o contingencias. 

Acción(es): Establecer, identificar y difundir la ubicación de los lugares que funcionaran 
como refugio temporal o albergue en caso de desastres. 
 
Brindar atención médica, alimentaria y cobijo a las personas refugiadas. 

 

Función: Protección Civil 

Sub-función: Protección Civil 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

166 

 

 

Proyecto Institucional: 3.- Organizar Simulacros  

 

Objetivo: Que la gente esté informada de que hacer durante y después de algún 
desastre  

Acción(es): Realizar simulacros de reacción ante sismos o incendios en escuelas, 
empresas, oficinas y hoteles al menos 2 veces por año. 

Ìndicadores: Cobertura de atención  

 

Función: Protección Civil 

Sub-función: Protección Civil 

 

Proyecto Institucional: 4.- La Prevención Salva Vidas. 

 

Objetivo: Disminuir los índices de accidentes fatales que se dan en las comunidades a 
través de acciones que prevengan riesgos. 

Acción(es): Generar folletos que orienten a las personas sobre la actuación en sismos, 
inundaciones, incendios o el manejo de Gas L.P. 
 
Realizar pláticas y adiestramiento sobre el uso y manejo de extintores. 

 

Función: Protección Civil 

Sub-función: Protección Civil 

 

Proyecto Institucional: 5.- Consejo Municipal de Protección Civil 

 

Objetivo: Contar en el Municipio con un grupo integrado por personas voluntarias y 
participativas para apoyar en desastres naturales. 

Acción(es): Organizar reuniones para la búsqueda de estrategias que minimicen los 
riesgos en las comunidades. 
 

Realizar sesiones permanentes para determinar acciones cuando se suscite 
alguna eventualidad importante. 

Indicadores: Cobertura de atención  
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Función: Protección Civil 

Sub-función: Protección Civil 

 

Proyecto Institucional: 6.- Combate de incendios y contingencias 

 

Objetivo: Logra que se combate en forma oportuno y eficiente los incendios, 

accidentes y emergencias. 

Acción(es): Atender oportunamente los llamados de auxilio. 

Contar con equipos de penetración para entrar a incendios con seguridad y 

efectuar el rescate de personas. 

Adquirir un equipo de radio móvil para la moto bomba para la comunicación 

entre la unidad y la base en emergencias. 

Atender y auxiliar rápidamente las fugas de gas. 

Contratar una línea telefónica exclusiva para atender en forma rápida los 

llamados de auxilio. 

Enjambres.- Contar con equipo adecuado para disminuir el riesgo de 

accidentes por piquetes de abejas. 

Indicadores: Cobertura de atención  
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ÁREA<: JUZGADO MUNICIPAL 

VISIÓN  

Ser eficiente en la labor administrativa, procurando que la función jurisdiccional del 

Ayuntamiento depositada en el Juez Municipal, brinde una mejor atención y orientación a 

la ciudadanía, que con lleve a ofrecer una eficiente procuración y administración de justicia 

en la jurisdicción. 

MISIÓN 

Brindar todas y cada una de las facilidades afines, a efecto de conocer, calificar y conciliar 

en primera instancia el procedimiento de mediación, y llevar a cabo la conciliación de los 

ciudadanos que acuden a plantear su problemática, logrando así satisfacer una justicia 

pronta y expedita con igualdad de derechos. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Atención eficaz a la ciudadanía, a través de 
la orientación y asesoría jurídica. 

Capacitación del personal. 

Resolución de todos los asuntos que llegan 
al juzgado Municipal. 
 

Sensibilidad del personal y disponibilidad de 
horario. 

Contar con el equipo profesional y 
eficiente que se encargue de impartir 
justicia con apego total a la ley. 
 

Capacitación del personal para el manejo de 
la tecnología en el equipo moderno. 

Legislación vigente con igualdad y 
equidad. 
 

Contar con la información actual de las 
modificaciones hechas a la legislación.  

 

Función: ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN LA JURISDICCIÓN 

Sub-función: Realizar medidas conciliatorias  
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Proyecto Institucional: 1.- Justicia pronta y Expedita 

 

Objetivo: Actuar con total providéz y rectitud que nos con lleve a la impartición y 
procuración de justicia, dentro del ámbito laboral con total apego a la 
ley de la materia.  

Acción(es): Aplicar sanciones y conocer en primera instancia de las controversias 
que se susciten con respecto a las normas Municipales. 
Llevar a cabo diligencias e inspecciones oculares dentro de la jurisdicción 
de Totolac. 

Indicadores: Cobertura de seguridad pública 

 

 

 

 

 

 

 

Función: EJERCER LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Sub-función: Realizar juicios y aplicar sanciones 

 

Proyecto Institucional: 2.- Justicia para todos 

 

Objetivo: Contar con el personal profesional y eficiente que se encargue de 
impartir justicia en los diferentes asuntos de su competencia, con apego 
a la legislación vigente, evitando la actuación inadecuada y el abuso de 
autoridad. 

Acción(es): Actuación expedita y eficaz del juzgado municipal que cuente con 
capacidad resolutiva justa, equitativa y oportuna. 
Realizar un correcto manejo de conciliaciones, convenios, acuerdos, 
demandas. 
Fungir como autoridad investida de fe pública, con potestad 
jurisdiccional dentro de su competencia y con facultades coercitivas y 
sancionadoras. 

Indicadores: Cobertura de seguridad pública 
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ÁREA:  AGENCIA AUXILIAR DEL MINISTERIO PÚBLICO DE TOTOLAC. 

MISIÓN 

Lograr la reparación del daño causado y la paz social para prevenir el delito; Humanizar y 

sensibilizar al servidor público a través de la capacitación, esto logrará que el ciudadano 

recobre la confianza en las instituciones. 

VISIÓN  

Ser reconocido como una institución moderna y confiable, consolidada por la excelencia de 

sus servicios y legalidad; que contribuye a una recta administración de justicia y de esta 

manera a la convivencia pacífica y al desarrollo de la sociedad. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Integrar un equipo profesional y eficiente 
que se encargue de impartir justicia en 
apego total a la legislación vigente, 
evitando una actuación inadecuada y el 
abuso de autoridad. 

Proponer ante la autoridad 
correspondiente las medidas para 
proteger los intereses colectivos e 
individuales. 
 

Elaborar un registro de las denuncias 
recibidas para dar seguimiento a las 
instancias correspondientes.  

Llevar una estadística criminal. 
 

Resolver dentro de los plazos y términos 
previstos en la ley de justicia para los 
ciudadanos detenidos dentro de la 
jurisdicción del Municipio de Totolac. 

Informar de inmediato al detenido, a sus 
familiares a su defensor su situación 
jurídica, así como los derechos que le 
asisten. 

Establecer una coordinación eficiente con la 
dirección de seguridad pública y el juzgado 
local para establecer las sanciones y pago 
de multas a los infractores. 

Formular conclusiones en los términos 
señalados por la ley y solicitar el pago de la 
reparación del daño que corresponda. 

 

Función: CONCILIAR 

Sub-función: Dar asesoría con sustento legal.    
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Proyecto Institucional: 1.- Conciliación entre ambas partes.  

 

Objetivo: Contar con un equipo profesional y eficiente que se encargue de impartir 

justicia en apego total a la legislación vigente, evitando una actuación 

inadecuada y el abuso de autoridad. 

Acción(es): Actuación expedita y eficaz de la Agencia Auxiliar del Ministerio Público, 

que cuente con capacidad resolutiva justa, equitativa y oportuna. 

Realizar correctamente las puestas a disposición de personas al 

Ministerio Público del fuero común y del federal. 

Que en coordinación con el Juzgado Local y dirección de seguridad se 

actúe en la calificación de infracciones y faltas administrativas mediante 

la aplicación correcta de sanciones y multas. 

Indicadores: Cobertura de seguridad pública 

 

Función: CONCILIAR 

Sub-función: Dar asesoría con sustento legal.    

 

Proyecto Institucional: 2.- Conciliación  

 

Objetivo: Proteger los intereses particulares de las partes que solicitan la 

intervención de la Agencia Auxiliar del Ministerio Público Municipal. 

Acción(es): Actuación expedita y eficaz de la Agencia Auxiliar del Ministerio Público 

con capacidad resolutiva, justa y equitativa. 

 

Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para 

formular el escrito de atribución de hechos. 

 

Turnar las puestas a disposición a la autoridad correspondiente. 

 

Indicadores: Cobertura de seguridad pública 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA. 

MISIÓN. 

Proporcionar soluciones enfocadas a apoyar el logro de las líneas de acción de corto, 

mediano y largo plazo mediante la investigación y utilización de las herramientas 

informáticas que nos permitan desarrollar, implementar e innovar procesos, así como 

adaptar la Administración Municipal a las nuevas tendencias tecnológicas. 

VISIÓN. 

Coadyuvar al logro de una Administración Municipal efectiva y transparente, que cumpla 

con servir a la ciudadanía, utilizando como un aliado estratégico a la informática en todas 

sus áreas. 

 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Establecer una administración de procesos 
basados en la calidad enfocada a la 
comunidad. 

Instalación y actualización de programas de 
informática en cada una de las áreas. 

Formar nuevas estrategias y tácticas para la 
administración de los equipos de cómputo. 

Realizar evaluaciones en cada área de la 
operación de cada sistema. 

Crear un sistema de competencias 
laborales para el desarrollo de nuestro 
recurso humano. 

Evaluación constante del personal en 
cuanto al manejo del equipo de cómputo. 

Mejorar la administración de la 
información automatizando el método de 
procesamiento y capacitación. 

Aplicación de cursos a todo el personal en 
horarios que no afecten la atención a la 
ciudadanía. 

Desarrollar una infraestructura para la 
toma de decisiones e innovación. 

Gestionar el equipo necesario y su 
instalación adecuada.  

Alinear y apoyar toda actividad y procesos 
de informática a la nueva misión del 
Municipio. 

Promover la comunicación con el personal 
de cada una de las áreas para apoyar en las 
dudas que se presenten.  

 

Función:  ACTUAR COMO PROMOTOR Y DIFUSOR DE UN GOBIERNO EFICIENTE 

Sub-función: Fortalecer las relaciones de la ciudadanía y las Organizaciones Sociales y 
Políticas  
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Proyecto Institucional: 1.-Transparencia y Confianza 

 

Objetivo: Mantener actualizada y difundir correctamente la información Pública 
Municipal.  

Acción(es): Contar con el equipo software necesario para operar la página de 
internet en forma eficiente. 
Contar con un alojamiento de web de respaldo. 
Organizar y clasificar debidamente la información pública. 
Atender todas las solicitudes de información. 
Diagnóstico y resolución de problemas de configuración del sistema. 
Activación/restauración de contraseñas de cuentas de correo 
electrónico. 
Actualización de la página Web del Municipio. 
Aplicación de cursos de capacitación. 

Indicadores: Índice de mantenimiento 
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ÁREA:  FOMENTO AGROPECUARIO Y GESTORIA SOCIAL. 

MISIÓN: 

Ser una instancia Gubernamental que fortalezca las actividades agrícolas, ganaderas y 

agroindustriales, para mejorar el nivel de vida de los productores del campo e impulsar el 

desarrollo rural, considerando siempre la preservación y sustentabilidad del medio 

ambiente de la región. 

 
VISIÓN: 
 
Que con la participación activa de la dirección de desarrollo agropecuario logremos en el 

Municipio un sector agropecuario organizado y con mayor infraestructura, que permita 

satisfacer las necesidades agroalimentarias de la región, donde los productores y sus 

familias se vean beneficiadas con mayores ingresos y mejoren su calidad de vida. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Impulsar el desarrollo de los productores 
rurales, mediante la inversión conjunta de 
recursos para obtención de infraestructura, 
equipos y herramientas de trabajo, que 
favorezcan su economía. 

Promover la integración y aprobación del 
Consejo de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Totolac. 

 Ingresar a los productores al programa de 
subsidio en la compra de fertilizantes 
químicos y semillas   

Facilitar la información entre los 
productores para que ingresen a este 
programa. 

Gestionar recursos ante instituciones de 
Gobierno Federal y del Estado, para 
aprovechar otros programa o proyectos 
Institucionales. 

Elaboración de proyectos productivos para 
ingresarlos a los programas que opera la 
SAGARPA, SEFOA, SEDESOL SRA Y 
SEPUEDE, SEDECO Y S.E. 

 

Función: PROMOCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

Sub-función: Fomentar la participación de los sectores social y privado en 

actividades productivas  
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Proyecto Institucional: 1.-Programa de Activos Productivos 

 

Objetivo: Impulsar el desarrollo de los productores rurales, mediante la inversión 
conjunta de recursos para obtención de infraestructura, equipos y 
herramientas de trabajo, que favorezcan su economía. 

Acción(es): Promoción y difusión del programa. 
Recepción de solicitudes y cuantificación de beneficios. 
Aportaciones económicas a través de mezcla de recursos a los 
productores aprobados. 
Justificación financiera y administrativa. 

Indicadores: Índice de bienestar social 

Función:  PROMOCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Sub-función: Fomentar la participación de los sectores social y privado en 

actividades productivas  
 

Proyecto Institucional: 2.- Ingresar a productores al programa de fertilizantes y semillas.  

 

Objetivo: Informar a los productores del campo de la existencia del programa de 
fertilizantes y semillas que apoya el Gobierno del Estado. 

Acción(es): Promoción y difusión del programa. 
Recepción de solicitudes y cuantificación de beneficios. 
Facilitar y al productor a cumplir con los requisitos que solicita el 
programa para recibir este apoyo. 

Indicadores: Índice de bienestar social 

Función:  PROMOCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Sub-función: Fomentar la participación de los sectores social en los Programas Federalizados. 

 

Proyecto Institucional: 3.- Ingresar a ciudadanos en Programas de Atención Social.   

 

Objetivo: Dar atención a las demandas sociales en el rubro de vivienda, obra pública 
y opciones productivas. 

Acción(es): Gestoría para bajar recursos para obra pública de los programas Estatales que 
opera el (COPLADET Y SECODUVI). 
Recepción de solicitudes y cuantificación de beneficios. 
Ser gestor y facilitador para apoyar   al ciudadano a cumplir con los requisitos 
que solicita el programa para recibir este beneficio. 



“Eficiente y Transparente, Totolac 2021-2024” 

 

176 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Función:  PROMOCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Sub-función: Fomentar la participación de los sectores social en los programas 
federalizados. 

 

Proyecto Institucional: 4.- Ingresar a los tahoneros a programas Estatales y Federales.   

 

Objetivo: Impulsar a los productores de pan de fiesta a integrarse a proyectos micro 
industrial para mejorar su nivel de desarrollo.  

Acción(es): Promover la integración de los Tahoneros en un grupo de trabajo para 
ser reconocidos oficialmente por las instituciones generadoras de apoyo. 
 

Elaboración de proyectos para gestionar recursos que beneficien a las 
familias que se dedican a esta actividad. 
 

Integración de un consejo directivo formado por tahoneros para tener 
representatividad antes instituciones gubernamentales.  
 

Indicadores: Índice de bienestar social 
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ÁREA: PLANEACIÓN. 

MISIÓN 

Ser la Dependencia Municipal encargada de llevar a cabo la planificación y seguimiento de 

las acciones Gubernamentales de la Administración Municipal, coordinando conjuntamente 

con las áreas que la conforman los diferentes programas y proyectos Institucionales, así 

como la evaluación de resultados. 

VISIÓN 

Ser una dirección moderna, vinculada con las diferentes Áreas Administrativas y Operativas 

del Municipio, para lograr que exista una mejora continua, un servicio de calidad a la 

ciudadanía y que las metas establecidas se cumplan eficientemente. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

Objetivos Líneas Estratégicas 

Fortalecer la planeación y seguimiento de las acciones del 
Gobierno Municipal. 

Promover el Desarrollo Social 
Integral. 

Aportar acciones para la generación de programas que 
están a cargo de las Áreas del Ayuntamiento. 

Promover el Desarrollo Social 
Integral. 

Organizar, coordinar, integrar y analizar la consulta 
popular de manera permanente, para identificar las 
necesidades reales, priorizar las demandas y propuestas 
de las Comunidades. 

Promover el Desarrollo Social 
Integral. 

Coadyuvar con la distribución equitativa de los recursos 
en las comunidades. 

Promover el Desarrollo Social 
Integral. 

Que los Programas Estatales y Federales se aprovechen y 
utilicen al 100%. 

Promover el Desarrollo Social 
Integral. 

Coadyuvar en la priorización y seguimiento de la obra 
pública a través del COPLADEMUN. 

Promover el Desarrollo Social 
Integral. 

 

Función:  ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Sub-función: Fiscalizar, Controlar y Evaluar  la Gestión Pública. 

 

Proyecto Institucional: 1.-Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo: 
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Objetivo: Contar con el instrumento que permita el Desarrollo Integral del 
Municipio. 

Acción(es): Realizar Foros de Consulta ciudadana regionales y generales. 
Análisis de las distintas peticiones de la ciudadanía. 
Aplicación de instrumentos de consulta y medición de resultados. 

Indicadores: Índice de bienestar social 

Función:  ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Sub-función: Controlar y Evaluar las Finanzas y la Gestión Pública. 

 

Proyecto Institucional: 2.-Elaboración del Programa Operativo Anual. 

 

Objetivo: Efectuar la Planeación Estratégica Municipal del ejercicio fiscal, a través 

un anteproyecto que cuantifique los recursos a ejercer, para alcanzar los 

objetivos y metas establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal del 

Ayuntamiento. 

Acción(es): Realizar Foros de Consulta ciudadana regionales y generales. 

Análisis de las distintas peticiones, propuesta y demandas de la 

ciudadanía para planificar las acciones de Gobierno. 

Aplicación de instrumentos de consulta y medición de resultados. 

Seguimiento a las actividades y ejecución de programas. 

Indicadores: Cobertura a la elaboración de Plan de Desarrollo Municipal 

Función:  ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Sub-función: Controlar y Evaluar las Finanzas y la Gestión Pública. 

 

Proyecto Institucional: 3.-Operar el Comité de Planeación y Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN): 

 

Objetivo: Impulsar la participación ciudadana en el Municipio para la implantación 
de acciones y obras. 

Acción(es): Convocar, instalar y sesionar las Asambleas del COPLADEMUN. 
Firma de convenios de la administración 
Conformación de Comités de Obra. 
Concertación en las diferentes comunidades con los comités de obra, 
autoridades auxiliares. 
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Función:  ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Sub-función: Controlar y Evaluar las Finanzas y la Gestión Pública. 

 

Proyecto Institucional: 4. Apoyar en la elaboración de Presupuesto Basado en 
Resultados (PbR) 2022 

 

Objetivo: Contar con un presupuesto que permita asignar recursos que se 
ejercerán en base a proyectos para dar cumplimientos a los objetivos y 
metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y al final del ejerció 
poder evaluarlos en base a los resultados obtenidos.    

Acción(es): Elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos, enfoque a 
procesos, anteproyecto de presupuesto de egresos , descripción y 
desglose de metas , anteproyecto de presupuesto de egresos, 
descripción metas - actividades calendarizadas, descripción de metas / 
actividades, indicadores por proyecto etc. 
 

Indicadores: Cobertura de Elaboración de Presupuesto Basado en Resultados 
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X.- INSTRUMENTACION, CONTROL Y EVALUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 

Es responsabilidad de las instituciones y entidades de la administración Pública Municipal: 

Se realiza a través de los programas operativos de cada año fiscal así como de los proyectos 

de inversión siendo de observancia obligatoria y constante una vez que lo aprueba el 

Honorable Cabildo. 

Los Programas operativos y los proyectos que se plasman en este documento buscan 

promover la participación corresponsable de los distintos sectores de la sociedad, buscando 

establecer un escenario de comunicación permanente para llegar a los acuerdos y 

convenios de coordinación con el Estado y otros Municipios. 

La elaboración y ejecución de los proyectos, así como la aplicación de los programas es 

responsabilidad de las áreas y coordinaciones que integran la Administración Pública 

Municipal. Los programas y proyectos indican la ruta que se debe seguir para direccionar al 

Municipio hacia un Desarrollo Sustentable, cumpliendo con las acciones necesarias para 

lograr   las metas y objetivos propuestos   por cada representa de la sociedad como son el 

presidente Municipal, Sindico, Regidores y presidentes de Comunidad. 

 

Control del Plan. 

Sera la coordinación de Planeación y Gestoría Social  la responsable de llevar el control en 

los temas que le corresponden; para lo cual definirá las acciones que se realizaran en el 

seguimiento para dar  cumplimiento a los objetivos y estrategias, los programas y proyectos. 

El control será preventivo y correctivo, estas acciones permitirán conocer, prever y en su 

caso corregir las irregularidades en el ejercicio de los programas del municipio. El control 

también es útil para consolidar y dar cumplimiento a la congruencia entre los Planes 

Nacional, Estatal y Municipal, facilitando la gestión de recurso federalizados para 

cumplimiento de los objetivos. 
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Evaluación del Plan. 

 

Esta será de una manera cuantitativa y comprende las acciones que se realizaran para 

comparar las metas consideradas en los programas y proyectos con los resultados 

obtenidos, así como el ejercicio de los recursos financieros, de acuerdo con los programas, 

proyectos y el presupuesto aprobado.  

En la Administración Pública Municipal, se establecen tiempos de colaboración y 

concertación intersecretarial para el análisis, seguimiento y evolución de los programas de 

desarrollo. 

Para la presente administración es de suma importancia establecer mecanismos de 

evaluación en cada una de las aéreas para darle confianza y certidumbre a la ciudadanía 

que los proyectos, programas y recursos económicos se están aplicando dentro del marco 

de la ley, con el único objetivo de atender las demandas de la ciudadanía. 

Cada dirección y coordinación aplicar indicadores que permitan mostrar el avance real en 

el desempeño de sus funciones y cumplir con las metas y objetivos establecidos en el 

presente documento.  

La Coordinación de Planeación y Gestoría social en coordinación con el Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal es la instancia colegiada que se encargara de dar 

seguimiento, control y evaluación del plan cuyos resultados se difundirán a la ciudadanía a 

través del informe anual de Gobierno. 

 

XI.  FINANCIAMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.  

Derivado de que hoy en día la situación económica del país se ve reflejada en el bolsillo de 

cada ciudadano por la falta de oportunidades de empleo y aunado a esto la situación 

económica  financiera en la que se recibió esta administración, obligan a esta nueva 

administración a buscar esquemas de financiamiento y promover la gestoría para ingresar 

a apoyos y programas federalizados con el único propósito de bajar recursos para atender 

la principales demandas de la ciudadanía, con certeza jurídica, económica y administrativa, 
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así mismo con honestidad, eficiencia y transparencia se hagan rendir los recursos 

disponibles tomando medidas de racionalidad austeridad y definición de prioridades del 

gasto público.   

Será parte de la política financiera, mejorar la administración de los recursos, promoviendo 

proyectos con la inversión de la iniciativa privada, fundaciones Nacionales e Internacionales 

para impulsar acciones en beneficio de la comunidad totolalquense. 

Se impulsarán acciones que eleven el universo de contribuyentes con la finalidad de 

ingresar recursos a las finanzas municipales, todo con el fin de reforzar la inversión que 

permita atender las demandas prioritarias de la sociedad. 

Es un compromiso de esta administración que los recursos provenientes de las diferentes 

fuentes de financiamiento serán administrados con estricto apego a la ley para cumplir con 

el eslogan de que esta Administración Municipal realizara un trabajo eficiente y 

transparente en beneficie de las familias Totolalquense.  
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